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***REGISTRO DE SALIDA*** 

Se elevan a ese organismo autónomo, a los fines que prevé el artículo 
10.2.b) de la Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, la modificación del 
apartado "definiciones" y de los artículos 42, 8, 9, 13, 14, 19.2, 21, 22, 23, 29, 33, 
37, 40, 42, 56, 62, 63, 64, 69bis, 71 , 74, 75, 75bis, 76.2, 76.7, 76.8, 77.2, 79, 80, 
82.1 , 82.2, 82.5, 82.6, 82.7, 82.8, 82.9, 83, 84, 85.1 , 85.2, 85bis, 86.5, las 
disposiciones finales y los Anexos 1, 11, 111 y IV del "Reglamento RFEF de 
Licencia de Clubes para Competiciones UEFA" (aprobado por la Comisión 
directiva del eso de 26 de abril de 2013), que han sido aprobados por la 
Comisión Delegada de la Asamblea General de esta Real Federación Española 
de Fútbol, en sesión celebrada el día 19 de enero de 2016, a fin de que se 
sometan a la Comisión Directiva de ese Consejo Superior de Deportes para 
aprobación, si procede. 

El documento se muestra en formato "control de cambios". 

Las Rozas (Madrid), a 21 de enero de 2016. 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 

Adjt. 

SR. SECRETARIO DE ESTADO PARA EL DEPORTE-PRESIDENTE DEL 
CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES.- Madrid. CONSEJO SUPERIOR DE DEPORTES 

SECRETARIA PARTICULAR 
DEL PRESIDENTE 

ENTRAOA N º ..... :?..~ ....................... . 
Fecha ....... ?.:.2.::l..~.L.i.L5. ........ .. 
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Jorge J. Pérez Arias, Secretario General de la Real Federación Española de 
Fútbol (RFEF), 

CERTIFICO 

Que en sesión de la Comisión Delegada de la Asamblea General de la 
RFEF, celebrada el día 19 de enero de 2016, se aprobaron por unanimidad de los 
presentes, la modificación del apartado "definiciones" y de los artículos 42, 8, 9, 
13, 14, 19.2, 21, 22, 23, 29, 33, 37, 40, 42, 56, 62, 63, 64, 69bis, 71 , 74, 75, 75bis, 
76.2, 76.7, 76.8, 77.2, 79, 80, 82 .1, 82.2, 82.5, 82.6, 82.7, 82.8, 82.9, 83, 84, 85.1 , 
85.2, 85bis, 86.5, las disposiciones finales y los Anexos 1, 11 , 11 1 y IV del 
"Reglamento RFEF de Licencia de Clubes para Competiciones UEFA", 
cuyo texto se eleva a ese organismo autónomo junto con el presente documento. 

Lo que certifico en Las Rozas (Madrid), a los veintiún días del mes de 
enero del año dos mil dieciséis. 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 

.... -~ ... -----ª~--.. ~-
~- '"t v ~°"-. 

--~.1-~~. 1 

\ / 
El Secretario General> -,_,_ . .,._ 
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Definiciones 

AcontLX:imicnto o 
condición de relevancia 
económica s ignificativa 

Agente ·intermediario 

1 Cambio significativo 

Criterios de la licencia 
de clubes 

Criterios mínimos 

Comrol 

Cü5k's de Ja 
adqui:;ición de la ficha 
de un jugador 

Un acontecimiento o condición tiene relevancia económica 
significativa cuando se considera material para los estados 
financieros de la entidad o entidades informant~ y 
requ ieraeffittt una presentación distinta (difcrcntL~) 
aae los resultados de las operaciones, la posición 
financiera y los activos netos de la entidad informante si se 
hubiera producido durante el qjerc1c10 económico 
inmediatamente anterior o el periodo intermedio. 

Una persona física o jurídica que, a cambio de unos 
honorarios o si car!!o alguno, rrprcscnte ~ugadores Y!:iL,a 
clubes oon el fin áe en negociaciones ne.;oeinr o 
renC"güeiar un cofltmto de empleo o f;lFC(';C'Ate a dos elubs 
con el fin de suscribir un contrato de trabajo o rcpr1.."Sentar 
al club en las negociaciones con d tin de suscribir un 
acuerdo de traspaso. 

Un hecho considerado material para la documentación 
previamente presentada al licenciante y que requeriría una 
presentación distinta de haberse producido antes de la 
presentación de la documentación para la concesión de la 
licencia 

Requisitos, divididos en cinco categorías (deportivos. de 
infraestructura, de recursos humanos y administrativos. 
jurídicos y financieros) que deberá cumplir el solicitante de 
licencia para que se Je conceda la licencia UEFA . 

Criterios que deben cumplir los solicitantes de l.ª U icencia 
l..H:f A para que les sea concedida la misma. 

PQdcr de dirigir la políticas financicm~y de ~lptación de 
.l!!}a entidad con_dfj..f.l_ de (ihtcncr hcndicio~_económi_l,'.os de 
sus actividades. El control es posible obtenerlo mediante 
los derechos de voto. la facultad nara nombrar o ck">tituir a 
la mawría de miembros del órcano de administración o en 
virtud de acuerdos con terceros para disponer de la 
ma' oria de los derechos de voto. 

Cantidades pa!!ada<> yfo adeudadas por la adquisición de la 
ficha de un jugador. exceptuando cualqukr _gasto de 
desarrollo intemo u otros. Comprenden: 

al Prima por traspaso. incluvendo derechos de formación 
v ~ontribucion .. "S de solidaridad pai!adas Y o adeudadas 
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Rqdamcnto RFl'F d.: l .ict:ncia de Cluocs par.1 C'om¡x:ticioncs UEFA - Temporada 20l~/201 ~' 

Debda neta 

Entidad( es) 
informante(s) 

Estadio 

Fecha de cierre 
reglamentaria 

Gobicrno!Ón!.anos de 
Gobierno 

Gastos ~de 1ª. 
atlt¡ttis i e ió n de 1 a-ftcl:ta: 
de un jugader 

a otros clubes de fútbol v/o a 1cn.:craLRHncs para 
gil_fan1izai:Ja oblG.DCi(i_n de la fichJ!; 

Ql_~'ostcs de agentes/Intermediarios: v 
e) Otros costes direc~o~ derivados de la adquisición de Ja 

ficha 

El balance neto de traspasos de jugadores <.k un club (es 
decir. rnm vez de.•uontados las cuenltls a cobra:r por el 
~~ugaderes y lt~ deudns relatha.• aHt'tbtll"lfO de 
.~Fe!>1-má~· los empr..?:otítos-Ht'tn:- (t'S dt'cir. pr~stat'fr&.i-7 
dcscubicrh,"l&~€aftOS más pt'\..~l:a1:nes del propictarffi-yi.t) 

ranto'• relacionadns 1mís kE~ing fi:1a:i1ei0rcb menos cfecfr, e 
~ cuasi efuetí..-o). La aeuda neto flll ínclu~ e cuentas a pagar 
) mras deudas. 

Un miembro registrado. socit'dad nnótlim~a 
f(SADto Club Deb)()rlivol.----B grupo f) combinación de 
sociedades que han sido incluidos en_ el p~rirn_ctro de 
c.:onsolidación. el cuál que debe presentar al licenciante 
información a efectos del sistema de licencias de club~ y 
gel seguimiento de le5-<:lubes de krll EFA ! UEFA Club 
M t'Hitotl!:tg}. 

La sede de un partido de competición incluyendo, con 
carácter enunciativo pero no limitativo, todas las 
propiedades e instalaciones aledañas (por ejemplo. 
oficinas, zonas de hospitalidad y centro de acreditación). 

La fecha de referencia contable anual de una entidad 
informante. 

Pendi¿fH¿ definición Cualguier forma de Gobierno 
inclll\endo m!encia'>. departamentos \. órganos 
gJ!Qernamcntales,):a sean locales o nacional~. 

Pagos n ~erceros Canticlaaes pai¡;ada:; ~· 'o r1det1cladas por Ja 
adquisieiélR de la fieha tle -ttn jugador. e11eeptuando 
cuala::;quiem cualquier gasto s de desarrnllo iBtemo u 
etH.>S .-{.'-0mpr€-l*le--Ri-

a) Prima f.lOF traspaso. inelt::wenElo derecRos de formacíófl 
) cofllribuciofles de ~olidaridael pagacla;; •, o adeudadas 
a-et1<>S-el•~-de-ft'.1~'f'e-.a-ter-cerai; parte5==--f*lffi 
garnn1izílf la ebteneién de la ficha: 

~ Gravamen aplicmio a la primo por traspaso (en JU 

caso) :C.01.h'.?.sl~ agenle!;i'lt:H.!~!Il'J~~lfil:j.Q~ ) 
e) Otros costes dircetos deri-.ado:: de la adquisieión ae la 
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Regk'lmcnto IHFF de Lice ncia de Clubc, p:tm Comp.:t icioncs UFFA - li:mpomda 201~/20 12~ 

Grupo 1 ormado mr Jg ?QciediJ.~Ld@Jj_na11tr; y_I9,la'> la~ !\OCie.Q<.ill~~ 
dcpcndknks. fa isli,r;l__g!J,!QQ_(.~uando una sociedad" 
d1:nnminada dominante. ekrza o pueda dcrccr. directa 1) 

indiri:ctamcnre. el control de ou-a u otras. denominadas 
dcpl.!'ldicntcsUna nHll:rir. > wdas :us tilia!~ ••. l 'na matriL ñ 

una i:midad con una o m~ filiales . Una filial <.'S una 
etiridtttl-;-inebi4ts--~aE.k>s-sü1-1~'~~·Htfod juridiea. 
eetti~tta- :uoei n..:.fútl,-----t'(-)flif1tlt.TE!a-·-f)et'- otra en! i<la<l 
~~ida como Ja motriz). 

Influencia si!.!.nificativa Se considera que existe influencia :;igniticati\a cuando se 
tcn!.!.a el poder de intcnenir en las decisiones de política 
linancicra )._~Lm..aciq_Q._1.k_ill_.narti~ipad'h, ~in 111:'.gar t1_ t.ener 
sLcor.ll.r.!21...nLS<.Lf_g_fltro Lso ni unto de !.ª. m i~.rn.LL.ª..Jn 11 Lt.~nci~t. 
síuniticativa puede obtenerse oor tanto mediante la 
pa1ticipación. estatutariamente o mediante acuerdos. Para 
evitar cualquier duda. s~ consider.:1rá que una partl:.' o en 
conjunto con otra~ parles baio la misma i.ociedad 
dom inank' tienen i ntluencia <;ii!ni ficath a ( excfu.,.endo 
UEF A. FIF A. RFE.1- \ LFP) si proporciona una cantidad 
i:quivalcntc al 30<% o más _del_tot_al de ingresQ~ del 
::.olicitante de la licencia para el periodo de información en 
f..V~.lión. 

Información 
complementaria 

Información financiera 
actual 

Información financiera 
futtlffiprosp~ct i va 

Información financiera que deberá ser facilitada al 
licenciante. además de los estados financieros. en caso de 
no cumplirse los requisitos mínimos contables y de 
información. La información complementaria deberá 
elaborarse sobre Ja base de principios contables que 
concuerden con los estados financieros. La información 
financiera deberá extraerse de fuentes que concuerden con 
las empleadas en Ja elaboración de los estados financieros 
anuales. Cuando resulte apropiado. el contenido de Ja 
información complementaria deberá estar de acuerdo o 
conciliarse con la perlineme infonnación pertinente 
contenida en los estados financieros. 

Información relativa a los resultados y la pos1c1on 
financiefl!&.. del club en el periodo contable en el que las 
competiciones de clubes de UEF A comience, (pariodo 
eomul:ilc T). 

Información relativa a los resultados y la pos1c1on 
financie@0$ del club en los periodos contables que 
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Reglamrnto RITF de LK:Cncia de Cluhcs para Competiciones UEFA-Tcmpomda 201~/2012:' 

Información financiera 
histórica 

tnf-er-maci&t rM"lhr<? d 
punro de eyui~+bfto 

1 nstalacioncs de 
entrenamiento 

Licencia L EF A 

Licencian!.:' 

Licenciatario 

LicenciaAte 

Lista de decisiones de 
concesión de licencias 

Materialidad 

terminen en los años posteriores al comienzo de las 
competiciones de clubes de UEF A"~~omnbles 
~~res+. 

Información relativa a los resultados y la pos1c1on 
financie!!!&.. del club en los periodos contables que 
terminen en los años anteriores al comienzo de las 
competiciones de clubes de UEF A" (periodos contables T 
-l-y-ant~~ 

Estados-ftnai*'iems-y-r't.'<.:~~ables stib:r~c~-<:¡ ue 
un club presentará con el fln * valorarse el eumplimieffie 
dd re4uisi10 de punto de e.1uilibrio. 

La(s) sede(s) en las que los jugadores inscritos de un club 
desa1Tollan, de forma regular. actividades de 
entrenamiento y/o de desarrollo de la cantera. 

Certificado en el que se-el Jiccnciante CRFEF) continna el 
cumplimiento de todos los criterios mínimos por parte del 
solicitante de licencia, con objeto de comenzar el 
procedimiento de admisión para participar en 
competiciones UEF A de clubes. 

Entidad que gestiona d sistema de licencias. concede las 
mi~ma<., y lleYa a cabo determinados cometidos relativos 
al proceso de seQuimicmo de clubes de LEFA. En el 
pr~cnte Reglamento. d licenciante es la RfEF. 

Solicitante de licencia al que el licenuiuntel.LRFEF. 
concede Uf-la-la U icencia UEFA. 

Entidad Ejlle gestim~:1 el sistema de liceReies. coHcede las 
mismas ) lleva a cabo determiRados ccm:iet idEl~ relati\ os 
al proceso de seguimiemo de clubes. 

Lista facilitada por el licenciante a UEFA que contiene, 
entre otros, información acerca de los solicitantes de 
licencia que han pasado por el proceso de concesión de 
licencias y a los que los órganos decisorios nacionales han 
otorgado o dene~rndo tffla-la U icencia UEFA de la forma 
establecida y comunicada por UEFA. 

Las omisiones o información falsa en las partidas o 
información se considerarán materiales cuando puedan 
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Reglamento RFl·F tlt.: l.iccncia de Clubes p.1rJ Compe1ic iones UF.FA - Temporada 2014'~/20 1~, 

Nc!!ocios Conjuntos 

Nerffia•riiH~aek~ 
Ele; 

- Auditorfo-(ISA-'l 
Ct~mp rom i:;oc; de 

Re,. isióA (ISRE!) 
Se1Yícíos .'\ lines 
n~s~ 

Normas de ca lidad del 
procedimiento de 
Licencia de Clubes de 
CEFA 

Normas Internacionales 
de 
Información Financiera 
( IFRS) 

afectar, indi vidual o conjuntamente, a las decisiones de 
usuarios tomadas de acuerdo con la información facilitada 
por el solicitante de la licencia. La materialidad depende 
de la magnitud y naturaleza de la omisión o información 
falsa. j uzgada en función de las circunstancias o el 
contexto concretos. La magnitud o naturaleza de la 
partida. o la combinación de ambas. puede ser el factor 
determinante. 

Un negocio cnnipnto es una ac'tividad cconómka 
controlada con juntamente por dos o más pcr:mnas !is i~!?-º 
iurídica-,. A estos efecto~. control conjunto ~'S un acuerdo 
c-.tatutario o contractual en vinud del cual do'.'> o más 
pe1...,c.nao;, denominadas como ·'partícipes··. com iencn 
C91lJ.PªL11L~1..ll.ili!~Ldc dirigj.r.~rrolítica5 financiera_).:~ 
cxpJ.maci_Q.~LSObfº..J!llª .. -ªcti.Y.idad l,!.~onónü\','.a C.QfL~Lfü1 de 
obtener beneficíüs económicos. de tal manera que las 
decisiones estrat~e.icas. tanto financieras como de 
t:xplotación. relativas a la actividad requieran el 
t:onscntimiento unánime de todos los partícipe:>. 

~fls-ajo de Nonnas-httemacionaks de Auditorí:l y 
AsegurUiflÍento (íAASB) emite flfirmas internaeionnles de: 

--Atlditorfa (ISA). que duben aplicurse en las 
auditorías de iflformaeión financiero llistMica. 

<?ompromisO!> Ele- R:e•.-isión (ISR~e deben 
aplicaFSe en la., revisiones de información 
financiera históriea. 

Sc-n·icios Afines (l~RS). que deben aplicHrse a los 
compromisos ae reeopilnt:ión y (l los ..:ompro1~ 
de aplicación de procedimientos acordndns a la 
i1tformación. 

Más inferfflaciófl aceFCa de IA:\SB. IS.'\. ISRE e l~RS en 
\\ W\\ .1lt1e.ofg. 

Documento que define los requisitos mínimos que debe 
cumplir el licenciante para gestionar el sistema de licencia 
de clubes para compe1icion~'S L;EFA. 

Principios e i11terpretaciones de la lntemational 
Accounting Standard~ Board (IASB, Junta de Principios 
Internacionales de Auditoría). 
Comprenden: 

8 



Rq¡l:une1110 R FEF d" l .icc.:ncia de ( 'lub.;s para Competiciones U!EFA - Tc.:mpornda 20 14!.!1201 7...ft 

1 Pa1ics involucradas 

Periodo contable 

Periodo intermedio 

Plazo para la 
presentación de la 
solicitud al licenciante 

Práctica contable 
nacional 

Procedimiento de 
concurso de acreedores 

Protección frente a los 
acrc.:dorcs 

Normas Internacionales de Información Financiera 
( IFRS): 

Normas Internacionales de Contabilidad: y 

Interpretaciones del Comité de Interpretación de 
los Criterios Internacionales de Contabilidad 
(IFRIC) o el antiguo Comité Pennanente de 
1 nterpretación (SIC). 

Aquellas involucradas en el sistema de licencia de clubes 
t:!~[FA--o en su proceso de monitorización. incluidos 
lH:TA, el solicitante de la licencia / titular de licencia y 
cualquier otra persona involucrada en su nombre. 

Un periodo contable que termina en una fecha de cierre 
reglamentaria, aunque no sea un año. 

Un periodo contable más corto que un ejercicio económico 
completo. No tiene por qué ser necesariamente un periodo 
de seis meses . 

La fecha en que ~l licenciante exige a los solicitantes 
de licencia que le hayan enviado toda la información 
relativa a sus solicitudes de la U icencia LIEFA. 

Obligaciones <.'n ha&~ prácticas contables y de auditoría 
y dcla información que deben revelar en su \im1Jcumplir 
las entidades en un país cancretoEspaña. 

Proct:!dt1ment-0s-~revislos-ett--kis leyes e tteftnat+va <.:uyos 
objetivos son resc<Ha!' entidaden in:;olvemes y permitir que 
lbren a eaho la gestión diaria de f<us negoeior. Este!JI! 
proccdimi<-'nto voluntario proceso u obfümtorio 
(necesario). que es posible es utili7ar como una alternativa 
a la liquidación de la entidad. se conoce a menudo como 
entrar pcl]en concurso de acreedores. La gestión diaria de 
las actividades de una entidad en concurso de acreedores 
puede llevarse a cabo por un administrador en nombre de 
los acreedores. 

Procedimientos Qllt:' de conformidad con lac; _leyeL.Q 
regulaciones tienen como objetivo el prolel!Cr a una 
:-cx.:iedad frente a sus acreedores. rescatar a sociedad~ 
in~oh enks v permitir continuar la \!estión de SLL'i 

acth idade:. com\1 una ~mprc.'Sit en funcionamiento. Este 
proceso se engloba dentro de los procedimi<.'111t15 de 

9 



Reglamento RFrF <le Licencia d.: Clubes par.1 Competiciones UFFA -Temporada 201~/2012' 

Retribucionc-. por 
dcrcch9~dc imagen 

Socíedadó a:.ociada<; 

S.pciedad dcpendicnt~.Q 

dominada 

Sociedad dominante 

Sociedad multigrupo 

Requi:.ico de 
~:1imíeAto Je tluhe3 

Solicitante de licencia 

Temporada de licencia 

1..·911q11J].P de acreedores \ 01 ms proc~so' de in,olvencía 
tlos cuales podrimi_dar.. lug_ar i-.l.Jl!LJ~.!~rdo con_)g~ 
acr01:dorcs. lqg11.i~Pl1l l~Ja liqqidacil)ndc la.!'OC'icdad). 

C'a111idades adeudadas a empleados !tanhl directa como 
i1Kfr1.:ctamente) como resultado de la:- obligaciones 
..:ontractualcs contraídas porcon el solicitante de la licencia 
fü\!. el_ derecho a .:·xplot.ar ~u ima!.!.cn o reputación en 
relación cori actividades ill~pucdcn e<.,t~ir o no 
ri;lacionada<; con el fútbol. 

,\quellas sociedades no incluidas en la consolidación en 
las que al!.!.una o \.arias sociedades del !!rupo ejercen una 
inl1ul.!ncia signjfica!h:t1 l.!n .:-u ~tión . 

.Aquella sobre la que Ja sociedad dqminante ckrce o puede 
derccr el control (según la d..;-linición de control). Je forma 
dirc-cia o indirecta. cualquiera que sea su forma jurídica v 
~on in<lcpcndencia de su domicilio social. 

Aquella que ejerce o puede ejercer. directa o 
indire,·tamcnte. el control sobre otra u otra:... que se 
calificarán como dep~ndientes o dominadas. cualquiera 
Q.l!.C sea su forma jurídica...)' con independencia de su 
domicilio social. 

Aquellas sociedades no incluidas como dependientes. que 
son QCStionadas conjuntamente por una o varias sociedades 
del grup_~~--~1_col'.tQtras JL.Qllas ajen~~_ al e.nipo. SI.!. crni~D.J.~ 
.IB!..l.! c>..i~te control conjunto si se ha estahlecido un acuerdo 
estatutario o acuerdo contractual sobre la Q.Cstión conjunta. 

Re.::¡uisilO!i que debe ct:1mplir el licenciado que se ha~a 
elnsi liend\' para tmH C.'OmpeticióA de elt:1be:> de UBFA. 

Perso na jurídica total e individualmente responsable del 
equipo de fútbol participante en competiciones nacionales 
{RFLF \ L '\FP! e internacionales CUEFA' r-IFA) de 
clubes que solicita la licencia llEF .A. 

Temporada de UEF A para la que un solicitante de licencia 
ha solicitado/se Je ha concedido una licencia. Comienza el 
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día después del plazo para la remisión a UEFA por patte 
del liccnciante de la lista de decisiones sobre licencias y 
dura hac;ta el mismo plazo del afio siguiente. 

En el presente reglamento, el uso del género masculino comprenderá igualmente el 
género femen ino, y a la inversa. 
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TÍTULO 1 

Capítulo 1: Disposiciones Generales. Ámbito de Aplicación 

Artículo J.- A la Real Federación Española de Fútbol (RFEF). al amparo de lo 
previsto en sus Estatutos. le corresponden como funciones propias el gobierno. la 
administración, la gestión. la organización y la reglamentación del fütbol, así como la 
representación. entre otrac; entidades. de la Union des Assoc:iations Européennes de 
Foothall (UEFA) en España en las actividades y competiciones de carácter 
internacional. 

El presente Reglamento se basa en: 
- El artículo 1. apa11ado 4 c) y el artículo 13, apartado 4 de los &tatutos de la 

RFEF; 
- El artículo 1 93 del Reglamento General de la RFEF; y 
- El Reglamento de licencias de Clubes y Juego Limpio Financiero de UEFA 

t Ediciim 2015). 

Artículo 2.- En cumplimiento de las disposiciones estatutarias. la RFEF desarrolla 
en el presente Reglamento los requisites-e-criteirios del sistema de licencias que deben 
cumplir los clubes de fútbol españoles para poder participar en cualquier competición 
de clubes disputada bajo los auspicios de UEF A (en lo sucesivo, "competiciones 
UEFA de clubes·') . 

A los efectos previstos en el presente Reglamento se entenderá por competición o 
competiciones UEFA de clubes. la UEFA Champions league.--7-la UEFA Europa 
League. la UEF4 Su¡1er Cim. así como todas las competiciones de clubes que UEF A 
pueda organizar en un futuro. 

El sistema de licencias de clubes de Ja RFEF. que se basa en el presente Reglamento, 
sólo se aplica a aquellos clubes que deseen participar en las competiciones UEFA de 
clubes. No se aplica a la participación de clubes en las competiciones nacionales de 
clubes organizadas y/o reconocidas por Ja RFEF. 

Artículo 3.- De acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento todos los 
clubes de fütbol españoles de la máxima división y. en su caso. cualquier otro club 
(véase Título 111 Capítulo IV) de fútbol español que por sus méritos deportivos se 
clasifique para participar en cualesquiera de las competiciones UEFA de clubes (en lo 
sucesivo. "el Club o los Clubes" o "el Club o los Clubes solicitante(s)") deberán 
solicitar a la RFEF la concesión de una licencia nacional especial (en lo sucesivo, ''la 
Licencia UEF A") que constituirá una condiciólíl sine qua non para su participación en 
dichas competiciones. La Licencia UEFA es la única licencia que concede la RFEF 
para la participación en las competiciones UEF A de clubes. 

Todos los Clubes licenciatarios que se hayan clasificado para una competición UEF A 
de clubes deberán cumplir con los Requisitos de Seguimiento de Clubes. tal y como se 
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definen en el Reglamento de Ucem:ias de Cluhes y Juego Limpio Financiero de 
UEFA . 

Artículo 4.- La no solicitud de la Licencia UEF A, o la denegación. en su caso, de la 
misma. implicará la prohibición de pa1ticipar en las competiciones U EF A de clubes. 
con los efectos y demás consecuencias previstas en el presente Reglamento. 

Artículo 5.- Teniendo en cuenta el artículo 38 punto 2 del presente Reglamento. la 
RFEF ejercerá la potestad disciplinaria deportiva en aras del cumplimiento de lo 
previsto en el presente Reglamento. habilitando para ello sus órganos competentes. y 
todo ello con sujeción a lo previsto en la Ley 10/90, de 15 de diciembre. del Deporte. 
el Real Decreto 1591 /1 992, de 23 de diciembre. sobre Disciplina Deportiva. los 
Estallltos de la RFEF y su Reglamento General, así como cualquier otra norma que 
las complemente. derogue. sustituya. modifique o amplíe. 

Artículo 6.- El presente Reglamento desarrolla. asimismo, el procedimiento de 
solicitud que deben seguir los Clubes con la finalidad de solicitar y obtener la Licencia 
UEFA. A tales efectos, y en relación con los documentos que tengan que presentarse 
ante la RFEF. corresponderá a los Clubes la carga de la prueba de los mismos. 
debiendo acreditar por cualquier medio admitido en derecho que cumplen con los 
criterios exigidos para la obtención de la Licencia UEF A. 

Artículo 7.- El presente Reglamento rige los derechos, obligaciones y 
responsabilidades de todas las partes implicadas en el sistema RFEF de Licencia 
UEFA. y define en concreto: 

a) los requisitos mínimos que debe cumplir la RFEF para ejercer como 
licenciante respecto a sus clubes afiliados. así como los procedimientos 
mínimos que debe seguir el licenciante a la hora de evaluar los criterios 
del sistema de licencias; 

b) el solicitante de licencia y la Licencia UEFA; 
c) los criterios mínimos deportivos, de infraestructura. administrativos y 

de personal. legales y financieros que debe cumplir un Club para que la 
RFEF Je conceda una Licencia U EF A. 

Capítulo U: Objetivos 

Artículo 8.- El presente reglamento tiene como objeto: 

a) Lograr una mayor promoción y una mejora continua de la calidad de todas las 
facetas del fútbol en España y dar una prioridad continuada a la formación y 
atención de los jugadores de Ja cantera de cada Club; 

b) Garantizar un nivel adecuado de gestión y organización en cada Club; 
e) Adaptar la infraestructura deportiva de los Clubes para ofrecer a jugadores, 

espectadores y representantes de los medios de comunicación unas 
instalaciones adecuadas. bien equipadas y seguras; 
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d) Mejorar la capacidad económica y financiera de los Clubes. incrementando su 
transparencia y credibilidad; 

e) Dar la importancia necesaria a la protección de los acreedores, garantizando 
que los Clubes salden puntualmente sus responsabilidades hacia 
jw-¿¡ttlf.?res·cmpleaJos, Seguridad Social, Agencia Tributaria y otros clubes; 

f) Salvaguardar la integridad y el buen funcionamiento de las competiciones 
UEF A de clubes durante la temporada en curso; 

g) Permitir la creación. en toda Europa , . en bpaña, de un sistema de baremos o 
.. benchmarking'' para los Clubes en relación con Jos criterios depo11ivos. de 
infraestructura, administrativos y de personal, legales y financieros . 

TÍTULO 11: EL LICENCIANTE - LA RFEF 

Capítulo 1: Disposiciones Generales 

Artículo 9.- La RFEF es el organismo encargado de conceder la Licencia UEF A y 
asume con plenas facultades la condición de Licenciante a los efectos previstos en el 
presente Reglamento. 

En el caso de que las investigaciones llevadas a cabo por UEFA revelen que uno o 
vario~ de los criterios no se cumplieron en el momento en *-que se concendió la 
Licencia l lEFA a un Club entrase en l:lna compelicit'11~ UEF:\ de clt:1bes, o que se dej en 
de euFAfllir dejó dejaron de cumplirs~ -en el transcurso de eteha-la competición de 
UEFA. se podrán aplicarse medidas disciplinarias al licenciatario en cuestión de 
conformidad con el Reglamento Disciplinario de UEFA. 

Artículo IO.- La RFEF (el licenciante) dispone de un Departamento de Licencia 
UEFA de la RFEF formado por expertos en los cinco criterios del sistema de licencia 
establecidos en el presente Reglamento y por un Coordinador General. Asimismo, 
dispone de dos Comités decisorios: el Comité de Primera Instancia y el Comité de 
Segunda lnstancia. Estos dos órganos decisorios serán independientes el uno del otro. 
El Coordinador General actuará de enlace entre el Departamento de Licencia UEF A 
de la RFEF y los Clubes. y proporcionará apoyo a los dos órganos decisorios. 

Artículo 11.- La RFEF rige el sistema de concesión de la Licencia RFEF para 
Competiciones UEF A de Clubes y establece los procedimientos necesarios, 
incluyendo los plazos y sanciones. 

Artículo 12.- La RFEF garantiza la igualdad de trato entre todos los Clubes 
solicitantes, así como la total confidencialidad en lo relativo a la información 
aportada por todos los Clubes solicitantes durante el proceso de solicitud de la 
Licencia UEF A. A estos efectos, la RfEF se obliga a que todas las personas 
impl icadas en dicho proceso de solicitud o, en su caso. contratadas por la RFEF. 
firmen un compromiso de imparcialidad y confidencialidad antes de asumir sus 
funciones . 
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Capítulo 11: Departamento ele Licencia UEFA de la RFEF 

Artículo 13.- Departamento de Licencia UEFA de la RFEF. La RFEF dispone 
de un Departamento de Licencia UEF A de la RFEF. que será el encargado de 
gestionar, coordinar y tutelar el procedimiento de solicitud y concesión, en su caso, 
de la Licencia UEFA. El Departamento de Licencia UEFA de la RFEF estará 
compuesto por varios expertos en los cinco criterios del s istema de licencia 
recogidos en el Reglamento. y por un Coordinador General. que se encarna de la 
.!t~1m i 11.i.>.Jra 1.: i ~),¡ 1 de L.i.<:c n G.illi:..,. 

Artículo 14.- Funciones. Las funciones de este Departamento son: 

preparar, implantar y ampliar el sistema de solicitud y concesión. en su caso, 
de la Licencia RFEF para las competiciones UEF A de clubes; 

proporcionar apoyo administrativo al Comité de Primera Instancia y al Comité 
de Segunda Instancia; 

ayudar. asesorar y realizar el seguimiento de los Clubes solicitantes durante Ja 
temporada: 

elaborar un dossier con toda la documentación recibida de los Clubes que 
posteriormente remitirá al Comité de Primera Instancia; 

infonnar a UEFA sobre cualquier acontecimiento ocurrido con posterioridad a 
la decisión sobre la licencia que represente un cambio significativo a Ja 
infonnación previamente presentada al licenciante. ~ inclu}cndo un cambio de 
forma jurídica o de Ja estructrn~~ del 2'.rupo legal: 

actuar de punto de contacto y compartir experiencias y conocimientos con los 
departamentos de concesión de licencias de otras federaciones miembro de la 
UEFA y con la propia UEFA. 

Artículo 15.- Personal. El Departamento de Licencia U EF A de la RFEF dispondrá 
de personal cualificado según se define en los artículos 1 O y 13. y de la infraestructura 
necesaria. Los gastos originados por estos conceptos correrán a cargo de la RFEF. 
Esta podrá cobrar una tasa administrativa a los Clubes solicitantes que será aprobada 
por la Junta Directiva de la RFEF. 

Artículo 16.- Expertos. Al menos el experto financiero del Departamento de Licencia 
U EF A de la RFEF debe tener experiencia en el ámbito financiero, ser auditor de 
cuentas y estar debidamente inscrito en el Registro Oficial de Auditores Contables 
(ROAC). Asimismo, el Departamento de Licencia UEF A de la RFEF debe contar 
entre sus miembros con un abogado cualificado y con título haeilitaee y rtX·oneeiee 
~~admitido en d Colegio de Abogados español. 

Artículo 17.- Confidencialidad. Todas las personas implicadas en el procedimiento 
de solicitud y concesión. en su caso. de la Licencia UEF A deben cumplir estrictas 
normas de confidencialidad relativas a la información recibida durante dicho 

15 



Rcglalllcnto RFEF de Licencia ele Clubes p;ira Compet iciones \IEFJ\ - Temporada 201-lf.:/2011"" 

procedimiento. La RFEF establecerá y supervisará los mecanismos de 
confidencialidad necesarios a través de la inclusión de una cláusula de 
confidencialidad que deben aceptar y firmar todas las personas implicadas en el 
procedimiento de solicitud y concesión. en su caso. de la Licencia UEFA. de 
conformidad con el artículo 12 del presente Reglamento. 

Artículo 18.- Independencia. El Departamento de Licencia UEF A de la RFEF debe 
actuar con independencia respecto de los Clubes solicitantes. Un miembro del mismo 
debe abstenerse automáticamente del procedimiento de solicitud y concesión, en su 
caso, de la Licencia UEF A s i existe alguna duda sobre su independencia respecto a 
cualesquiera de los Clubc..'S solicitantes, o si existe un confl icto de intereses. Los 
miembros del Departamento de Licencia UEFA de la RFEF no podrán ser accionistas, 
socios, patrocinadores, acreedores. proveedores o asesores de cualesquiera de los 
Clubes solicitantes. En el supuesto de que un miembro del mismo estuviere afectado 
por una incompatibilidad podrá formar parte del Departamento de Licencia UEF A de 
la RFEF. pero deberá abstenerse de participar en el procedimiento de la Licencia 
UEFA relativo al Club o Clubes con el que estuviere vinculado. 
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Capítu lo 111: De los Ó1·ganos Decisorios 

Artículo 19.- Ó rganos y requisitos para ser miembro. 

19.1.- Órganos decisorios: Los órganos decisorios de la Licencia U EF A son el 
Comité de Primera Instancia y el Comité de Segunda Instancia, encontrándose ambos 
adscritos orgánicamente a los efectos de funcionamiento interno y administración a la 
Secretaría General. a través del Departamento RFEF de Licencia UEF A. 

19.2.- Requisitos para ser miembro: Los requisitos para ser miembro de los órganos 
decisorios de la Licencia U EF A son Jos siguientes: 

a) Tener mayoiía de edad civil : 
b) No estar inhabilitado para desempeñar cargos públicos; 
c) Tener plena capacidad legal: 
d) No incurrir en incompatibilidades establecidas legal o estatutariamente; 
e) Los específicos que, para cada caso, determina el presente Reglamento. 
f) Un mismo miembro no puede pertenecer a los dos Comités 

simultáneamente, ni a cualquier otro comité u órgano decisorio de la 
RFEF, ni de la Liga de Fútbol Profesional (LFP) pnFH el e~o de los 
miembros <!el Cooúlé-de-S~da+Astaflcia; 

g) Ningún miembro del Departamento de Lice ncia UEF A podrá ser 
simultáneamente miembro del Comité de Primera Instancia o del 
Comité de Segunda Instancia referidos en los artículos 21 y 22 del 
presente Reglamento. 

bJ No pertenecer simultáneamente al personal de !!cstión de un club 
afiliado. solicitante. 

20.- Derechos y Obligaciones de los miembros de los órganos decisorios: Los 
miembros de los órganos decisorios tendrán Jos siguientes derechos: 

a) Tomar pa1te en las deliberaciones, expresando libremente sus 
opiniones en cuantas cuestiones sean objeto de tratamiento o debate en 
el seno del órgano del que sean miembros y ejercer su derecho al voto, 
haciendo constar en su caso, si lo desean, el particular razonado que 
emitan; 

b) Intervenir en las tareas federativas propias del cargo o función que 
ostenten. cooperando en la gestión que compete al órgano al que 
pertenecen; 

c) Conocer el contenido de las actas de las sesiones del órgano del que 
forman parte; y 

d) los demás que en virtud del presente Reglamento se establezcan. 

Los miembros de los Órganos tendrán las siguientes obligaciones: 
a) Concurrir, cuando sean formalmente citados para ello, a las reuniones. 

salvo que lo impidan razones de fuerza mayor; 
b) Custodiar diligentemente los documentos que les sean entregados; 

17 



Reglamento RH I' dc 1.iccncia de Club..-,; para Competiciones UEF,\ - Temporada 20141.,!flO 1 '"' 

e) firmar el compromiso de imparcialidad y confidencialidad antes de 
comenzar sus runciones, según se recoge en el artículo 17 del presente 
Reglamento; 

d) Guardar la debida independencia regulada en el artículo 23 del presente 
Reglamento; 

e) Guardar la debida confidencialidad en torno al contenido de los 
documentos y resoluciones adoptadas durante todo el procedimiento de 
concesión de licencias; y 

t) Observar los reglamentos y directrices de la RFEF y de los organismos 
internacionales del fútbol, incluyendo el Código Ético de la FJFA . 

Artículo 21.- Comité de Primera Instancia (CPI). Este Comité decide si debe 
concederse. denegarse o cancelarse' Ja Licencia U EF A basando su decisión en Ja 
documentación presentada por el Departamento de Licencia UEFA de la RFEF. según 
el procedimiento previsto en el Título X del presente Reglamento. 

A tal efecto, este Comité está compuesto por cinco (5) miembros. de los cuales uno 
debe ser auditor de cuentas y estar debidamente inscrito en el Re<3istro Oficial de 
Auditores Contables (ROAC) y otro debe ser un abogado cualificado y con título 
habilitado y reconocido por un Colegio de Abogados español. Este Comité elige a su 
Presidente. a su Vicepresidente. en su caso. y a su Secretario. El Comité estará 
válidamente constituido cuando tenga un quórum mínimo de cuatro (4) miembros. 
Para la adopción de las resoluciones de su competencia. será necesaria una mayoría 
igual o superior a Ja mitad más uno. El voto del Pres idente tendrá carácter dirimente 
en el supuesto previsto en el artículo 23 del presente Reglamento. 

Los miembros de este Comité son nombrados por el Presidente de la RFEF y 
desempeñarán su mandato por un período de cuatro (4) años. coincidentes con el 
período olímpico de que se trate. y podrán en todo caso ser renombrados. 

f .D C<!$.O c.k qt!l;_J_1avan .~nJetid() J.![ljucun.},plimicmto gr.l'.lve del d~J2s;r Q un acjQ... de 
conducta impropia. bJos miembros del Comité de Primera Instancia podrán ser 
suspendidos o cesados antes de la finalización de su mandato por el Presidente de Ja 
RFEF. quien nombrará un miembro o miembros sustitutos. El miembro sustiMo 
ejercerá sus funciones por tiempo igual al que restase por cumplir al sustituido. 

Podrán ser miembros del Comité de Primera Instancia empleados o colaboradores, 
internos o externos. de la RFEF, a excepción de los miembros del Departamento de 
Licencia UEFA. 

Artículo 22.- Comité de Segunda Instancia (CSI). Este Comité decide sobre los 
recursos presentados por escrito contra las decisiones del Comité de Primera Instancia. 
y toma resoluciones finales y vinculantes sobre la concesión. denegación o 

1 Véase artículo 1 OObis del presente Reglamento 
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cancelación2 de la Licencia UEFA, de acuerdo con lo previsto en el Título X del 
presente Reglamento. 

/\ tal efecto, este Comité está compuesto por siete (7) miembros. de los cuales uno 
debe ser auditor de cuentas y estar debidamente inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores Contables (ROAC) y otro debe ser un abogado cualificado y con título 
habilitado y rewnocido por UA ad1rritid~n._..:- I Colegio de Abogados español. Este 
Comité elige a su Presidente, a su Vicepresidente, en su caso, y a su Secretario. El 
Comité estará válidamente constituido cuando tenga un quórum mínimo de cinco (5) 
miembros. Para la adopción de resoluciones de su competencia, será necesaria una 
mayoría igual o superior a la mitad más uno. El voto del Presidente tendrá carácter 
dirimente en el supuesto previsto en el artículo 23 del presente Reglamento. 

Los miembros de este Comité son nombrados por un mandato de cuatro (4) años, 
pudiendo ser renombrados. de la siguiente forma: cuatro (4) por el Presidente de la 
RFEF y tres (3) por el Presidente de la Liga de Fútbol Profesional (LFP). 

En caso de que havan cometido un incumplimiento grave del deber o un acto de 
CQ.!!~tuc1ª_i@rnillª,,__,hlos miembros del Comité de Segunda Instancia podrán ser 
Sllspendidos o cesados antes de la finalización de su mandato por el Presidente que le 
hubiera nombrado (Presidente de la RFEF o Presidente de la Liga de Fútbol 
Profesional (LFP). Asimismo, si se produjese alguna vacante, el Presidente de la 
RFEF o el Presidente de la Liga de Fútbol Profesional (LFP), en función de quién 
hubiere nombrado al miembro al que haya que sustituir, nombrará un miembro o 
miembros sustitutos. El miembro sustituto ejercerá sus funciones por un tiempo igual 
al que restase por cumplir al sustituido. 

No podrán ser miembros del Comité de Segunda Instancia los empleados de la RFEF 
ni de la Liga de Fútbol Profesional (LFP), ni ningún miembro del Comité de Primera 
Instancia. 

Artículo 23.- Independencia de los miemb ros de los Comités decisorios. Los 
miembros de los Comités decisorios deben ser independientes, no incurrirán en causas 
de incompatibilidad y cumplirán con sus obligaciones de manera imparcial. Un 
mismo miembro no puede pertenecer simultáneamente a los dos Comités decisorios. 
ni a cualquier otro comité u órgano decisorio de la RFEF. Ni los miembros de los 
Comités decisorios ni ningún familiar de los mismos (cónyuge. hijos, padres o 
hermanos) podrán ser accionistas. socios, patrocinadores. acreedores, proveedores o 
asesores de los Clubes solicitantes. No obstante lo anterior. en el caso de que un 
miembro estuviese afectado por una incompatibilidad o existiese alguna duda sobre su 
independencia con respecto al Club solicitante o existiese algún conflicto de intereses, 
dicho miembro podrá formar parte del Comité pero deberá abstenerse en el 
procedimiento de la Licencia UEF A relativo al Club solicitante al que esté vinculado. 
A estos efectos. si a causa de dicha abstención no se alcanzase en alguno de los 

~Véase artículo IOObis del pn:sentc Reglamento 
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Comités decisorios la mayoría exigida para la adopción de resoluciones. el voto de su 
Presidente tendrá carácter dirimente._ Los micmpros de los Q.rgang; dccisorios ...!}Q 
pueden pcrtc..·n~~er .iümuH.áne<\.IJl~lJ9.. <11 PG!:S.911'11 .~k _g_c;.,-.1j(l n _c.!~...JJ.!l~lill? atilia,r;1Q .!L.h\ 
RFF.F. 
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TÍTULO 111: LOS SOUCITANTES DE LICENCIA 

Capítulo 1: Disposiciones Generales 

A1iículo 2-t- A los efectos previstos en el presente Reglamento, sólo podrá solicitar 
la Licencia UEFA una entidad deportiva que revista la forma de Sociedad Anónima 
Depo11iva (SAD)3 o de Club Deportivo4

. que haya sido responsable exclusiva del 
primer equipo de fútbol que participa en competiciones nacionales ([U· El-' " LFP) e 
internacionales < UEFA v Fl.EALY que haya estado inscrita. durante al menos tres años 
consecutivos al comienzo de la temporada de licencia. en el Registro de Asociaciones 
Depo11ivas y en el Registro de la RFEF5

, de acuerdo con la legislación aplicable en 
cada momento. 

Cualquier modificación en el tipo de fonnajurídica o estructura emprcsarial6 del Club 
solicitante durante ese periodo con el fin de facilitar su clasificación por méritos 
deportivos y/o la concesión de la Licencia UEF A en detrimento de la integridad de 
una competición, se considera una interrupción en su estado de miembro (es decir, su 
inscripción en los arriba mencionados Registros) a efectos del presente a11ículo 24.7 

Artículo 25.- Sólo los Clubes solicitantes según se definen en el artículo 24 que son 
miembros de la RFEF y que se encuentren bajo su control disciplinario pueden 
solicitar y recibir, en su caso, la Licencia UEF A de acuerdo con los requisitos y demás 
condiciones previstas en el presente Reglamento. Además, deben comprometerse a: 

a) Ostentar en todo momento el derecho a utilizar su denominación sociaJ y sus 
marcas correspondientes, así como obligarse a no cambiar dicha denominación 
por motivos meramente promocionales y publicitarios. 

b) No aceptar obligaciones derivadas de contratos de televisión. patrocinadores u 
otros socios comerciales que puedan limitar al Club solicitante en su toma de 
decisiones. 

c) Ostentar con carácter general el control sobre todas las actividades y activos 
del Club inherentes al desarrollo del fútbol. A estos efectos se determinan con 
carácter meramente enunciativo y no limitativo las siguientes: adquisición y 
transferencias de jugadores. gestión de La infraestructura, gestión de deudores 
y acreedores del Club. préstamos y garantías otorgadas; ingresos, entre otros, 

3 Real Decreto 1251/ 1999. de 16 de julio. de Sociedades Anónimas Deportivas. 
•D. A. St!ptima Le) 1011990. de 15 de octubre. del Deporte) Real Decreto 177/ 1981. de 16 de 
enero. de Clubes y Federaciones Deportiva-;. 
'Artículo 13.2 y 13.4 de Jos Esrawros de la RFEF. 
1'A estos efectos se.: dc.:terminan. con carácter meramente enunciativo y no limitativo, las siguientes: 
un cambio en ta sede. nombre o colores del club. o ta transferencia de.: participaciones accionariales 
entre distintos clubes. 
7 UEF A podrá conceder una excepción a esta regla de 3 años. Para más detalles sobre el principio y 
el proceso de la política de excepción. v.;ase el Anexo J. en particular sus apartados A. l .d. A.2-4 y 
B. l. B.2 y BA-8 del Reglamento de Liet!ncias de Clubes y Juego Limpio Financiero de UEF A. 
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por taquillaje. patrocinio. publicidad. marketing. merchandising. catering. 
donaciones. y contribuciones; así como gastos derivados. entre otros. del 
personal. jugadores. de la participación en las competiciones. depreciación y 
amo11izaciones correspondientes. 

d) En el caso de que el Club solicitante tuviere alguna sociedad 
ttttaklcpcndicn1c8

, deberá indicarse tal c ircunstancia a la RFEF, debiendo 
presentar, a tales efectos. las Cuentas Anuales consolidadas y el h?/Órme de 
Gestión wnsolidado de acuerdo con la legislación aplicable en cada momento. 
Asimismo, en el caso de que el Club estuviere controlado por una sociedad 
~1Qminantc9 tal y como se define en la normativa en vigor, deberá indicar 
tal circunstancia a Ja RFEF e incluir en la Memoria de la<; Cuentas Anuales 
todas aquellas transacciones realizadas con la entidades pertenecientes a su 
grupo de sociedades. 

Artículo 26.- Asimismo. a los efectos previstos en el presente Reglamento, los 
Clubes solicitantes serán responsables de remitir a la RFEF toda la infonnación 
necesaria y demás documentos relevantes para acreditar el nivel de cumplimiento de 
todos los criterios del sistema de licencias que sean preceptivos para la solicitud y 
concesión de la Licencia UEF A previstos en el presente Reglamento. 

Artículo 27.- Responsabilidades Generales de los Clubes. El Club solicitante de 
Licencia UEF A debe facilitar a la RFEF (a) toda la información necesaria o 
documentos pertinentes para demostrar completamente el cumplimiento de las 
obligaciones relativas a la solicitud de licencia; y (b) cualquier otro documento 
relevante para la toma de decisiones por parte de la RFEF. Esto incluye información 
sobre la(s) entidad(es) informante(s) en relación con la(s) cual(es) debe facilitarse 
información deportiva, de infraestructuras. de personal y administrativa. jurídica y 
financiera. 

Asimismo. el Club solicitante debe notificar a la RFEF de cualquier acontecimiento 
sucedido con posterioridad a la presentación a la RFEF de la documentación relativa a 
la solicitud de licencia y que represente un cambio significativo para la información 
previamente presentada. 

Artículo 28.- La Liga de Fútbol Profesional (LFP), en su calidad de representante de 
los clubes de fútbol. colaborará con Ja RFEF. facilitándole la información que le pueda 
ser requerida con el fin de cooperar con los Clubes solicitantes en la entrega de 
documentación. Asimismo. y sin perjuicio del derecho de revisión de toda la 
documentación relativa a la Licencia UEF A que ostenta la RFEF en su condición de 
Licenciante, podrá remitir a esta última. y elaborar en beneficio y a solicitud de los 
Clubes. todos aquellos documentos y certificados expresamente previstos en el 
presente Reglamento que sean necesarios para cumplir con el procedimiento de 
solicitud y concesión. en su caso. de la Licencia UEF A regulado en el Título X. 

x Anículos 42 a 49 dd Códit!o de Comercio v Artículo 4 de la Lev de Mercado de Valores. 
'' Anículos 42 a 49 del Código de Comercio)· Artículo 4 de la Ley de Mercado de Valores. 
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Capítulo 11: Ámbito de Aplicación 

Artículo 29.- El presente Reglamento será de aplicación a todos los Clubes que 
clasificándo~\;! puedan cla<>ificarsc por méritos i:-::<tril:t1m1catc deportivos o y_a·H'iWésdd 
ranking de f-. i1i1· Play de LJ[l'A, quieran inscribirse y participar en las competiciones 
UEFA de clubes. Para ello. deberán solicitar y obtener la Licencia UEFA de acuerdo 
con el presente Reglamento. La no obtención de la Licencia UEF A conllevará la 
imposibilidad para ellos de inscribirse y participar en las referidas competiciones de 
clubes. 

Por otra parte, todos los Clubes licenciatarios que se hayan clasificado para una 
competición UEF A de clubes deberán cumplir con los Requisitos de Seguimiento de 
Clubes de UEF A. tal y como se definen en el Reglamento de Licencias de Clubes .r 
Juego Limpio Financiero de U EFA . 

Artículo 30.- Todos los Clubes de fütbol españoles de la max1ma división que 
deseen pa11ieipar en las competiciones UEF A de clubes están obligados a solicitar la 
Licencia UEF A. Además, si un club de fútbol que participe en una categotia inferior a 
la máxima división se clasificase por méritos deportivos para una competición de 
clubes de UEF A, debería solicitar la aplicación extraordinaria del sistema de Licencia 
UEF A y serle concedido un permiso especial para participar en las competiciones 
UEF A de clubes de acuerdo con los artículos 36 y 3 7 del presente Reglamento. 

Artículo 31.- Cualquier club de fútbol españoL con independencia de la categoría en 
la que juegue, podrá participar en las competiciones UEFA de clubes, siempre que 
cumpla con el presente Reglamento. 

Artículo 32.- La no solicitud de la Licencia UEF A. o la denegación. en su caso. 
implicará la prohibición de participar en las competiciones de clubes oficiales 
organizadas por la UEF A, con los efectos y demás consecuencias previstas en el 
presente Reglamento. 

Capítulo lll: La Licencia UEFA 

Artículo 33.- La obtención de la Licencia UEF A es unQa de loas cendiciones 
criterios de admbión para participar en cualesquiera de las competiciones oficiales de 
clubes organizadas por la UEF A. 

Los clubes que se clasifiquen por méritos deportivos o a través del 1-aR:king de Fair 
Play de Lll*~ deben obtener la Licencia UEFA emitida por la RFEF de acuerdo con 
el presente Reglamento. salvo cuando sean de aplicación los artículos 36 y 37. 

La Licencia UEF A es intransferible, y bajo ningún concepto su concesión supondrá la 
existencia de una relación contractual entre el Club solicitante y la RFEF~·-y+G-~<1 
~-
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Artículo 3-t.- El Club solicitará la Licencia UEF A por escrito y utilizando los 
formularios y documentación que a tales efectos le serán facilitados por la RFEF en 
cada momento. La documentación cumplimentada se remitirá directamente a la RFEF. 
sin pc1juicio de que la LFP pueda. en su caso. colaborar con la RFEF y con los 
propios Clubes solicitantes en la coordinación y elaboración de la misma en los 
términos y condiciones previstos en el presente Reglamento o en aquellos que en cada 
caso puedan ser acordadas con la RFEF. 

Artículo 35.- La Licencia UEF A se emite por periodos anuales y será válida para las 
competiciones UEFA de clubes que se celebren en la temporada de licencia. En 
consecuencia, la Licencia UEF A caduca al final de la temporada para la que fue 
emitida. 

Ca pítulo IV: Permiso especial para participar en la competiciones UEFA de 
clubes para clubes no pertenecientes a la máxima división española y clasificados 

por méritos deportivos para una competición UEFA de clubes 

Procedimiento extraordinario de solicitud de Licencia UEFA 

Artículo 36.- Si un Club que participa en una categoría inferior a la máxima división 
española se clasifica para para entrar en las competicion~ de cluhes de la l lf:FAHfltt 
eoAlretieieA l ·EFA de ch:tbe.>_ por méritos deportivos. pero no se ha sometido a 
ningún procedimiento de solicitud y concesión. en su caso. de licencia o el 
procedimiento al que se ha sometido es de menor grado o no equivale al aplicable a Ja 
Licencia UEF A en virtud del presente Reglamento, dado que pertenece a una 
categoría inferior a la máxima división española, la RFEF. en nombre de dicho club. 
podrá solicitar la aplicación del procedimiento extraordinario del sistema de Licencia 
UEFA, de acuerdo con las disposiciones del presente Capítulo IV. 

Basándose en dicha solicitud, UEFA podrá conceder un permiso especial al club para 
participar en las competiciones UEF A de clubes. Dicho permiso especial sólo será 
aplicable al solicitante en cuestión y únicamente tendrá validez para la temporada en 
cuestión. 

Artículo 37.- La aplicación del procedimiento extraordinario de Licencia UEF A 
estará sujeta a los siguientes términos : 

(a) UEFA define los criterios mínimos para la aplicación del procedimiento 
extraordinario del sistema de Licencia UEFA y los notifica al Departamento 
de Licencia UEFA de la RFEF antes del 31 de agosto del año previo a la 
temporada de 1 icencia. 

(b) La RFEF debe informar por escrito a UEF A. antes del 15 de abril de cada año. 
de la solicitud de la aplicación del procedimiento extraordinario, facilitando el 
nombre del Club en cuestión (es decir. el nombre del Club que. pese a no 
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pertenecer a la máxima división española, tiene posibilidades de clasificarse 
para una competición UEFA por méritos deportivos). 

(e) UEf-A comunicará al Departamento de Licencia UEFA de la RFEF los 
criterios mínimos y plazos aplicables al Club solicitante. A estos efectos. 
UEF A establecerá los criterios mínimos que debe cumplir el Club solicitante. 
Una vez que UEFA haya informado a la RFEF a este respecto. el 
Departamento de Licencia UEF A de la RFEF comunicará al Club solicitante 
sobre cuáles son los criterios que debe cumplir para que se le conceda un 
permiso especial que le permita participar en la competición UEFA para la que 
se haya clasificado por méritos deportivos. El Departamento de Licencia 
RF EF para Competiciones UEF A tomará irunediatamentc las acciones 
necesarias para que el Club en cuestión se prepare para el procedimiento 
extraordinario. 

(d) La RFEF asistirá al Club solicitante en todo lo relativo al cumplimiento del 
procedimiento extraordinario aquí previsto. E l Club clasificado por méritos 
depo1tivos debe entregar toda la documentación y/o información solicitada 
abajo al Departamento de Licencia UEFA de Ja RFEF. La RFEF evaluará al 
Club en función de los estándares mínimos establecidos y reenviará la 
documentación y/o información a UEF A. 

(e) Para solicitar el permiso especial para participar en las competiciones UEF A 
de clubes, deberá remitirse a UEFA la siguiente documentación en-1:1AB ée-les 
idiernas reccmocidos ofieialmente (inglés. A·ancés. alemán) en inglés y en el 
plazo notificado por ésta: 

La solicitud por escrito para participar en las competiciones UEF A de 
clubes siguiendo el procedimiento extraordinario teniendo en 
consideración las circunstancias especiales del Club solicitante. 
Una propuesta no vinculante del Departamento de Licencia UEF A de 
la RFEF basada en su evaluación del club (incluyendo las fechas y los 
nombres de la personas responsables de la evaluación) que indique si 
el Club solicitante cumple con los criterios mínimos exigidos por 
UEFA para este procedimiento. A estos efectos, el Coordinador 
General del Departamento de Licencia UEFA de la RFEF debe firmar 
dicha propuesta. 
Toda la documentación y/o información y/o pruebas que UEF A le 
haya solicitado al Club y a la RFEF para Ja aplicación del 
procedimiento extraordinario de solicitud de Licencia UEFA . 
Cualquier documento adicional solicitado por UEFA durante el 
procedimiento extraordinario. 

(t) UEFA basará su resolución en la documentación recibida y. con sujeción al 
cumplimiento del resto de los criterios de admisión. permitirá al Club 
solicitante participar en la Competición UEF A de clubes para la que se haya 
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clasilicado por méritos depo1tivos si éste cumple los criterios exigidos. Esta 
inscripción será de carácter excepcional y en todo caso se considerará un 
permiso especial de UEFA para participar en dicha competición. UEFA 
notiíicará su resolución a la RFEF y ésta informará al Club solicitante al 
respecto. 

(g) En el supuesto que UEF A finalmente resolviese no permitir al Club participar 
en la Competición UEF A de clubes. el Club podrá entonces interponer contra 
dicha resolución un recurso ante la Corte de Arbitraje de Deporte (CAS), sita 
en Lausannc (Suiza). El recurso deberá formularse por escrito y en el plazo de 
diez ( 1 O) días desde aquél en que recibiese la resolución recurrida de UEF A. 

(h) Si el Club solicitante es eliminado por motivos depo1tivos de la competición 
nacional durante la tramitación del procedimiento extraordinario de la Licencia 
UEF A. la RFEF informará de tal extremo a Ja UEF A. la cual finalizará el 
procedimiento inmediatamente y de forma irrevocable. Dicho procedimiento 
no podrá reiniciarse con posterioridad. 

TÍTULO IV: CRITERIOS RELATIVOS A LA LICENCIA UEFA 

Disposiciones Generales 

Artículo 38.- Los fequi::iitos e criterios de la Licencia UEF A previstos en el presente 
Reglamento que deben cumplir los Clubes solicitantes para la obtención de la Licencia 
UEF A, están clasificados de la siguiente manera: 

(a) Deportivos (Título V) 
(b) De Infraestructura (Título VI) 
(c) Administrativos y de Personal (Título VII) 
(d) Legales (Título VIII) 
(e) Financieros (Título IX) 

Todos los criterios previstos en el presente Reglamento, a excepción de aquellos 
indicados en los artículos 47. 48. 53. 54 a) - d). 62 y 69, tendrán carácter obligatorio. 
siendo preceptivo su cumplimiento para que Jos Clubes puedan obtener Ja Licencia 
UEFA. 

En el caso de que un Club no cumpliese algunos de los criterios mencionados en los 
artículos 4 7. 48. 53, 54 a) - d), 62 y 69 del presente Reglamento. la RFEF concederá 
no obstante la Licencia UEF A. pero podrá sancionar y obligar a subsanar al Club el 
incumplimiento en cuestión. Esta sanción se aplicará siguiendo las disposiciones 
previstas en los Estatutos de la RFEF relativas a 1 régimen disciplinario. 10 

10 Art. -U de los Estatutos de la Real Federación Española de Fútbol 
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TÍTULO V: CRITERIOS DEPORTIVOS 

Capítulo 1: Disposiciones Generales 

Articulo 39.- Un Club debe clasificarse por méritos estrictamente deportivos para 
jugar una competición UEF A de clubes a través de las competiciones nacionales 
aprobadas por la RFEF y en virtud de las normas de clasificación establecidas por 
UEFA. 

Artículo 40.- Las competiciones UEFA de clubes comprenden actualmente la UEFA 
Champions League,-ra la UEF.4 Europa League .Y la l !Ef:-l S11pa ( '11¡1, sin pe1juicio 
de cualquier otra competición que dicha organización pudiese establecer en un futuro. 

Articulo 41.- En virtud del artículo 38. pálrnfo 2. los Clubes solicitantes deben 
cumplir los criterios deportivos previstos en este Título V para obtener la Licencia 
UEFA. 

Capítulo 11: Progr.1ma de Desarrollo de la Cantera 

Artículo 42.- Programa de Desarrollo de la Cantera. Los Clubes solicitantes deben 
redactar por escrito un Programa de Desarrollo de la Cantera. que debe ser aprobado 
por la RFEF. y que tendrá un período de vigencia mínimo de tres (3) años y máximo 
de eeAfr.sictc (87) años. El liccnciante debe verificar y evaluar la implementación del 
programa de desarrollo de la cantera aprobado. 

Este programa, para ser aprobado por la RFEF, debe contener como mínimo los 
siguientes elementos : 

a) Objetivos y filosofia del desarrollo de la cantera; 

b) Criterios y aspectos relativos a Ja organización del Departamento de 
Desarrollo de la Cantera incluyendo, con carácter meramente enunciativo y no 
limitativo, información sobre el organigrama de Ja organización, los órganos y 
el personal involucrados (técnicos. médicos y personal administrativo con su 
cualificación profesional exigida). el número de equipos juveniles y su 
relación con el Club solicitante: 

e) 1 nrraestructura disponible para la cantera (instalaciones y campos para 
entrenamientos y partidos. entre otros); 

d) Recursos financieros asignados al desarrollo de la cantera con infonnación 
sobre el presupuesto disponible. contribución del propio Club solicitante. 
jugadores y poderes públicos, en su caso; 
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e) Programa de enscñaní".a específico (técnica. táctica y física) para cada escala 
de edad y su contenido y un programa de educación y formación sobre las 
"Reglas del Juego"; 

_n_Programa educativo sobre antidopaje: 

Hk 1 Prograimt de l::._duc:iciún de la integüd11d_; 

g-Hu ... Asistencia médica y sanitaria de calidad. con el fin de optimizar el rendimiento 
físico y depo11ivo de los jugadores juveniles con revisiones médicas 
periódicas; y 

hl'---El procedimiento de revisión y feedback para evaluar los resultados y logros 
de los objetivos marcados. 

Asimismo. el Club solicitante debe garantizar que: 

a) Todos los jugadores juveniles que participan en su programa de desarrollo de 
la cantera tienen la posibi lidad de seguir con sus estudios académicos 
obligatorios de acuerdo con la legislación española; y 

b) No se impida a ninguno de los jugadores juveniles que participan en su 
programa de desarrollo de la cantera seguir con su educación no futbolística. 

Artículo 43.- Equipos de la Cantera. Los Clubes solicitantes deben tener. como 
mínimo. los siguientes equipos, dependientes y/o afiliados a su entidad legal, a otra 
entidad legal incluida en su perímetro de información o a un club afiliado a su entidad 
legal: 

a) Dos (2) equipos juveniles dentro de la escala de edad de 15 a 21 años; 

b) Un ( J) equipo juveni 1 dentro de la escala de edad de 1 O a 14 años; 

c) Un ( l) equipo por debajo de la edad de 1 O años 11 . 

Se entiende por equipos dependientes y/o afiliados de un Club solicitante los que 
forman parte de su propia estructura y organización. estando adscritos a divisiones y/o 
categorías distintas e inferiores según se establece en la normativa de Ja RFEF11

. 

Asimismo. es de obligatorio cumplimiento para los Clubes solicitantes el siguiente 
requisito en relación con los equipos arriba mencionados: 

Los equipos incluidos en los puntos a) y b) anteriores deben part1c1par en 
competiciones o programas reconocidos por la RFEF a nivel nacional, regional 
y/o local. 

Artículo 44.- Examen Médico. Los Clubes solicitantes deben desarrollar e implantar 

11 Siempre y cuando lo permita la legislación autonómica de aplicación. 
12 Articulo I08. 109 y 11 O del Reglamento General de la Real Federación Española de Fútbol. 
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una política para realií'.ar con carácter obligatorio un examen médico completo anual. 
incluyendo una exploración cardiovascular, a todos los jugadores elegibles para jugar 
en su primer equipo, de acuerdo con las disposiciones pertinentes de los reglamentos 
de las competiciones UEF A de clubes. 

Artículo 45 - Inscripción de Jugado res. Todos los jugadores de los Clubes 
solicitantes, incluidos los de la cantera, mayores de 1 O años, deben ser inscritos en la 
RFEF de conformidad con lo dispuesto al efecto en el Reglamento sobre el Estallito y 
la Transferencia de Jugadores de la FIFA. 

Artículo 46.- Contrato Escrito con Jugadores Profesionales. Todos los jugadores 
profesionales de los Clubes solicitantes deben haber firmado un contrato escrito con el 
solic itante de licencia de conformidad con Jo dispuesto al efecto en el Reglamento 
sobre el estatwo y la transferencia de jugadores de la FIFA y el Real Decreto 
100611985, de 26 de junio. que regula las condiciones de empleo especiales de los 
dcport is tas profesionales. 

Articulo 47.- Reuniones sobre Asuntos Arbitrales y Reglas del Juego. Los Clubes 
solicitantes están obligados a que el capitán de su primer equipo (o la persona que le 
sustituya) y el primer (o segundo) entrenador de su primer equipo hayan acudido a al 
menos una de las reuniones o sesiones de trabajo organizados por la RFEF sobre 
asuntos arbitrales durante el año anterior a la temporada de licencia. 

Artículo 48.- Igualdad Racial v anti discriminación. El Club solicitante de la 
Licencia UEF A debe implantar y aplicar una política para abordar el racismo y la 
discriminación en el fútbol, de acuerdo con el plan de 1 O puntos de UEFA sobre el 
racismo. tal y como se define en el Reglamento de Seguridad y Prevención de Riesgos 
de UEFA. 

TÍTULO VI : CRITERIOS DE INFRAESTRUCTURA 

Disposiciones Generales 

Artículo 49.- El presente Título VI se complementa con el Reglamento General de la 
RFEF, con las Reglas de Juego. con la Ley 712010, de 31 de mar=o. General de 
Comunicación Audiovisual, con el Real Decreto 2031201 O. de 26 de f ebrero. por el 
que se aprueba el Reglamento de la violencia, el racismo. la xenofobia y la 
intolerancia en el deporte. y el Reglamento General de Policía de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreatfras13

• todo ello sin perjuicio de normas que puedan en 
un futuro sustituir, desarrollar o regular estas materias, así como cualquier otra 
nonnativa específica que esté en vigor y tenga análogos principios y finalidades. 

Artículo 50.- Para la obtención de la Licencia UEF A. sujeto al artículo 3 8. los Clubes 
solicitantes deben cumplir los criterios de infraestructura previstos en este Título VI y 
en especial disponer de un estadio para las competiciones UEF A de clubes que 

13 Real Dccn:to 281611982. de 27 de agosto. que aprneba el Reglamento General de Policía de 
Espcctúculos Públicos y /\ctividadcs Recreativas. 
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cumpla con los requisitos mínimos recogidos en los Reglamentos de 111.ft-uestruc:lllra 
en los Estadios de UEF'A. y clasiJicado. al menos, como un estadio de la categoría 2 
de UEFJ\. 

Artículo 51.- Estadio. A los efectos de lo previsto en el presente Reglamento. se debe 
entender por estadio la sede donde se disputa un partido de competición. incluyendo el 
terreno de juego. el área que lo rodea hasta la verja que lo circunda. inclusive. el 
espacio aéreo que se encuentra inmediatamente por encima del estadio. si el 
propietario del estadio detentare esos derechos, así como las áreas designadas para la 
televisión, la prensa y las autoridades. El estadio debe estar ubicado dentro del 
territorio nacional y aprobado por la RFEF. 

El estadio debe ser propiedad del Club solicitante u ostentar éste. en su caso, título 
suficiente que le habilite para su utilización. ya sea en calidad de arrendatario. 
concesionario, prestatario o cualesquiera otro reconocido legalmente. El derecho de 
utilizar el estadio debe confirmarse mediante un contrato escrito con el propietario del 
mismo. Dicho contrato debe garantizar el uso y disposición de dichas instalaciones 
para los partidos correspondientes a las competiciones UEF A de clubes durante la 
temporada de 1 icencia. 

Artículo 52.- Instalaciones de Entrenamiento - Disponibilidad. El Club solicitante 
debe disponer de instalaciones de entrenamiento durante todo el año. Estas deben ser 
propiedad del Club solicitante u ostentar éste, en su caso, título suficiente que le 
habilite para su utilización ya sea en calidad de arrendatario, concesionario, prestatario 
o cualesquiera otro reconocido legalmente. El derecho de utilizar las instalaciones de 
entrenamiento debe confirmarse mediante un contrato escrito con el propietario del 
mismo. Dicho contrato debe garantizar el uso y disposición de dichas instalaciones 
para todos los equipos del Club solicitante durante la temporada de licencia. teniendo 
en cuenta su programa de desarrollo de la cantera. 

Artículo 53.- Infraestructura mínima de las instalaciones de entrenamiento. Las 
instalaciones de entrenamiento del Club solicitante deben permitir el entrenamiento 
regular durante todo el año de todos los equipos integrados en las distintas categorías 
del Club. Asimismo. las instalaciones deben cumplir con los requisitos establecidos 
por la RFEF en cada momento y que con carácter mínimo se fijan en los siguientes: 

Dos campos de hierba natural; 
Un polideportivo cubierto y un gimnasio debidamente equipado; 
Dos vestuarios para los equipos con, al menos, seis (6) cabinas de ducha con 
agua caliente; sanitarios suficientes. luz, ventilación y unas condiciones 
sanitarias e higiénicas óptimas: 
Un vestuario para árbitros con al menos una cabina de ducha con agua 
caliente, suficientes sanitarios, luz, ventilación y unas condiciones sanitarias e 
higiénicas óptimas; y 
Una sala médica suficientemente amplia que disponga de, al menos, tres 
camillas de masaje, útiles y medicamentos de primeros auxilios y enfermería. 
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TITULO VII : CRITERIOS ADMINISTRATIVOS Y DE PERSONAL 

Artículo 54.- Disposiciones Generales. Para la obtención de la Licencia UEF A, el 
Club solicitante debe cumplir los criterios administrativos y de personal previstos en 
este Título VII, sujeto al artículo 38. 

Además. son aplicables con carácter general a todos los puestos de trabajo regulados 
en este Título VII los siguientes requis itos u obligaciones: 

(a) Los derechos y obligaciones del personal definidos en los artículos 55, 57-63, 
65 and 67-69 deben definirse por escrito. 

(b) En el caso de que durante la temporada de licencia se produjera una vacante 
entre las personas que desempeñan las funciones de cada uno de los puestos de 
trabajo definidos en los artículos 55 a 69, el Club deberá asegurarse de que lo 
cubra. dentro de un plazo máximo de 60 días, una persona con las 
cualificaciones exigidas por el presente Reglamento. 

(c) Si la vacante se produjese como consecuencia de una decisión unilateral del 
Club solicitante. éste deberá asegurarse de que Ja persona sustituta cumpla con 
todos los requisitos exigidos en el presente Reglamento para el desempeño de 
ese cargo. 

(d) Si la vacante se produjese por accidente o enfermedad, la RFEF podrá otorgar 
una extensión del arriba mencionado plazo de 60 días en caso de estar 
razonablemente convencido de que la persona en cuestión siga incapacitada 
por razones médicas. 

(e) Le licenciatario deberá notificar a la RFEF la sustitución en el plazo máximo 
de siete (7) días hábiles. 

Capítulo 1: Administración 

Artículo 55.- Director G eneral. El Club solicitante debe haber nombrado un 
Director General responsable de la gestión diaria del Club. A Jos efectos previstos en 
el presente Reglamento. se considera Director General a aquel empleado que ejercita 
poderes inherentes a la titularidad jurídica de Ja empresa, y relativos a los objetivos 
generales de la misma, limitados por los criterios e instrucciones directas emanadas de 
las personas u órganos superiores de gobierno y admin istración de la entidad (Junta 
General de Accionistas, Junta Directiva., Consejo de Administración o similar). Con 
carácter meramente enunciativo y no limitativo, las funciones del Director General 
son todas aquellas relativas a la dirección y gestión diaria del Club. con las únicas 
limitaciones que, en cada caso, pueda imponerle el órgano de administración y bajo 
las exigencias de la buena fe. 

Artículo 56.- Secretaría. El Club solicitante debe disponer de un departamento 
administrativo o secretaría que respalde al Director General, a los restantes 
organismos del Club. a los jugadores y al resto del personal en Jos asuntos 
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administrativos. En este sentido. el Club solicitante debe contar con un número 
adecuado de personal secretario calificado. en función de sus necesidades. El Club 
solicitante debe contar con oficinas para la Secretaría. La Secretaiía debe estar 
L'qUipada con la infraestructura técnica necesaria para llevar a cabo sus funciones y sus 
oficinas deben permitir la comunicación con la RFEF y ser abiertas al público. Como 
mínimo debe contar además con teléfono. fax. equipos informáticos. red de internet-:--~ 
correo electrónico_~p_ág_ina web.~ 

Artículo 57.- Responsable de Asu ntos Económicos. El Club solicitante debe haber 
nombrado un responsable de asuntos económico-financieros que disponga de los 
conocimientos y la experiencia necesarios para llevar a cabo su labor que consistirá 
principalmente en dirigir y coordinar la contabilidad, y en preparar todos los 
documentos relacionados con los aspectos financieros del Club. 

El Responsable de Asuntos Económicos debe cumplir uno de los dos siguientes 
supuestos : 

a) Ser un auditor de cuentas y estar debidamente inscrito en el Registro Oficial de 
Auditores Contables (ROAC); o 

b) Poseer el "Certificado de Competencia'' emitido por la RFEF y basado en una 
experiencia de asuntos económico-financieros de al menos tres años. 

El responsable de asuntos económicos podrá ser una persona física con relación 
laboral dependiente del Club solicitante. o una persona fisica o jurídica que. no siendo 
empleado del Club. sea designada por éste a tales efectos mediante contrato por 
escrito. En el supuesto de que estas funciones fueran desarrolladas por una persona 
jurídica. se recomienda que Ja entidad responsable tenga un reconocido prestigio en el 
sector. 

Artículo 58.- Responsable de Informá t ica. El Club solicitante debe haber 
nombrado un experto que ejerza las funciones propias del desarrollo y mantenimiento 
de las instalaciones y soportes informáticos (incluyendo Internet y la página Web del 
Club) en el día a día. Puede ser una persona física o jurídica. con contrato laboral o de 
prestación de servicios, y con dedicación total o parcial. 

Capítulo 11: Re laciones Externas 

Artículo 59.- Jefe de Prensa. El Club solicitante debe haber nombrado un Jefe de 
Prensa con dedicación a tiempo completo o parcial. quien será responsable de asuntos 
relacionados con los medios de comunicación y estará a disposición de éstos los días 
de celebración de los pa11idos que el primer equipo dispute en su propio estadio. 

El Jefe de Prensa debe contar con una formación mínima, pudiendo acreditar el 
cumplimiento de uno de los siguientes requisitos: 
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a) Título académico que acredite la Licenciatura en Periodismo. 

b) Título acreditativo de haber realizado y terminado con éxito un curso de 
formación adecuado para este puesto, organizado y/o reconocido por la RFEF 
o por la Fundación RFEF. 

c) En caso de no contar con uno de los títulos estipulados en las letras a) y b). se 
podrá acreditar ante la RFEF suficiente conocimiento de la materia 
("Certificado de Competencia"'). siempre y cuando cuente al menos con un 
año de experiencia práctica en este ámbito y presente ante la RFEF los 
documentos y/o pruebas que ésta estime o requiera oportunos en cada 
momento. 

Capítulo 111: Personal Relacionado con el Fútbol 

Artículo 60.- Primer Entrenador del primer equipo. El Club solicitante debe haber 
nombrado un primer entrenador. responsable de los asuntos futbolísti cos de su primer 
equipo, que debe tener contrato escrito y debe contar, como mínimo, con uno de los 
siguientes títulos de entrenador: 

(a) Diploma Nacional Nivel 3 o Técnico Deportivo Superior (según lo establecido 
en el libro II, Título JI! del Reglamento General de la RFEF'"'J; 

(b) Licencia "'Pro" de UEFA; 

(c) Diploma de entrenador válido. no de UEFA. equivalente a la requerida en la 
letra b) y reconocido por UEFA como tal. 

Articulo 61.- Segundo Entrenador del primer equipo. El Club solicitante debe 
haber nombrado a l menos un entrenador para ayudar al primer entrenador del primer 
equipo. que debe tener contrato escrito y debe contar, como mínimo, con uno de los 
siguientes títulos de entrenador: 

(a) Diploma de en entrenador Territorial Nivel 2 o Técnico Deportivo de Grado 
Medio (según lo estahlecido en el Libro JI, Título ID del Reglamento General 
de la RFEF15

); 

(b) Licencia "A" de UEFA; 

(e) Diploma de entrenador válido, no de U EF A. equivalente a la requerida en la 
letra b) y reconocido por U EF A como tal. 

Articulo 62.- Entrenadores de la Cantera. El Club solicitante debe haber nombrado 
al menos un entrenador para cada uno de sus equipos de la cantera. Los entrenadores 

••Artículos 152 et seq. del Reglamento General de la RFEF 
1 ~ Artículos 152. et scq. del Reglamento General de la R FEF 

35 



Rcgl:1111..:1ll<> RFEF de l.ic.:ncia de Clubes para Comp.:ticioncs UEl'i\ ·Temporada 201+!,!120 12¿. 

de la c.:antcra son responsables de todos los asuntos futbolísticos relacionados con su 
equipo: 

Al m~nos un entrenador de la cantera debe contar, como mínimo, con uno de los 
siguientes títulos de entrenador: 

(a) Diploma de en entrenador Territorial Nivel 2 o Técnico Deportivo de Grado 
Afedio (según lo es1ablecido en el Libro JI, Título Jll del Reglamento General 
de la RFEF1r.) ; 

(b) Licencia"A"deUEFA; 

R) Diploma de entrenador válido. no de UEFA. equivalente a la requerida en la 
letra b) y reconocido por UEF A como tal~~ 

(dt- LiccHt.'-ia-l+íT A .luv-e-Hiks-<.-k [l-ite- e-><~id.."\i30F--la-R~F-)'-fcc-ono€·tda-13or 
~ 

Los otros entrenadores de la cantera deben contar: 

(a) Con Título/Diploma correspondiente y disponer de la Licencia 
federativa en vigor (asimismo, los entrenadores de la cantera se rigen 
por lo establecido en el Artículo 152 et seq. del Libro ll, Título llJ del 
Reglamento General de la RFEF ) y uno de los siguientes Diplomas o 
títulos de entrenadores de UEF A: 

tf+Como mínimo, la Licencia ··B'' de UEF A.7-e 

(e) ba LiecAcia bbl'/\ Ju'ieHile:.< de Elite cJq=ieeidn por la RFEF J 

recoAoeida por lJEFA. 

Articulo 63.- Responsable del Programa de Desarrollo de la Cantera. El Club 
solicitante debe haber nombrado un Responsable del Programa de Desarrollo de la 
Cantera responsable de la gestión diaria y los aspectos técnicos del Departamento 
de Desarrollo de la Cantera. El Responsable del Programa de Desarrollo de la 
Cantera debe tener un contrato escrito y contar con uno de Jos siguientes títulos de 
entrenador: 

(a) Instructor de Fútbol Base (según lo establecido en el Reglamento General 
dela RFEF); 

(b) La Licencit1 L'l:&¡;A .1u .. 0niles ee É!ite e?< ¡:ieeida por la RrEr , reconocida 
por LEFA: 

1
<• Artículos 152 et seq. del Reglamento General de la RrEF. 

17 Artículos 152 et seq. del Reglamento General de la RFEF. 
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MtbJ_ Licencia .. A .. de UEFA; 

lt., • Diploma de entrenador válido. no de UEFA. equivalente a la 
requerida en la letra c) anterior y acreditado por UEFA como tal; o 

k~!l Diploma de en entrenador Teffitorial Nivel 2 o Técnico Depvr1ivo 
de Grado Atedio (según lo establecido en el Libro JI, Título fil del 

18 Reglamento General de la RFEF ). 

Artículo 64.- Disposiciones comunes aplicables a los artículos 60 a 63 

Al titular de la licencia UEFA de entrenador exigida dentro del 
s ignificado de los artículos 60 a 63 se le considera un entrenador que. de 
acuerdo con las disposiciones de aplicación de la Convención UEFA de 
entrenadores: 

a) está en posesión de una Licencia UEFA de entrenador emitida por 
una federación miembro de UEF A; o 

b) ha iniciado. al menos. el curso dd la Licencia <lipl~a UEFA 
exigido para los entrenadores. El mero hecho de haberse 
matriculado para el curso exigido, no se considera suficiente a 
efectos de cumplir con este criterio. 

2 Todo el personal futbolístico y los entrenadores cualificados definidos en 
los artículos 60 a 63 deben estar debidamente inscritos con st:1 f~deraciúR 
ffi-Íeffibro de U EFA y ' o la liga nfil iada-Ele-!o misinala RFEi= . 

Artículo 65.- Personal Médico. El Club solicitante debe disponer de los servicios 
permanentes de un equipo médico. debidamente cualificado, integrado. al menos. por 
un médico especialista. licenciado en Medicina y Cirugía, y un fisioterapeuta. con 
titulación en Fisioterapia o Enfermería. El personal médico debe asegurar asistencia 
médica y apoyo durante todos los partidos y entrenamientos, así como masajes y 
servicios de antidopaje. 

Todos los miembros del equipo médico deben estar en posesión de los respectivos 
títulos oficiales exigidos en cada momento por la legislación vigente a los efectos de 
acreditar su aptitud y cualificación, y de la licencia federatim en vigor según lo 
previsto en el Reglamento General de la RFEP 9

. La relación entre el Club y el equipo 
médico podrá ser laboral o de prestación de servicios pero, en todo caso, debe constar 
en contrato escrito. 

18 Artículos 152 et scq. del Reglamento General de la RFEF. 
i•i Artículo 166 d) de Reglamento General RFEF. 
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Ca pítulo IV: Seguridad y Contro l Antiviolcncia 

Artículo 66.- Normativa Aplicable. La organización de la seguridad en las 
competiciones UEF A de clubes se rigen por lo dispuesto en el presente Reglamento. 
por el Real Decreto Español 203/201 O. de 26 de febrero, por el que se aprueba el 
Reglamento de la violencia, el racismo. la xenofobia y la intolerancia en el depo11e. y 
demás legislación complementaria, por cualquier otra norma que la modifique total o 
parcialmente. complemente, derogue o sustituya, así como por cualquier otra 
normativa de los organismos competentes en esta materia. 

A11ículo 67.- Responsable de Seguridad. El Club sol icitante debe haber nombrado un 
Responsable de Seguridad, que debe desarrollar sus funciones durante la celebración 
de los encuentros y está bajo la supervisión del Coordinador de Seguridacf-0

. El 
Responsable de Seguridad es responsable de asuntos de seguridad y prevención de 
riesgos. 

El responsable de seguridad podrá ser una persona fisica con relación laboral 
dependiente del Club solicitante, o una persona fisica o juridica que. no siendo 
empleado del Club. sea designada por éste a tales efectos mediante contrato escrito de 
prestación de servicios. 

El Responsable de Seguridad debe contar con una formación mínima. acreditando el 
cumplimiento de uno de los siguientes requisitos: 

a) Título de pertenencia a los Cuerpos de Policía o Fuerzas de Seguridad. de 
acuerdo con la normativa nacional vigente; 

b) Título acreditativo de haber realizado y terminado con éxito un curso de 
formación para este puesto, organizado y/o reconocido por la RFEF. por la 
Fundación RFEF. o por cualquier organismo del Estado reconocido a estos 
efectos por la RFEF; o 

c) "Certificado de Competencia'· emitido por la RFEF, basado en la participación 
en un curso de formación para este puesto, organizado y/o reconocido por la 
RFEF. por la Fundación RFEF, o por cualquier organismo del Estado 
reconocido a estos efectos por la RFEF, y contar con, al menos. un año de 
experiencia en asuntos de seguridad en estadios. 

Artículo 68.- Personal Auxiliar de Seguridad. El Club solicitante debe haber 
contratado el número de auxiliares de seguridad o guardias jurados necesario en cada 
caso para garantizar la seguridad y la prevención de riesgos durante los partidos 
disputados en c3Sa. Dicho número. así como las cualificaciones o requisitos que deban 

20 Rt:al Dem:10 203/201 O. de 26 de febrero. por el que se aprueba el Reglamento de la violencia. el 
racismo. la xenofobia y la intolcmncia en d deporte. 
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cumplir los auxiliares de seguridad, queda determinado por Ja legislación vigente al 
respecto en cada momento21

• 

Artículo 69.- Oficial de Enlace para los Aficionados 

1. El Club solicitante debe haber nombrado un oficial de enlace que actuará 
como persona de contacto principal de los aficionados. 

:::. El oficial de enlace para los aficionados debe reunirse regularmente con Ja 
dirección del Club solicitante y colaborar con el responsable de seguridad 
en las cuestiones relativas a la seguridad y Ja prevención de riesgos. 

Articulo 69bis.- Oficia l de Mo\.ilidnd Reducid <l 

1. 1-.1 solicitante de lªJj cencia debeJ1aber dcsi,¡mado a un ofic ial de movilidad 
reducida para apovar la prestación de instalaciones v servicios accesible'> 
inclusivas. 

') El oficial de acceso para pcrsonac; discapacitadas ~e reunirá periódicamente v 
colaborará con el personal relev.ªntc del club en tQ.\ios lo!> asuntos 
rclaci~inados. 

TITULO VIII: CRITERIOS LEGALES 

Artículo 70.- A fin de obtener Ja Licencia UEF A, los Clubes solicitantes deben 
cumplir los criterios legales previstos en este Título VIII. 

Artículo 71.- Declaración relativa a la participación en las competiciones UEFA 
de clubes. El Club solicitante debe facilitar a la RFEF una declaración legalmente 
válida. firmada por un representante legal del Club. con facultades suficientes al 
efecto, en Ja que se manifieste y declare lo siguiente: 

a) Que el Club solicitante acepta cumplir y reconoce como legalmente vinculante 
los estatutos. reglamentos, directrices y resoluciones dimanantes de la FJF A. Ja 
UEF A, la RFEF, Ja Liga de Fútbol Profesional (LFP) y cualquier otro órgano 
deportivo que les sustituya o complemente en el futuro, así corno la 
jurisdicción de la Corte de Arbitraje para el Deporte (CAS) de Lausanne 
(Suiza). tal y como se contempla en los artículos pertinentes de los Estatutos 
de UEF4. 

hl_Que el Club solicitante se compromete a acatar y observar el Reglamento de 
Licencias de Clubes y Juego Limpio Financiero de UEFA. 

el Su perímetro de consolidación :-e ha _determinado de conformidad con el 
articulo 75bi'>: 

~· Real Decreto 2031201 O. de 26 de febrero. por el que se aprueba el Reglamento de la \'iolencia el 
racismo. la xenofobia y ta intolerancia en el deporte: Ley 23/ 1992. de 30 de julio. de Seguridad 
Privada. 
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hhl) Será rcsn.w1sahlc_dc cualouicL.~onsccuenda d~ una entidad incluida en el 
gcrímetro de infonnc_~ _[10 acatarnl~) y l1bscrv1rndo_ lo$ punto~ a) .} h} 
anteriormente c~pu~tos 

i:: il_Que participará en las competiciones reconocidas y aprobadas. en cada 
momento, por la RFEF. 

<li.l Que participará en las compet1c10nes reconocidas y aprobadas. en cada 
momento. por la UEFA y/o FIFA (esta disposición no se refiere a los partidos 
amistosos). 

~g) Que toda la documentación relativa presentada a la RFEF adjunta a la solicitud 
de la Licencia UEF A está completa, es veraz y correcta. 

n111 Que el Club solicitante autoriza a la RFEF. sin limitación alguna a examinar 
la documentación presentada y recabar toda aquella información que considere 
necesaria para la concesión de la Licencia UEFA . 

gli Que el Club autoriza al Departamento de Licencia UEFA de la RFEF y sus 
órganos decisorios. a la UEF A. al ~rgano de Control Financiero de los 
Clubes de UErA y a los otros Órganos de Justicia de UEFA. a revisar y 
auditar la documentación entregada a la RFEF para la obtención de la Licencia 
UEF A, y cualquier otra documento pertinente, y a recabar la información de 
cualquier organismo público o entidad privada pertinente de conformidad con 
la legislación nacional. 

l~j}_Que informará en tiempo y forma a Ja RFEF de los posibles cambios. hechos o 
condiciones de importancia económica significativa o modificaciones 
significativas de ámbito legal y económico financiero que tuvieren lugar una 
vez haya sido entregada toda la documentación relativa a Ja Licencia UEF A.: 
inclu\'endo un cambio de forma legal o la estructura legal ck•bal del grupo. 

H~..l_Que reconoce que UEF A se reserva el derecho a llevar a cabo auditorías de 
cumplimiento a nivel nacional de acuerdo con lo previsto en el presente 
Reglamento v el Artículo 71 del Reglamento de Licencia UEFA v Ju~ 
L írppj9_fír.ianc:iérQ .. ili.dk;jón 20J~_). 

A los efectos previstos en este precepto, no deben haber transcurrido más de noventa 
días naturales entre la fecha de dicha declaración y su entrega a la RFEF. 

Artículo 72.- El Club solicitante debe estar inscrito en el Registro de Asociaciones 
Deportivas22 y en la RFEF y cumplir las condiciones de afiliación a Ja misma, 
definidas en los Estatutos y en el Reglamento General de la RFEF. 

Artícu lo 73.- El Club solicitante debe entregar a la RFEF la siguiente 
documentación: 

(a) Una copia de sus estatutos vigentes o escritura de constitución; 

:? J\nículo 13 de los Estatutos d..: la RFEF 
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(b) una relación actual izada de sus representantes legales y apoderados. con 
indicación de su nombre. apellidos. domicilio y D 1/NIF. o documento 
similar. con indicación de la naturaleza jurídica de su firma. solidaria o 
mancomunada. y con la legitimación notarial de dichas firmas; 

(c) Certificación del Registro Mercantil o. en su caso, del Registro de 
Asociaciones Deportivas. que contenga, en relación con el Club sol icitante. 
la denominación social, el domicilio social. naturaleza jurídica. lista de 
apoderados, cargos vigentes, tipo de firma requerida (mancomunada o 
solidaria), estatutos sociales y demás aspectos societarios del Club 
solicitante desde su constitución en asociación deportiva o desde su 
transformación en Sociedad Anónima Deportiva. A estos efectos, el 
Depa11amento de Licencia U EFA de Clubes de la RFEF para las 
Compet icioncs de U EF !\_indicará a los Clubes solicitantes el tipo de 
Certificación requerida y el contenido de la misma para cada temporada. 
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Artículo 7-J- Estructura Legal Global del Grupo y Sociedad Dominante 

l. El Club solicitante debe presentar al licenciante ipJor111ª~ióq , :-;ob1~~Ja estructura 
legal global del grupo referida a la fecha de cierre del ejerci...:io social 
Ílll ' ll.'diatamcnlc anterior a la f~cha límik para la p1\.':iCntación de la solkitud de la 
Licencia l.IEFA .~ Este do..:mm.:nto debe t':star debidamente aprobad.Qa por la 
dirección del Club solicitante, suscritoa en el caso de las sociedades anónimas 
deportivas por el Consejero Delegado o por la persona/s designada/s con poderes 
otorgados suficientes, y en e l caso de los Clubes por la persona.Is designada.Is con 
poderes otorgados suficientes._j:J_J;:lub solicitante deberá informar de cualquier 
gimbio que se hubiera podido producir en la estructura Ie!!al del _wpo entre Ja 
k'\:ha de cierre dd ejercicio v la focha de entrega del documento al licenciante. 

2. La estructura legal global del grupo debe claramente identificar e incluir 
información sobre: 

1. 

ª1_-EI Club solicitante (según se define en d ~H1ículo 24 del pn.'Scnte 
Reglamento) . 

.bl._J;,'.eualquier filia.Jsocicdadslepen.dient~ gel Club solicitante:-. 
s;Ucualquier en1idae-asociaeasoci~!ad asociada. o inulti!.!ruQo del Club 

solicit.ante:i,:~ 

Q.LJ;;,eualquier eAtidad Mntroladtlrasociedad dominante directa o 
indirectamente sobre Club solicit.ant.c_-hasta e incluyendo la o;ociedad 
dominante principal del grupomá'\iffl<K~ci00a<1- mHttiz. Taffi~n irn..4tttrá 
infem:iación sobre todas las eAtiEladc-.:: asociadas ) liliales d~ dicha 
soeieElad man"ií'. Las sociedades anónimas deportivas deben informar en 
este documento de las titulares personas físicas con participación 
significativa en el capital social de la SAO. y/o identificar los titulares 
últimos de las acciones. hasta el grado de persona física. ~de las 
sociedades con participación significativa en el capital social de la SAO. 

~ CualqQjcr soci.edad .~rne_posea urU 0% o más de ,partici12ació..n .. di1~cc1ª_9 
indirecta. o oueda ejercer de otra manera influencia sicnilicati\a '>Obre el 
Club <> olicitante. 

l:_Ll)crímctro de consolidación. según se define en el aitículo 75bjs debe estar 
tambi0n claramente identificado en este documento. 

3. Si se considera rdc\.ante. Ja RFEF podrá solicitar al Club solicítame que 
proporcione información adicional~ distinta de la citada en los puntos anteriores 
de este articulo (por ejemrlo. información sobre cualquier soci..:-dad dependiente. 
asociada v rnultiurupo de la sociedad dominante rrincipal del Q:rupo y;o .de la 
sociedad dominante dir~ctal. 

:L_La estructura legal del grupo debe it:ie-ntificat'···d~fonna-dai:a la entidad tni<)rnbm 
ee-+a ·~ <:¡lié entidnd es la solicitnnte dt' la Liceneia y proporcionar, para cada 
filial del Clttbuna las sociedades incluidas. la siiwiente información: 
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a) 1 t!l nombre de la ent idad legal; 
b) 1 Ja clase de entidad legal; 
e) informaciún-aeer-ca ·de su a;\ctividad principal de la entidad le!.!.a l (nJ~Ün 

ttt:~i'tilv nf le!::al eRtit'd y cualquier actividnd fttt~; 
91.... Porcentaj&-.. de participación (y porcentaj~ de poder del voto, en caso 

de existir una diferencia entre los dos ROrc~lllajes%) : 
J¡ Para cada :-.ocicdad dependiente del Club !>Olici1ame debe 
nropOr(!onarse adiciona(mL'nt,J; (a Si!.!.uienle información : 
e) .{)apital social; 
t) Aactivos totales; 
g) !ingresos totales; y 
h) ~patrimonio neto total. 

TÍTULO IX: CRITERIOS FINANCIEROS 

Capítulo 1: Disposiciones Generales 

Artículo 75.- Para la obtención de la Licencia UEFA los Clubes solicitantes deben 
cumplir los requisitos y criterios contenidos en este Título IX. Dado que la aplicación 
del presente Reglamento servirá para la obtención de la Licencia UEF A a partir de la 
temporada de licencia 201:; '201120 l 6i20I 7 en adelante. la infonnación financiera 
relativa al ejercicio económico finalizado en 20 1~:2 será la primera que deberá cumplir 
las normas contenidas en este Título IX. 

Artículo 75bis.- Entidad Informante y Perímetro de Consolidación 

1. El Club solicitante. informando en el mismo documento definido en el artículo 74. 
y fl!:lra el eL*1(1 eA EJUe forme f)arte de un gn:1pe de soeiedades. bien eenrn soci:::dad 
domifH1Ate. bien como sociednd del grupo. detenninará L.P.n]'lo1:cionª@ ___ el 
perímetro de consolidación. es decir la sociedad o combinación de sociedades 
respect=o a las cuales debe proporcionarse la información financiera requerida en 
este Título IX~~ 

2. En E~I perímetro de consolidación debe incluirse: 

ª1_-El Club solicitante (según se define en d artículo 24 del presente 
f~l('!L11e ntoJ~ 

b) Cualquier sociedad dependiente del Club solicitante. 
~Cualquier otra entidad incluida en la estructura legal !.!.lobal del grupo 

que genere ingre!>OS yio realice servicios ) ' º incurra en cost~ respecto 
a las actividades relacionadas con el tütbol tal v rnmo se definen estas 
l.'n el punto 3 del prt'Sente articulo. 

~ 

fl_ 
~J 1 ~ualqµjer (1tra e11_tidad.jndcpcndief}temente Qs.'._ si está_9no 

incluida en la estructura le~al !.!loba! del grupo. la cual !!enere ingresos 
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\ "/O realice servicios v/o incurra en Ct)Slcs respecto a las acth:idades 
rclaciorrndas con el fútbol tal .., como .;,e dé'tinen C:)tas en el punto 3 
del.prcscnh.' aajcul~ 
') 

:-:1 as acrh·idades relacionadas con el futbol inclu\cn: 

~~~us entidad2s que hallan et1nlahilizado: 

.t::!.)Contratación/cmpko v toda aguelfa.\ remuneración derivada di.! las 
obligacioq_cs contra,9tu;.:ile~_ o legak.s dej_ncrsonal definido en d !!flkulQ 
80~<::-t-~ltlt~ern;aeiones pngafhs a los empleados ltnl y como se definett-en 
el artí<:uk' 80i-deri-vadas-<k-el71tgaei-011es contraet-ttales-B-legales: y 

h.bl eost~ ingresos deri~dquisición/venta de 4as 
~derecht'S de u·aspaso de jugadores (incluvendo cesiones):~ 

e) Taquillaje. abünadcs v socios: 
d) Patrocinio \ publicidad: 
e) Derecho~ di.! retransmisión: 
t) Otros in!.!n!Sos de comercialización y hospitalidad: 
g}_f.Jmci011run ic11(Q_ct\!. L..C.hil?_{p,Qr..Jti.9.m.P..ill:. ..... <.!.9.lni.Ji..i.~1 raci9E,_Ji.t:tiYifl5.1..~1.... . .:n 

Jouj_iac; do par_tjdo~-~~~azamientos. -seouling sco11ting. etu 
h) Financieras (incluida la financia~ión garantizada o pif!norada con los 

activos del solicitante de la licencia l: 
D__!¿~o y gestión del estadio e instalaciones de cnu·enamiento: 
j) Cantera o fütbol base. 

!r. 

: .El pe1ífnetro de consolida.;ión debe incluir toda:o las entidades que figuren en In 
estfliet-Ht-a -g!OOa 1--kg-al-éel gru~e.fuHJas.-en--eJ--p1mto 2-a:rr-tba y en partí cular 
toda!; aquellas e11tidnEle·1 que generen in.;reso:• y.'e realicen servicios /o inew-run 
en co:->tes respecto a las :. igui~es actividade~: del Cluli !i€llicitante: 

a:-taq1:1i-Haj-e. abonados y-5ooie:r. 
b.pal:roeinio y publicidad: 
c.deredws de relnrnsmisión: 
d.otros ingre'io:o de comereialización ~ ROSfl~alidaa: 
e.f1-tncionamieme <lel-f'1till-fpor ejempl°'"administmción. actividad o:>n fo:. 

dil*> do:> purtido ) de:.plaz:amiento •. ): 
f. financi o:>ras: 
,;.uso) gestión del estadio e ::1sta!aciones de eAtrem1miento: 
h:ea"Atera e-filt0el-has-e, 

1.Ln inf'orma<:ión finaneiera cl0 rodc6 las entidaclo:>s ineluidas en el perímetr-e-Ele 
con:;olidaeión (tal ) eoffio ~e define en el pre.ie111e artículo) debe com.olidar.te 
10on"l-O-St-fl:hlffifHtfla s-0la socieEla&-rde~euenh a -las noi:mas-para-la-elaboracióa<k 
l<l!• cuemas anuales consolidadas efl vigor para el ejercicio del que se suministre 
información. 
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.,. Sólo podrá excluirse una entidad del perímetro de consolidación. cuando: 
~ Sea--iff<:•lewnt¿ µarad ¿rupo glnbal formudo por el Club ~·L1licitanh:?: o 

h l:ll Su~ actividad1.'s principal - son totalm.ent<; ..... aknas a las actividad~~ 
relacionadas con el fútbol. se!.!ún se define en d runto 3 del presente 
;,míi.:ulo. v:o no ¿~fe rdat:ionada con las acti'tidade:;. ubicaciones. activos o 
marcas del Club de fútbol ; t),-

QL_~ca im:krnme en relación con las entidades que forman parte del 
pcrí_metro Je c(1nsolidación v no lle' a a cabo ninguna de las ncti\'idades 
relacionadas ("On el fútbol definidas en d punto 3 a) v 3b) dd pn.:~ente 
articulo: o 

e) Las actividades relacionadas con el fútbol va están comple~~mente 
reflejadas en los estados fo1ancieros ~~ alguna de las entidades induidas en 
el perímetro de c.x111solidación. 

5. El Club solicitante deberá aportar una declaración. suscrita en el caso de las 
sociedades anónimas deportivas por el Consejero Dekgado o por la persona!s 
dcsignadt~_<;_on noderes. otor.gados_liufi~ien¡_~~ .... .Y en.~! caso ~.91'. Cl11l21;:~ porJª 
personas desi~'l1adafs con poderes otornados suficientes. confinnando: 
+.h 

a. deekt:H\Hft!i:!-Oue todos Jos ingresos v costes derivados di:' cada una de 
las actividades relacionadas con el fútbo~sc indicaean:> en el punto 
3 del presente artículo, es4áfl co1-llil:l:HH/.adashan $ido en las-€Henlas-tk 
algu1~t\ de las t:'nlidades incluidas en el perímetro de consolidación y@! 
Club '>Olicitante debe proporcionarflOO!: una explicación detallada si 
este no fuera el caso) ; y 

b. Que si tti~tift€&1'--<le-miffiera-ttmdamettt-.ada y---j*)rmeneF-i~adir-la: 
e·wlw,ión del p.:rímetro de eonsolidaeiónalcuna de las entidades 
incluidas en la estructura legal global del grupo illl_ sido excluida del 
perímctr.o de conso!ldación. justífi.~m:_cualc¡_yiera Qc' estas exchJsiones 
con referencia a las excepciones del punto 4 del presente artículo. 

L.La información 1inanciera de todas las entidades induidas en el perímetro de 
<.'onsoljdació1LCrnl ) como_ ~L4.cline en el gresente articulo) debe consol_idarse 
g->m9 si fueran una sol.a entidad y de acuerdo a la:. normas para la elaboración de 
las cuentas anuaks consolidadas en vigor para el ejercicio Je! que S\:' suministre 
informadón. De t.-.;te modo. si el Club solicitante forma paite de un gruoo 
controlado por una sociedad dominante, según la normativa establecida en el 
Códi!!o de Comercio. Ja cual t icne la obl ig.ación de formular cuentas anuales 
consolidadas " ha sido incluida Jcntro del perímetro de con ... olidación elaborado 
por el Club de a¡;uerdo con ~I ounto 1 anterior. det'lerán fo1mularse v presentarse 
la<; g1entas anuales (.A)l1Solídadas de dicho grupo seflalando el m~.11do _ck 
con~olidación aplicado. 
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L 1 ps ~staJos fi..Dancicros c;pnsolicl~~los (balnnrc con~ol idado. <.:ucnta di! [)15rdidas v 

ganancia<. consolidaJa estado de cambios en d patrimonio neto consolidadt1. 
\.':>tado de !lujos de ef~~tivQ __ ~onc,oiidado_,:. mG.m..Qri<I consQ.lidadaj !>On la.-, ~uentac; 
füwaks de un grqpo (una so~icdad_don1inant~;_y_ ___ !lD.ª_q __ ~ria.~L. socic~jades 
depenJicntesl que son pr<,-sentadas como si de una unidad er.:onómica únka se 
tratara. 

8. Lo<: esiado!> finanr.:icrns combinados. son aquellos que incluven información ::.obre 
dos tmí<. cntida~.t~s <lcnen<licnte!> gue son !.!.estionadas de forma conjunta pero :>in 
induir información sobre la sociedad dorninarite. 

12. {;-uando -el-C!ub--soliótant-e-k~rnte--parte -de -t:1H- gr-t1pe-c-01HrolaOO-por- HRa 
5(){.~1-4>!TI-it1a-i~¿t+n-la-flt~nnntiva ~ll!'thle€-i-Oa-eR-el-Cúd igo det-emet·ci07 
eesia : oeiedad dominante tenga obligación de furmular euemas anuales 
eo11::olidfldns cR la:; que se ~aya ineluido el Club en el pe1ímetro de eoflse!ídtt1::ión 
de acucrdü-oon el i:¡unto 1 affie6or, ·<:k>l.-)erán for-mulars-é-y pres-ent:arsc !as-euen:ta-& 
éttltffiles-c'-)nsolidadas de dicho grupo ~.e1ialaFtdo el método de t:lOAsolidth.:téfl 
aplicaElo. 

t ~. >. _Todas las menciones al ténnino ·'grupo" y ··perímetro de consolidación" se 
refieren a su aceptación tal y como se definen en el presente Reglamento y en las 
normas para la elaboración de las cuentas anuales consolidadas vigentes para el 
ejercicio del que se suministre ínformacíón. 

Artículo 76.- Normas Contables aplicables a los criterios financieros de este 
Título IX 

1. La contabílídad de los Clubes solicitantes de la Licencia UEF A, con 
independencia de su estructura legal. se regirá por la nonnativa contable 
establecida por el Código de Comercio, la Ley de Sociedades de Capital y demás 
legislación concordante vigente en el momento de la presentación de la 
correspondiente solicitud. 

2. Los estados financieros (es decir, las cuentas anuales, los estados financieros 
intennedios. así como la información financiera prospectiva) deben redactarse con 
claridad y mostrar la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los 
resultados económicos del Club solicitante, de conformidad con la legislación 
española. A tal efecto. en la contabílízación de las operaciones se atenderá a su 
realidad económica y no sólo a su forma jurídica. 

Cada componente de los estados financieros debe identificarse claramente. 
Además. debe figurar la siguiente información de manera destacada. incluso 
repetirse si es necesario en los propios estados financieros con objeto de permitir 
una comprensión adecuada de la información presentada: 
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a. El nombre y forma legal, sede socíal y domicilio de la ~;;pcicdad 
<l. MlCil.'Clades informant~. Cualquier cambio que haya podido 
producirse en dicha información desde la fecha del cierre del ejercicio 
social anterior; 

b. Indicar si la información financiera se refiere sólo al Club solicitante o 
a un grupo de ""ntidade~ sociedach..·s u otra combinación de entidades, y 
describir la estructura y composición de dicho grupo o combinación: 

c. La fecha de cierre del ejercicio social y el periodo que cubre la 
información financiera (tanto del ejercicio gue se cíem~ como las 
corrt.-spondicntes al o;:>jercicio inmediatamente anterior ptlfa la fle!-tta-1 
como pura la comparativa); y 

d. La divisa empleada. 

3. La contabilidad del Club solicitante y, en especial, el registro y la valoración de 
los elementos de las cuentas anuales y de los estados financieros intermedios se 
desarrollarán aplicando el principio contable de empresa en funcionamiento. Se 
considerará. salvo prueba en contrario. que Ja gestión de la entidad solicitante 
continuará en un futuro previsible. por lo que la aplicación de los principios y 
criterios contables no tiene el propósito de determinar el valor del patrimonio neto 
a efectos de su trasmisión global o parcial. ni el importe resultante en caso de 
liquidación. Igualmente se asume que el Club solicitante no tiene la intención de 
cesar sus actividades o buscar la protección frente a sus acreedores de 
conformidad con la legislación pertinente. El incumplimiento de estos principios 
deberá quedar recogido en el informe del auditor, quién lo reflejará como una 
salvedad, mencionando que existe una incertidumbre sobre la capacidad del Club 
para continuar su actividad de forma que pueda realizar sus activos y liquidar sus 
deudas por los importes y en el plazo con que figuran en las cuentas anuales. 

4. Los estados financieros (es decir, las cuentas anuales, los estados financieros 
intermedios. así como la información financiera prospectiva) deben ser aprobados 
por la dirección del Club solicitante, para lo cual deben ir acompañados de una 
breve declaración firmada en nombre del órgano de administración de la entidad 
informante a modo de prueba. 

5. A pesar de que cada Club solicitante tiene la obligación de preparar las cuentas 
anuales auditadas de acuerdo a los dispuesto en el Código de Comercio, la Ley de 
Sociedades de Capital y otra legislación concordante (ver artículo 77 .1 ), que sea 
aplicable en el momento de la presentación de la solicitud de la Licencia, el 
presente Reglamento incluye un requerimiento específico sobre el criterio de 
valoración de los gastos de adquisición de jugadores. 

Los Clubes solicitantes deben activar Jos gastos del derecho a los servicios de 
jugadores (en lo sucesivo ·'derechos de adquisición de jugadores"). 

6. Tal y como establecen las normas de valoración según la Orden del Ministerio de 
Economía de 27 de junio de 2000 por la que se aprueban las normas de adaptación 
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del Plan General de Contabilidad a las Sociedades Anónimas Deportivas. los 
gastos de adquis ición de j ugadores deben recogerse como un acti vo inmovilizado 
intangible. al producirse dichos gastos en vi11ud de una transacción onerosa y sólo 
por el impo11e de los gastos direc..ios por los compromisos adquiridos por este 
concepto. y se amortizarán en función del tiempo de duración del contrato y a 
partir del comienzo del mismo. La amo1tización cesará cuando el activo se 
clasifique como mantenido para la venta o cuando el activo sea dado de baja (por 
ejemplo. cuando la ficha se traspase a otro C lub). lo que ocurra primero. Só lo los 
costes directos de la adquisición podrán activarse. Los gastos que se produzcan 
por la formación de jugadores de la cantera del Club solicitante no deben tener la 
consideración de inmovilizado. Además. todos los valores de jugadores que 
tengan la consideración de inmovilizado deben ser revisados por la dirección de 
forma anual para evaluar si hay indicios de deterioro. En su caso, debe calcularse 
respecto al coste de adquisición de cada jugador de la plantilla. que figura 
capitalizado en el activo del balance, el importe de la posible pérdida por deterioro 
o saneamiento. reconocida en el momento del cierre del ejercicio económico de 
cada año, con indicación del epígrafe de la cuenta de pérdidas y ganancias en el 
que se haya incluido. Esta información debe figurar expresamente en la Memoria. 
Estos valores del inmovilizado no podrán revalorizarse al alza aunque el valor del 
mercado sea superior al valor en libros. 

7. Ta l y como establecen las normas de valoración según el RO 1514/2007. de 16 de 
noviembre. por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad. Ja enajenación 
de los derechos de adquisición de jugadores a otro club se recogerá a la fecha del 
traspaso de dichos derechos en la cuenta de pérdidas y ganancias por la diferencia 
entre la contraprestación recibida neta de los costes de venta. y su valor contable. 

N~átt-re€etH)CeFse b~nelicios en la cuenla de pérdidas y ganaooia~ecte-a 
un jugador por tJl:lien d Club selieitame (•onsen·a la inscripción o los dereehes de 
od4 uisieión. Para evitar rnalt¡uier duda. oualquier bcne1icio deri'tado de la 
eHajenación de los derecho~ cennóm ioos o sim ilares de un jugador :1 cualquier otra 
pane ~é~-aplazars.:-. y sóJ.o-f1~-'tl~-1~""Cefl<.-l<:-crse-e1t--la-('ttc.nta~rditia:r--y 
,;anancías en el momento se la cesión de fo:i iti1¡;u de los derecho!"> de inscripei,'ln de 
un jugador a atro club. 

8. El Club solicitante debe pn:parar elaborar Y presentar una tabla de identificación 
de jugadores que debe ademá'> debe entregarse al auditor encargado de la 
verificación de las cuentas anuales del Club. [I auditor deberá conciliar lac; cifras 
totaks de la tabla con la<> cifras pertinentes del balance de situación} de la~ cuenta 
de pérdidas. v canancias de los estados financieros que a lo') que correspondan 
referidos. La tabla de identificación de jugadores debe elaborarse por tanto con 
n:ferencia ~al periodo de las cuentas anuales eeffi&-Lal de los estados 
financieros intermedios. 

La tabla debe incluir la siguiente información en relación a cada jugador inscrito 
hasta la fecha de cierre de los estados financieros correspondientes : 
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a) Nombre y fecha de nacimiento;: 
b) Fecha de inicio y conclusión del contrato~7 
d._ Costes dir~tos de 1ª._adquisición de la ficha del j ugador~ 

• prima _por traspaso~ inc.:1.1)).:end() d1.·rcc)lQ1> de formación ) 
contribuciones de solidaridad paQados vio adeudados a otros 
clubes de fútbol v!o a terceras pslrtes rara garantí/ar la 
in;;.cripción del jugador: 

• agcnt_c..,. intermediarios: v 

• otros costes directos de la aJguisicíón dt> la inscripción. 
~ 

d) Amortización acumulada;7 
e) Gastos de amortización del ejercicio~.,. 
t) Deterioros en el ejercicio~, 
g) Enajenaciones~: 
h) Valor Neto Contable:_:_, 
i) Ganancias/Pérdidas por enajenación. 

Los jugaderes qu.: Deeben ser incluidos en dicha tabla~~ 

~-T0dos aquellos jugadores cuyas inscripciones obren en poder del Club en 
cualquier momento durante el periodo titHespara el que se han formulado 
los estados financieros en cuestión y en relación con los cuales se haya 
incurrido en gastos directos de adquisición en algún momento de dicho 
período o en periodos anteriores. 

hl Todos aquellos jutrador~sJ·..:sm;',CtO a los cuales se hgva rcconQ.cído algún 
ingreso o ga<;to en al!.!ún momento durante el periodo pan~ el qu.e se han 
formulado los estados financieros en cuestión. 

Bn reltlción oon las eifros que deben aparecer en lfl referida télblt:, los Clubes 
solicitantes deben 0onciliar las cifras totales de Jos puntos dJ. f), h) e i) ce:1 las 
cifras pt!t1itwntes del balance de .iuiación. de la cuenta de pérdidas y ganancia'.• o 
J0 la memoria de lo!' estados financieros. 

Capítulo 11: Requisitos exigidos 

SECCIÓN t •: Información Financiera Histórica 

Artículo 77.- Formulación de las Cuentas Anuales 

1. El Club solicitante debe elaborar y presentar las cuentas anuales referidas a la 
fecha de cierre del ~jercicio social inmediatamente anterior a la fecha límite para la 
presentación de la lista de decisiones relativas a la Licencia UEF A (31 de mayo en 
principio). 
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El Club solicitante debe formular sus cuentas anuales de conformidad con las 
normas de elaboración establecidas en el Real Decreto 1514/2007. de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabi lidad, o el que en su 
momento le sustituya, o por las adaptaciones sectoriales al Plan General vigente en 
cada momento que pudieran aprobarse. Además, y sin perjuicio de las normas 
contables establecidas por la legislación española. la infom1ación financiera anual 
a presentar debe constar de las cuentas anuales (modelo normal o abreviado) y al 
menos del balance de situación. la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de 
flujos de efectivo, la memoria de las cuentas anuales y el informe de gestión de 
conformidad con lo establecido en los Anexos 1, 11, 111 y IV respectivamente del 
presente Reglamento. 

Las cuentas anuales deben cumplir con los requisitos mínimos de información y 
cumplir con los principios contables establecidos en este punto 1 y en los artículos 
75bis 4. 75bis 5. 75bis 6. 75bis 7 y 76. Debe figurar además de las cifras del 
ejercicio social cerrado, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior. 

2. Las cuentas anuales que contendrán el balance de situación, cuenta de pérdidas 
y ganancias, memoria. estados de flujos de efectivo e informe de gestión deben 
formularse en cualquiera de los dos modelos previstos en Ja legislación 
mercantil española (modelo normal o modelo abreviado). y deben ser 
obligatoriamente auditados por un auditor de cuentas o sociedad de auditoria 
independientes, siendo de aplicación la normativa española vigente, en cada 
momento, sobre Auditoría de Estados Financieros23

. El auditor o la sociedad 
auditora debe estar inscrito/a en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas 
(ROAC) y cumplir con las normas de independencia emitidas por la Federación 
Internacional de Contables (IF AC) en el Code of Ethics for Professional 
Accountants (Código Ético para Contables Profesionales). El informe de 
auditoría debe incluir una declaración confirmando que en el trabajo de 
auditoría se ha aplicado la normativa española reguladora de la actividad 
auditora vigente en cada momento sobre Auditoria de Estados Financieros (es 
decir las Nonnas Técnicas de Auditoría). 

3. En caso de que no se cumplan los requisitos mínimos contables y de contenido 
establecidos en el punto 1 del presente artículo. el Club solicitante debe elaborar 
información complementaria con el fin de cumplir dichos requisitos mínimos de 
información para su valoración por parte del auditor independiente (tal y como 
se define en el punto 2). de acuerdo con las Normas Internacionales sobre 
Servicios Relacionados (ISRS 4400) aplicable a los encargos para realizar 
procedimientos acordados sobre información financiera. El informe de auditoría 
de conclusiones objetivas debe incluir una declaración confirmando que los 
procedimientos de valoración se han realizado de acuerdo con las Nonnas 

23 T;..•\fo refund ido Je Ja r ;.'\" de \udit<\fill \le C'th.'11l:tj n ;\C1 :1mc1hf1do r\_1r d R~tl l);:CiC-h• r 1.·e11;,l:U I\.\\ l ·~(j ¡ i d:.• 1 di.! 

..i.ll!JQ: t.: 1~ ~QJI' 1'4c '"'o rte .• v ... e . f 1 :a t}ll@ e 111thii~ka li:t Le .. 'tJ '0Xf de 12 ele J.if:e. Eh >qffJhlfiD de fttc.'!'H.i. la Le) 
24 1988. de 28 dCJulio. del J\Jerc:ado de Valores y el tc~10 refundido de la ley de Sociedades de ( .wual~ aprobado 
por el Real Decreto l~isJauvo~t '!tJhl. de 2-?de~"t!:utttl' Fe. rilJ:t i .. Ji!!: ... ,::~ ti la ll ft'fltOhu t 21:.tfhiSñd 
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Internacionales sohre Servicios Relacionados (!S RS 4400). y debe entregarse a 
la RFEF junto con la información complementaria. 

4. Cuando el informe de auditoría contenga salvedades, o un párrafo de énfasis, 
por incertidumbre sobre el principio de empresa en funcionamiento, el Club 
solicitante debe: 

a . aportar documentación adicional que demuestre su capacidad de cumplir 
con el principio de empresa en funcionamiento hasta por lo menos el 
final de la temporada para la cual solicita la licencia y. en relación con 
esa documentación, remitirse una descripción de los factores mitigantes 
de la duda sobre la continuidad de sus actividades en el futuro; o 

b . aportar un informe de auditoría adicional emitido por un auditor 
independiente (tal y como se define el punto 2) con fecha posterior al 
primero y refiriéndose al mismo periodo contable, y que no contenga 
salvedades por incertidumbre sobre el principio de empresa en 
funcionamiento o párrafo de énfasis sobre dicho principio. como 
consecuencia de haber evidenciado nuevos factores mitigantes de su 
ince11idumbre inicial. 

Artículo 78.- Presentación de los Estados Financieros Intermedios 

1. En el supuesto de que entre la fecha de cierre del ejercicio social del Club. de 
acuerdo con sus estanitos sociales, y la fecha lím ite establecida en el presente 
Reglamento para la presentación a UEF A de la lista de Clubes que han obtenido 
la Licencia U EF A (31 de mayo en principio), hubieren transcurrido más de seis 
meses. el Club solicitante debe elaborar unos estados financieros adicionales 
para dicho período intermedio, que deben comprender: 

un balance al cierre del periodo intermedio con las cifras comparativas 
del ejercicio anual completo inmediatamente anterior; 
una cuenta de pérdidas y ganancias al cierre del periodo intermedio con 
las cifras comparativas de la cuenta de pérdidas y ganancias para el 
periodo intermedio comparable inmediatamente anterior; 
un estado de flujos de efectivo al c ierre del periodo intermedio con las 
cifras comparativas del estado de flujos de efectivo para el periodo 
intermedio comparable inmediatamente anterior; 
el estado de cambios en el patrimonio neto al cierre del periodo 
intermedio con las cifras comparativas del ejercicio anual completo 
inmediatamente anterior; y 
la memoria. 

En caso de que el Club solicitante no tuviera que elaborar estados financieros 
intermedios para el periodo intermedio comparable del ejercicio económico 
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inmediatamente anterior. las c ifras comparativas podrán referirse a las cifras de 
las cuentas anuales del ejercicio económico completo inmediatamente anterior. 

2 . Dichos estados financieros intermedios se presentarán con la forma y los 
criterios establecidos en la norma 14ª de elaboración de los estados financieros 
del Real Decreto l 5 l-t/2007. de 16 de noviembre. por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad. o cualquier norma o disposición que. en su momento. 
le sustituya. o por las adaptaciones sectoriales que pudieran aprobarse. 

Los estados financieros intermedios deben ser obligatoriamente revisados por 
un auditor de cuentas o sociedad de auditoría independientes (tal y como se 
define en el artículo 77 .2) s iguiendo Ja ISRE 241 O "Review of Jnterim Financia/ 
Information Pe1formed by the !11dependent Auditor of the E:ntity ··. El informe de 
auditoría debe incluir una declaración confirmando que Ja revisión se ha 
realizado de acuerdo con las Normas 1 ntemacionales sobre Servicios 
Relacionados. la ISRE 241 O ''Review o.f lnterim Financia/ Information 
Pe1formed by Jndependen1 Auditor of 1he En1ity ". 

Además, y sin perjuicio de lo establecido en Ja legislación española, como el 
RO 1514/2007. el balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias. el 
estado de flujos de efectivo y la memoria de los estados financieros intermedios 
deben presentar unos requisitos mínimos de información, los cuales se exponen 
en los Anexos l, II, JTJ y IV respectivamente del presente Reglamento. Se 
incluirá cualquier información o partidas adicionales en caso de que su omisión 
pudiera dar lugar a una interpretación errónea del contenido de los estados 
financieros intermedios. 

3 . En caso de que no se cumplan los re.quisitos mínimos contables y de contenido 
establecidos en el punto uno del presente artículo, el Club solicitante deberá 
elaborar información complementaria con el fin de cumplir dichos requisitos 
mínimos de información para su valoración por parte del auditor independiente 
(tal y como se define en el artículo 77.2) de acuerdo con las Normas 
Internacionales sobre Servicios Relacionados ( lSRS 4400) aplicables a los 
encargos para realizar procedimientos acordados sobre información financiera. 
El informe de auditoría de conclusiones objetivas debe incluir una declaración 
confirmando que los procedimientos de valoración se han realizado de acuerdo 
con las Normas Internacionales sobre Servicios Relacionados ( ISRS 4400) y 
debe entregarse a la RFEF junto con la información complementaria. 

4. El período intermedio comenzará el día inmediatamente después del cierre del 
ejercicio social del Club solicitante, según lo establecido en sus estatutos. y 
finalizará en Ja fecha que libremente determine el Club solicitante. En todo caso, 
la fecha de cierre debe estar comprendida dentro de los seis meses anteriores a la 
fecha límite para la presentación a UEF A de la lista de Clubes que han obtenido 
la Licencia UEFA (31 de mayo en principio). No obstante lo anterior. por razones 
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de economía y uniformidad. se recomienda que los estados financieros 
intermedios vayan referidos al 3 1 de diciembre de cada año. 

5. Cuando el informe de auditoría de los estados financieros intermedios contenga 
salvedades, o un párrafo de énfasis. por ince1tidumbre sobre el principio de 
empresa en funci onamiento. el Club solicitante deberá: 

a) aportar documentación adicional que demuestre su capacidad de 
cumplir con el principio de empresa en funcionamiento ha<>ta por lo 
menos el final de la temporada para la cual solicita la licencia y, en 
relación con esa documentación. remitirse una descripción de los 
factores mitigantes de la duda sobre la continuidad de sus 
actividades en el futuro; o 

b) aportar un informe de auditoría adicional emitido por un auditor 
independiente (tal y como se define en el artículo 77.2) con fecha 
posterior al primero y refiriéndose al mismo periodo c.ontable, y que 
no contenga salvedades por incertidumbre sobre el principio de 
empresa en funcionamiento o párrafo de énfasis sobre dicho 
principio, como consecuencia de haber evidenciado nuevos factores 
mitigantes de su ince1tidumbre inicial. 

Artículo 79.- Inexistencia de dDeudas pendiente~ de pago hacia clubes de fútbol 
par aefü·idaaes tle trt>Jsrrnso 

1. A 31 de marzo del año siguiente al cierre contable de las cuentas anuales del 
ejercicio que sirven para el estudio y concesión. en su caso, de la Licencia UEFA. 
los Clubes solicitantes deben justificar que no tienen deudas pendientes de pago 
hacia orros clubes como resultado de las aelividades de traspaso~ d-: jugadores 
rcalizadQas hasta la fecha del 31 de diciembre anterior (es decir, el mes de 
diciembre anterior a Ja temporada para la cual se solicita la Licencia). 

2. Tienen la consideración de deudas por acri't idndes cie trasra'io aquellas cantidades 
peAdieAh.'.; de pago a fa, or de por !as cuak..'S Clubes de fútbol nacionales o 
extranjeros_ .LC.~.\JJtfü1_~.~reed0r~:;;.. Y .. {lli.c.J1al') .. 5 \dQ. originadas por tl.ac1 i vi dad es de 
traspasO!l de jugadores, incluid.QttS los derechos de formación y el mecanismo de 
solidaridad tal y como se define en el Reglamento FIFA sobre el Estatuto y 
Trmpaso de Jugadores, así como cualquier cantidad debida sujeta al 
cumplimiento de condiciones específicas. 

3. A estos efectos. se considera que una deuda tal y como se define en el punto 2 
anterior. se encuentra pendiente de pago cuando sea vencida.. líquida y exigible de 
acuerdo con una obligación legal o contractual. En todo caso. a efectos del 
presente Reglamento. se considerarán e.orno vencidas, las deudas pendientes de 
pago en la fecha de aceptación por el Juez del Concurso de Acreedores de la SAO 
solicitante. 
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14. Una deuda no se considerará pendiente de pago si el Club solicitante (-e~e~ 
(:c.Jti-&"*le~it*w) puede demostrar que a 31 de marzo del afio sigu iente al cie1Te 
contable de las cuentas anuales del ejercicio que sirven para el estudio y 
concesión, en su caso, de Ja Licencia UEFA: 

a) se ha pagado la deuda ·.eneida pt.>m.li~nte <le pago en su totalidad: o 

b) el plazo de pago se ha diferido por acuerdo mutuo mediante escrito 
firmado con el acreedor. El hecho de que el acreedor no haya 
solicitado el pago de un;;) importe dcudaveneido~dkntc de pa!!.o no 
se entenderá como una ampliación del plazo de pago; o 

c) se ha iniciado y aceptado a trámite un procedimiento judicial ante las 
autoridades competentes al amparo de la ley nacional o se han abierto 
expedientes por las autoridades futbolísticas reglamentarias nacionales 
o internacionales, o en el tribunal de arbitraje correspondiente en 
relación a estas deudas. 

Sin embargo, en caso de que los or-gantsmes-ór2anos decisorios (RFEF 
y/ u Órgano de Control Financiero de Clubes de UEFA) consideren que 
dicho procedimiento o expediente se ha incoado con el único objeto de 
crear una situación de conflicto respecto a las cantidades adeudadas y 
evitar los plazos aplicables establecidos en el presente Reglamento (es 
decir. con el fin de ganar tiempo), las cantidades adeudadas seguirán 
considerándose como deudas ~·eneid~pendientes de parw; o 

.Q}_se ha impugnado ante las autoridades competentes al amparo de la ley 
nacional o ante las autoridades futbolísticas reglamentarias nacionales 
o internacionales, o en el tribunal de arbitraje correspondiente, una 
reclamación o procedimiento abierto en su contra por parte de un 
acreedor relativo a deudas vencidas, y sea capaz de demostrar ante los 
orgaAi.>n=tos ór!.!anos decisorios pc1'liHentes (RFEF '.' 1

1:1 ÓrgaAo de 
Control ¡;iAanciero de Clubes de lJEP'A). de fonna razonablemente 
satisfactoria que ha establecido razones para impugnar la reclamación 
interpuesta o los procedimientos abiertos; sin embargo, si los 
organismos órnano~ decisorios re11 i11e11:t0s (RFeF ) .111 Órgano de 
Control Finnneiern de Clubes de UeFA) consideran que las razones 
para impugnar la reclamación interpuesta o el procedimientos abierto 
son manifiestamente infundados, la deuda seguirá considerándose 
como una deuda pendiente de pagovcncida:: o 

tl__ 
d)-se-a capaz d~_QS!1110$trai:_c;!~ form9 razonabJ_~mente. satisfa~tor@ __ ~nte l.Q~ 

oFga»iSH-les órganos decisorios_ffi-14Ífk"'fltes- (-Bféf.-·vlu é)r~aA0-<k 
C'ontrol Fitittticiern de Clubes-ée+J.íttAtr-que se han tomado todas las 
medidas razonabki:> para identificar v pa!!.ar al dub o clubes acreedores 
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en concepto t.k derechos de formación v m.:c.rnismo de solidaridad tal 
):_\;Qmo~e define_ c11 cl._Ri:<¿fymi.!fif!J F! E..d sof1.r.g_ el ..l;~1ruw10 J' 7r~f§J2fil..<!. 
de ,Jugorlon:s),_~ 

5. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, los Clubes solicitantes 
deben presentar: 

16. 

a) Un infom1e de conclusiones objetivas acerca de los procedimientos 
acordados respecto a las obligaciones de pago por operaciones de 
derechos de traspaso de jugadores, realizado por un auditor 
independiente (tal y como se define en el artículo 77.2) y de acuerdo 
con las Normas Internacionales sobre Servicios Relacionados (ISRS 
4400) aplicables a los encargos para realizar procedimientos acordados 
sobre información financiera. recogidas en la guía de actuación n"'(f; 
19. julio 200,86 revisac~ .. ~n abrJJ de 2Jll~. emitida por el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de España. El informe de conclusiones 
objetivas debe incluir una declaración confinnando que los 
procedimientos de valoración se han realizado de acuerdo con las 
Normas Internacionales sobre Servicios Relacionados (ISRS) 4400. 

b) Formando parte del informe anterior debe aportarse. aprobado por 
medio de una breve declaración del Consejero Delegado o de la/s 
persona/s designada/s con poderes otorgados suficientes, la tabla Ele 
Elelitlasi)Oí f!ctivieatles-de traspaso1i_ según los criterios mínimos que se 
establecen a continuación. 

El Club solicitante debe elaborar y presentar a la RFEF la tabla de d.wda:; ¡:ior 
oc~es <le traspas~ referida en el anterior artículo 79.5 b) aunque no se hayan 
producido traspasos ni cesiones durante el periodo en cuestión. 

L._EI Club solicitante debe informar de~ 

.!!.L_-todas las aeli\ iElaElc:s de.' trnspa.<onuevas inscripciones de iu;!adores 
(incluidas las cesiones) realizadas dentro dd periodo ck doce meses 
ha'>t:t_hasffi elel 31 de diciembre. con independencia de que haya 
cantidades pendientes de pago a 3 1 de diciembre. 

bl todos aquellos tra<;pasos respecto a los cuales exista una cantidad 
pendiente de pago a 31 de diciembre. con indepcndl!ncia de que el 
traspaso se haya realizado dentro del periodo de doce mc:,c~ hasta el 31 
de diciembre . 

..., -~ Además. Eleac iRfennar de todo traspaso que sea objeto de una 
reclamación ante la autoridad competente al amparo de la ley nacional 
por lo que existan expedientes abiertos o ante las autoridades 
futbol ísticas reglamentarias nacionales o internacionales, o en el 
Tribunal de Arbitraje correspondiente. 
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8. La tabla de t~~flf-aeti'< idades de traspaso~ debe co ntener la s ig uiente 
información mínima (respecto a cada traspaso de un jugador. incluidas cesiones): 

a) Jugador ( identificado por el nombre); 
b) Fecha del traspaso o acuerdo de ces ión; 
c) N ombre del club de fútbol anterio rmente propietario de la ficha; 
d) Prima de traspaso o cesión pagada y/o adeudada (incluyendo derechos 

de fonn ació n y mecanismo de solidaridad) incluso si el pago no ha 
sido reclamado por el acreedor; 

e) Otros gastos directos derivados de la adquisición del jugador pagados 
y/o adeudados; 

f) Cantidad pagada y fecha de pago; 
g) Deuda a 31 de diciembre de cada uno de los traspasos de jugadores 

desg losando para ese saldo sus fechas de vencimiento e importes . 
h) Cualquier dJ).euda a 31 de marzo (arrastrada desde el 31 de diciembre). 

desglosando para ese saldo pendiente sus fechas de vencimiento e 
importes junto con un comentario explicativo;-;-

iL_I mporres por neti\iclades da tra~paso condicionados (obligaciones 
contingentes) todavía sin reconocer en el balance de situación a 31 de 
d iciembre:_;_y 

+-li l 1 mpprtes <>u jetos a cualquier reclamación/procedimiento pendiente. 

9. El Club solicitante debe conciliar el importe de la deuda a 31 de diciembre que 
muestre la tabla de dettdas~ traspaso~ con Ja cifra pertinente del balance de 
situación de Jos estados financieros a 31 de diciembre. Deben incluirse en la tabla 
todas las deudas aún en el caso de que el acreedor no haya reclamado su pago. 

Articulo 80.- Inexistencia de » !leudas pendientes de pago con re.speeto a ~ 
empleados, la Seguridad Social y la Agencia Tributaria~ 

1. A 3 l de marzo del año siguiente al cierre contable de las cuentas anuales del 
ejercicio que sirven para el estud io y concesión. en su caso. de la Licencia UEF A. 
los Clubes solicitantes deben justificar que no tienen deudas pendientes de pago 
con resJ~~to a eett sus empleados ni ttlA1poeo deudas '«eneidns con .ni C.QD._Ja 
Seguridad Social ni::'Q la Agencia Tributaria <l~ttda5--tributar ia5--vetteidac; como 
resultado de las obligaciones contractuales QY legales contraídas hacia sus 
empleados hasta el 3 l de d iciembre anterior (es decir. el mes de diciembre anterior 
a la temporada para Ja cual se solicita la Licencia UEF A). 

2 . Tienen la consideración de deudasbas de udE:ts a b s qu<? s e refi ere .=! presente 
articulo 80 scm aquellas cantidades por las cuaks pendient <?s de f)ago l=laeio los 
empleados,: la Seguridad Social y Agencia Tributaria son acreedorec; -como 
resultado de las obligaciones contractuales r-o_legales contraídas hacia los 
empleados del C lub solicitante incluvendo lo!' derivados de sueldos " <>alarios. 
tkrechos de imagen. bonus y otras prcm1ciones . Estas deudas deben saldarse 
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dentro del periodo estipulado en el contrato y/o el legalmente establecido. 
independientemente de la forma en que dichas deudas se contabilicen en los 
estados financieros. Se entenderá como empleado, a los efectos previstos en este 
precepto, todos los jugadores profesionales de acuerdo con los artículos aplicables 
del Reglamento FIF A sobre el Estatuto y Traspaso de Jugadores y demás 
legislación concordante. en cada momento. y aquellos integrantes del personal 
administrativo, técnico. médico y de seguridad regulado en el Título VII del 
presente Reglamento (es decir, a1tículos 55-63. 65 y 67-69). Esta consideración de 
empicado se aplicará para aquellos que permanezcan en plantilla así como para 
aquellos que. habiendo ocupado los mismos puestos, hubiesen causado b~ja con 
anterioridad en el Club. 

3. A estos efectos, se considera que una deuda especificada en los puntos 1 y 2 
anteriores se encuentra pendiente de pago cuando sea vencida. líquida y exigible 
de acuerdo con una obligación legal o contractual. En todo caso a efectos del 
presente Reglamento. se considerarán como vencidas las deudas pendientes de 
pago en la fecha de aceptación por el Juez del Concurso de Acreedores de la SAD 
solicitante. 

4. Una deuda no se considerará pendiente de pago si el Club solicitante (es decir. el 
Club deudor) puede demostrar que a 31 de marzo del año siguiente al cierre 
contable de las cuentas anuales del ejercicio que sirven para el estudio y 
concesión. en su caso. de la Licencia UEF A : 

a) se ha pagado la deuda wncida pendiente de Ql!gQ_en su totalidad; o 

b) el plazo de pago se ha diferido por acuerdo mutuo mediante escrito 
firmado con el acreedor. El hecho de que el acreedor no haya 
sol icitado el pago de unª i11'lpene dcuda·1e11eidt) p1..•ndii:.-ntc de pagp no 
se entenderá como una ampliación del plazo de pago; o 

c) se ha iniciado y aceptado a trámite un procedimiento judicial ante las 
autoridades competentes al amparo de la ley nacional o se han abierto 
expedientes por las autoridades futbolísticas reglamentarias nacionales 
o internacionales. o en el tribunal de arbitraje correspondiente en 
relación a estas deudas. 

Sin embargo, en caso de que los organismos órganos decisorios (RFEF 
y/u Órgano de Control Financiero de Clubes de UEF A) consideren que 
dicho procedimiento o expediente se ha incoado con el único objeto de 
crear una situación de conflicto respecto a las cantidades adeudadas y 
evitar los plazos aplicables establecidos .. m el presente Reglamento (es 
decir. con el fin de ganar tiempo). las cantidades adeudadas seguirán 
considerándose como eetieas vencidaspendientes de paco: o 
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d) se ha impugnado ante las autoridades competentes al amparo de la ley 
nacional o ante las autoridades futbolísticas reglamentarias nacionales 
o internacionales. o en el tribuml de arbitraje correspondiente. una 
reclamación o procedimiento abierto en su contra por parte de un 
acreedor relativo a deudas vencidas y sea capaz de demostrar ante los 
ürgr-mLmo·, Qrg<lllOS decisorios pc11inente·, (RI CV ~· u Órgano de 
Control Finanei..-ro de Clubt.v.; de l i[FA). de fonna razonablemente 
satisfactoria: que ha establecido razones para impugnar la reclamación 
interpuesta o los procedimientos abie11os; sin embargo. si los 
ei:gfHti5fl~Q.rgano;5,._decisorios p et1inenh:!G (RFE¡; y.'u C}~>-atte--tie 
Control l'i1ianeiero de Clubes de UEl7A7 consideran que las razones 
para impugnar la reclamación interpuesta o el procedimientos abierto 
son manifiestamente infundados, la deuda seguirá considerándose aún 
como una deuda 'encidariendiente di! pago. 

4bis. A fin de dar cumplimiento a lo establecido en este artículo, los Clubes 
solicitantes deben presentar a la RFEF: 

a) Un informe de concl usiones objetivas acerca de los procedimientos 
acordados sobre las obligaciones de pago con sus empleados. con la 
Seguridad Social y con la Agencia Tributaria, realizado por un auditor 
independiente (tal y como se define en el a1tículo 77.2) de acuerdo con 
las Normas Internacionales sobre Servicios Relacionados (ISRS 4400) 
aplicables a los encargos para realizar procedimientos acordados sobre 
información financiera. recogidas en la guía de actuación n" 19. julio 
2008 re\ isada en abril de ?Q P 03. julie 2006, emitida por el Instituto 
de Censores Jurados de Cuentas de España. El informe de 
conclusiones objetivas debe incluir una declaración confirmando que 
los procedimientos de valoración se han realizado de acuerdo con las 
Normas Internacionales sobre Servicios Relacionados (ISRS 4400). 

b) Formando:ro1na!lElo parte del informe anterior debe aportarse, 
aprobado por medio de una breve declaración del Consejero Delegado 
o de la/s persona/s designada/s con poderes otorgados suficientes para 
el caso de los Clubes. la tabla de de1:1da:S eo11 empleados y la tabla de 
€leudas C-Ot't-la Seguridad Social y la Agencia Tributaria con los 
criterios mínimos que se establecen más adelante. 

5 . La tabla de deuda~; con emp leados debe incluir: 
-ªL_ a- todos aquellos les empleados que estaban contratados en algún 

momento a lo largo del año y hasta el 31 de diciembre anterior a la 
temporada para la cual se solicita la Licencia., es decir. no sólo aquellos 
empleados que permanecían a fü1al de ai103 l Q.~ dici_embre. 

b) tod._~ aquellos empleados resoecto a los cuales exista una cantidad 
pendiente de pago a 3 l de diciembre. con indc;pendencia de que ha\·a 
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c2t.ido cmplcaJo .:n al1!.ún momento a lo lar!.!O del año \ hasta el 3 1 de 
diciembre. 

§..;1.: todl)S aqudlo:-, .:mpkadQ2_r~s.J_)~LIO a los Luak<; haya una redamacic)n 
a11tc la autoridad conip.;-tent.;- al amparo d.;- la le\. m1Lional por lo qu.: 
cxbtan exp1.•dientes abiertos o ank las autoridades futbl)lís_ticilli 
reglamentarias nacionales o internaLionales, o en el l ribunal dl! 
1\rbitr<tje co1T1.'Spomliente~ 

1 6. La tabla de t:iettd<~s·-efül empleados debe contener la siguiente información mínima 
respecto a cada empleado: 

a) Nombre del empleado; 
b) Cargo o función del empleado; 
c) Fecha de contratación; 
d) Fecha de cese. en su caso; 
e) Deuda a 31 de diciembre. desglosando para ese saldo sus fechas de 

vencimiento e importes;-y 
fL.Cualquier deuda a 31 de marzo (arrastrada desde el 31 de diciembre). 

desglosando para ese saldo pendiente sus fechas de vencimiento e 
importes j unto con un comentario explicativo: e. 

c.) 1 mporte\ suit'tos a cualquier reclamación 'procedimiento pendiente. 
1'·bJ. 

7. La tabla de la Segyridad l .'·\gen.:-ia Tributaria debe incll)ir: 

a) La deuda. si la hubiera. hacía la Seguridad Social \ la A!.!encia 
J ribut<'lria al 3 1 de dici.;-mbre :rnterior a la t.:.-mporada para la cual se 
solicita Ja Licencia UEF A 

h.) Cualquier reclamaciónrprocedimicnto pendiente . 

.lh_La tabla de deudns con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria debe contener 
la siguiente información mínima respecto a cada deuda hacia la Seguridad Social y 
Agencia Tributaria, junto con un comentario explicativo~ 

a)-ª.:_Nombre de acreedor; 
&1b. Cualquier deuda a 31 de diciembre, desglosando para ese saldo 

sus fechas de vencimiento e importes; 
s:,_Cualquier deuda a 31 de marzo (arrastrada desde el 31 de diciembre), 

desglosando para ese saldo pendiente sus fechas de vencimiento e 
importes,~ junto con un comentario cxplicati\O \ toda'.> las evidencias 
justifo;ativas nec.;-sarias: e 

d. Importes suktos a cualquier reclamación 'procedimiento pendiente. 
e) 

Jj foda.; las <:?Yidencias justificatÍYa5 COll respeetO 0 las dt:Udt1& 1110::ilraJa.; 

.;eglin los puntos anteriores. 
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2.:_EI Club solicitante debe conciliar la cifra de la tabla de ll0u1.4a~. con empleados-y la 
tabla de J0uJas <::on la Seguridad Social y la Agencia Tributaria con las cifras 
pertinentes del balance de situación de los estados financieros intermedios. 

8. 

u.1 ÍI El Club solicitante debe presentar al auditor y a la RFEF las pruebas 
documentales necesarias que demuestren la deuda (en su caso) a 3 L de diciembre 
del año anterior a la temporada para la yue se solicita tie-la lJicencia, así corno las 
deudas a 31 de marzo respecto a las obligaciones contractuales o legales 
contraídas hasta el 31 de diciembre hacia -..us cmpkados. las;; autoridades 
sociale~Sc~uridad Social y H"ibblk~r-tas -y-.:~-rsus-<.~npleaclH~la Agencia Tributaria. 

Artículo 81.- Carta de Manifestaciones 

l. Los Clubes solicitantes deben presentar, dentro de los siete días anteriores al inicio 
del período en el que el Comité de Primera Instancia deba adoptar la decisión 
sobre la concesión, en su caso. de la Licencia UEF A. una carta de manifestaciones 
debidamente aprobada por el Consejero Delegado o por la/s persona/s designada/s 
con poderes otorgados suficientes. 

2. En este documento, el Club solicitante debe confinnar lo siguiente: 

a) Que toda la docwnentación presentada a la RFEF es completa y 
correcta; 

b) Si se ha producido o no algún cambio significativo en relación a todos 
los criterios de la Licencia UEF A; 

c) Si se han producido o no hechos o condiciones de relevancia 
económica significativa que puedan tener una repercusión negativa en 
la situación financiera del Club desde la fecha de cierre de sus últimas 
cuentas anuales auditadas o de sus últimos estados financieros 
intermedios revisados. De haberse producido hechos o condiciones de 
relevancia económica significativa. la carta de manifestaciones debe 
incluir una descripción de la naturaleza del evento o condición y una 
estimación de su efecto financiero, o de la imposibilidad en su caso. 
de realizar tal estimación; 

d) Si el club solicitante de la Licencia (según lo estipulado en el artículo 
21;) o cualquier sociedad matriz dominante del Club incluida en el 
perímetro de consolidación pretende recibir o ha recibido protección 
frente a sus acreedores, de confonnidad con la legislación pertinente 
( incluyendo procedimientos de concurso de acreedores voluntario o 
necesario). dentro del periodo de los doc~ meses anteriores al 
comienzo de la temporada para la que se solicita la Licencia. 

60 



1 Rcglan11.:nto RI 1 F de 1 1ccnc ia de Clubcs para Competiciones Ul·FA - Temporada 20141t/201"' 

3 . La RFEF analizará y tendrá en consideración el impacto de cualquier cambio 
s ignificativo en relación a los criterios de la Licencia UEFA. Además. debe 
a naliz.ar y tener en consideración la información relativa a los hechos o 
condiciones de relevancia económica significativa descritos en la carla de 
manifestaciones junto con las cuentas anuales, los estados financieros intermedios, 
la información financiera prospectiva y cualquier documento adicional 
suministrado para valorar la capacidad del club solicitante para continuar con sus 
actividades al menos hasta el final de temporada para la que se solicita la Licencia 
UEFA. 

SECCIÓN 2": Información F inanciera Prospectiva 

Artículo 82.- Información Financ iera Prospectiva 

1. Al objeto de demostrar su capacidad para cumplir con el principio de empresa en 
funcionamiento al menos hasta el final de la temporada para la que se solicita la 
Licencia. los Clubes solicitantes deben preparar y presentar información financiera 
prospectiva só lo en el caso de que se encuentren bajo el supuesto de alguna de las 
situaciones descritas en los indicadores definidos a continuación: 

a) Indicador 1.- Principio de empresa enfimcionamiento: El informe de 
auditoría de las cuentas anuales y/o de los estados financieros 
intermedios presentados (de acuerdo con los artículos 77 y 78) para Ja 
concesión. en su caso, de la Licencia UEF A presenta, al menos uno de 
ellos salvedades, o un párrafo de énfasis, por incertidumbre sobre el 
principio de empresa en funcionamiento. 

b) Indicador 2.- Patrimonio Neto Negativo: Las cuentas anuales 
(incluyendo, si fuera necesaria, la información complementaria) 
presentadas de acuerdo con el artículo 77 para la concesión, en su caso, 
de la Licencia U EF A presentan un tl~t-eriero en d patrimonio neto 
negativo y el mismos~ ha deieriorado en comporaei0nr1..-sp1..·<.:10 a-€$ la 
cuantía que cifra comparativa presentaba en el del ejercicio 
il1mediaL<1[11Cnte aflttal anterior; o los estados financieros intermedios 
presentados de acuerdo con el artículo 78 (incluyendo, si fuera 
necesaria la información adicional) presentan igualmente un dekriere 
~patrimonio neto negativo v el mi5mo ~e ha Jeterior<1do CA 

comparación respecto aei.*l la cifra comparati\a. yue <.,crá la 
correspondiente al ejercicio inmediatamente anterior. r-e~A-las 
Clientas anuales presentadas para la eenee3ión. en su caso. de In 
Lieeneia L' f::F.'\ . 

1. Recae en la RFEF determinar si el Club solicitante se encuentra o no bajo los 
supuestos de alguno de los indicadores definidos en el punto 1 anterior. Para 
lktcrminar la cifra de Patrimonio Neto a los etectos dd lndi~ador 2 definido en el 
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punto 1 anterior. se tc11L rá en cosíderación las salvedades que .. en su caSl), reflejen 
tanto cl __ inform~ de auditoría_ de Jas c.!J~nta-. .. ant¡51lcs como d in(9m1e de IQ~ 
Es1 adQ!'.i_[í na nd cros_Jn1 crmetjj os ... P ·escn\a qos por t;, l C 1 UQ.f>OJ id 1 a nt.~, 

3. La información financiera prospectiva~ debe ~basarseda en asunciones 
razonables, d1..'bc elaborarse de forma coherente con las cuentas anuales auditadas 
y aplicar para su elabor-ación los mismos principios contables que los aplicados en 
las cuentas anuales. En el caso de cambios en los principios contables .. que hayan 
sido introducidos después del cierre de las últimas cuentas anuales .. estos deberán 
refl~jarse en detalle en las s iguientes cuentas anuales. 

4. La información financiera prospectiva debe cubrir el periodo iniciado en la fecha 
inmediatamente posterior a la del cierre de las últimas cuentas anuales o, si es de 
aplicación, el periodo iniciado en la fecha inmediatamente posterior a la del cierre 
del balance de los estados financieros intermedios. La ínfom1ación financiera 
prospectiva debe cubrir al menos hasta el final de la temporada para la que se 
solícita la Licencia (es decir. un mínimo de 18 meses), debiendo elaborarse por 
trimestres. 

S. Los Clubes solicitantes, en el caso de encontrarse bajo el supuesto de alguno de 
los indicadores definidos en el punto 1 del presente artículo 82, deberán elaborar y 
presentar la siguiente información financiera prospectiva (con las asunciones en 
las que se han basado) debidamente aprobada por el Consejero Delegado o por la/s 
persona/s designada/s con poderes otorgados suficientes. 

a) Cuenta de pérdidas y ganancias presupuestada que deberá elaborarse de 
conformidad con las normas establecidas en la nonnativa mercantil 
española vigente en cada momento, y que incluirá datos comparativos con 
el ejercicio económico inmediatamente anterior y .. en su caso. con el 
período intermedio. 

b) Estado de flujos de efectivo presupuestados desglosados por actividades de 
explotación, inversión y financieras, cuyas partidas deberán conciliarse con 
las equivalentes en el balance de situación e incluir datos comparativos con 
el ejercicio económico inmediatamente anterior y, en su caso, con el 
período intermedio. 

tl_Resumen explicativo que deberá incluir una descripción de cada supuesto 
o asunción significativos (y referencias a la información financiera 
histórica y otra información) usados para elaborar.. comprender e 
interpretar la cuenta de pérdidas y ganancias presupuestada y el estado de 
flujos de efectivo presupuestados. y des.;ribir sucintamente los principales 
riesgos que puedan afectar a los resultados financieros futuros . 

~)d¡ Adicionalmente. podrá apNtarse la amcrior documentación junto con 
un informe del auJiror s0bre el e'\amcn de la información financiera 
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p1w .. pcc.liva cl;1borado de acuerdü con la Norma J11tcrnacional para 
r:nl't!!'.gQ~i:;_rropqrcionan_lln Gra_q9_Ac Sq.?,urida<tOS.b.f. 3400 . 1-:xarn~n 
d~· 1 n l\)rmació11Jjnnn.cjera P,rQ?,RC~ti ya). _l:;Li.D .. Ü.ff!llC .<.!che jp~lu.J.i:. .. tina 
dcdaración confirmando<~ d cx?mc1u.le la infonnaciún c;c h..!! .. rcali7.ado 
<k acuerdo a la anterior Nl'rn1a <ISA E 3400) o a las corrcspondiemes 
normas o práctica..., nacionales aplicable> al examen de la info1111ación 
financiera prn:,pcc<i\.a. 

Además, y no obstante de los requerimientos de la ley española, la cuenta de pérdidas 
y ganancias presupuestada y el estado de flujos de efectivo presupuestado deberán 
presentar los requisitos mínimos de información expuestos en los Anexos 11 y 111, 
respectivamente. del presente Reglamento. Se deben incluir notas o partidas 
adicionales que puedan servir de aclaración y si su omisión pudiera dar lugar a una 
interpretación errónea del contenido de la información. 

Y.:. ......... Si el club solicitante se encuentra en alguna de las situaciones descritas en los 
indicadores definidos en el artículo 82.1, la RF EF deberá valorar la infonnación 
financiera siguiendo como mínimo los procedimientos descritos en el punto 8 del 
Qf!!Sentc artículosi;;;uíente:>:. 

7. Si el club :-.olicitante :'e ..:ncuentra en alguna de las situaciones descritas en los 
indicadores definidos en el artículo 82.1 v ha presentado el infonnc del auditor 
sobre el examen de la informació.n financiera prospectiva. según se establece~, el 
pu1110 5 d) de este artículo. la RFEF d.eberá ase!!urarse de que el auditor ha llevado 
a cabo los procedimientos d..::~critos en el punto 8 del prt-sente artículo. 

8.~roccdimicmos de valornL'ión de la información financiera pro::.pectiva senín 
los <.i!!.uicntc~ : 

a) Comprobar si la información financiera prospectiva es correcta 
aritméticamente; 

b) Mediante o a través de su discusión con la dirección del club solicitante y 
la revisión de Ja información financiera prospectiva. determinar si la 
misma se ha elaborado mediante las asunciones y supuestos descritos: 

.Ll_e-)-Comprobar que los saldos de partida de la información financiera 
prospectiva concuerdan con el balance de s ituación de las cuentas anuales 
o de los estados financieros intenncdios (en caso de ser obligatoria la 
presentación de estos últimos): 

d) Comprobar que la información financiera prospectiva ha sido formalmente 
aprobada por el órgano de administración del Club solicitante; 

e) Si es aplicable, examinar los correspondientes documentos soportes 
incluyendo. por ejemplo, acuerdos con sponsors, líneas de crédito o 
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servicios bancarios, ampliaciones de capital. garantías bancarias. actas de 
los órganos de gobierno. 

9._._La RPEF, una vez revisada la informas:;íón l]nancícra prospectiva. deberá valorar­
t'valuar la liquidez cnpacidad del Club solicitante v su capacidad para cumplir con 
el principio de empresa en funcionamiento al menos hasta el final de la temporada 
para la que se solicita la Licencia UEF A. 

Capítulo 111: Documentación Financiera Exigida 

Artículo 83.- Presentación de la Documentación Financiera. 

Los Clubes solicitantes deben presentar, en la forma y plazos establecidos en el 
presente Reglamento. los siguientes documentos financieros: 

a) La estructura legal global del grupo, debidamente aprobada por Ja 
dirección, de acuerdo con Jo establecido en el artículo 74 \. 75bis0 del 
presente Reglamento. 

b) Las cuentas anuales, de acuerdo con lo establecido en los artículos 76 y 77 
del presente Reglamento. junto con el informe de auditoría. 

c) Los estados financieros intermedios cuando sea obligatoria su presentación 
de acuerdo con lo establecido en el aitículo 76 y 78 del presente 
Reglamento.junto con el informe de revisión de los auditores. 

d) La docwnentación exigida por el artículo 79 del presente Reglamento para 
demostrar el cumplimiento de la obligación de la inexistencia de deudas 
~·em:idas pendientes de pai!o hacia clubes de fütbol por actividades de 
traspaso. 

e) La documentación exigida por el artículo 80 del presente Reglamento para 
demostrar el cumplimiento de la obligación de la inexistencia de deudas 
v~Acida5 pendientes de pago con empleados. Seguridad Social y Agencia 
Tributaria. 

f) La carta de manifestaciones a que se refiere el artículo 81 del presente 
Reglamento. 

g) La infonnación financiera prospectiva en caso de que el Club solicitante se 
encuentre bajo los supuestos de alguno de los indicadores establecidos en 
el artículo 82 .1 del presente Reglamento. 

Artículo 84.- Determinación del Auditor 
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1. Los informes v tral~<li.L~ de auditoría presentados conforme a lo estipulado en el 
a11ículo 83 del presente Reglamento deben ser emitidos por un auditor 
pe11enccicnte a una corporación representativa de los auditores en España que 
pe11enezca a la /111ernacional Federation o/ Accounta/1/s (/FAC). El auditor debe 
tarnbién cumplir los requisitos definidos en el artículo 77.2 del presente 
Reglamento. 

2. El auditor encargado de realizar los trabajos de auditorf a a los que se refiere el 
at1ículo 83 letras c), d) y e) debe ser el mismo que ha auditado las cuentas anuales. 
salvo cambio justificado según la norma técnica específica sobre el contrato de 
auditoría. 

Artículo 85.- Procedimientos Acordados sobre el Cumplimiento de las 
Obligaciones de Pago 

l . En consonancia con lo establecido en el artículo 79 del presente Reglamento 
respecto a las ebligaciones rdtletonadas CtHHas--deudas pendientes di.: paeo hacia 
clubes de fútbol por operaciones de traspaso de jugadores, el auditor del Club 
solicitante debe llevar a cabo los siguientes procedimientos específicos acordados: 

a) Obtención de la tabla de deudas por ac.1ivídadt?:. de traspaso de jugadores 
elaborada y presentada de acuerdo con lo establecido en el artículo 79 del 
presente Reglamento. 

b) Conciliación. al 31 de diciembre de cada año, del total de los saldos de la 
tabla de J!:!utla:. por ~lcti' idade::: de traspaso de jugadores con las cifras 
pertinentes del balance de situación a dicha fecha. 

c) Comprobación de la exactitud aritmética de la tabla 6e-4euda:s por 
ac.1ividades de traspaso de jugadores. 

d) Comparación de la infonnación contenida en la tabla de deudac rer 
ac:ti'<'idades de traspaso de jugadores con los acuerdos de traspaso de 
jugadores, seleccionados para una muestra que cubra el 85% del saldo de 
deudas por traspaso. y el 85% del total de jugadores traspasados. 

e) Confirmación directa y por escrito de todos y cada uno de los Clubes o 
SAD acreedores incluidos en la tabla de deudas por actividades de traspaso 
dcj!1gadorcs. 

f) Verificación de las respuestas recibidas. Para los importes no coincidentes 
o contestaciones no recibidas. o para aquellos saldos que no se hayan 
podido circularizar por especiales razones, se efectuarán otras pruebas 
alternativas sobre dichos saldos, tales como obtención de evidencia de 
pagos realizados hasta el 31 de marzo a favor del Club acreedor, que 
cancelaran total o parcialmente los saldos pendientes en dicha fecha 
comprobación documental de la composición y el origen de cada deuda, y 
otras prueba<; necesarias según las circunstancias. 

gl_ Verificación. para los saldos de la deuda de la muestra de jugadores 
especificada en el punto d) anterior. del pago de los posibles vencimientos 
de dicha deuda entre el 1 de enero y el 31 de marzo. 
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t':ihl__lill..ill caso. que S\! han tomado toúas las meJtidas razonabj~;s_para 
id.:ntilicar Y pmrnr al dub_9 clubes acrccJorcs en com;cpto de derc<.'110~ d.: 
formación } mccanismo_~_~olidaridad_L_Laj_o dio t.le __ acucr:.Jl) a IQ 
dis¡:rneo,to en d aníc.L.üo 79.d:_ letra._1,1,, 

La RFEF deberá revisar el informe del auditor de procedimientos acordados sobre 
el cumplimiento de las obligaciones de pago y. en particular. comprobar que la 
muestra seleccionada por el auditor es satisfactoria, pudiendo llevar a cabo 
cualq uier valoración adicional que considere oportuna. como por ejemplo ampliar 
la muestra y/o requerir al Club pruebas documentales adicionales. 

2. En cuanto a lo establecido en el artículo 80 del presente Reglamento respecto a las 
ot>ligaciont.>S rdaci<maeas-e~ deudas pendientes de pago con los empleados 
dd Club, con la Seguridad Social y la Agencia Tributaria, el auditor del Club debe 
llevar a cabo los s iguientes procedimientos específicos acordados: 

a) Obtención de la tabla de deudas con empleados. y la tabla de dcudns con la 
Seguridad Social y la Agencia Tributaria preparadas por Ja dirección del 
club solicitante de acuerdo con lo establecido en el artículo 80 del presente 
Reglamento. 

b) Conciliación, a l 31 de diciembre de cada año, del total del saldo de la tabla 
de deud05 con empleados. la Seguridad Social y la Agencia Tributaria con 
las cifras pertinentes del balance de situación a d icha fecha. 

e) Preparación de la composición de cada uno de los saldos, con indicación 
de Ja antigüedad de cada partida para la totalidad de los saldos con la 
Agencia Tributaria y con la Seguridad Social y para una muestra de los 
empleados que alcance una cobertura de al menos el 85% del saldo con los 
empleados del Club (o SAD) solicitante y el 85% del total de empleados. 

d) Solicitud de confirmación directa y por escrito de los empleados del Club 
(o SAD) seleccionados para la muestra. respecto al importe que figura 
como saldo a su favor o a su cargo en el balance del Club solicitante al 31 
de diciembre. 

e) Verificación de las respuestas recibidas. Para Jos importes no coincidentes 
o contestaciones no recibidas. o para aquellos saldos que no se hayan 
podido c ircularizar por especiales razones, el auditor deberá efectuar otras 
pruebas alternativas sobre dichos saldos, tales como obtención de 
evidencia de pagos realizados hasta el 31 de marzo del año siguiente a 
favor del acreedor, que cancelaran total o parcialmente los saldos 
pendientes en dicha fecha. comprobación documental de la composición y 
el origen de cada deuda, u otras pruebas que el auditor considere 
necesarias según las circunstancias. 

f) Obtención de Ja documentación bancaria pertinente como soporte de Jos 
pagos realizados. 

g) Conciliación del saldo a 31 de diciembre por impuestos resultante de las 
nóminas con el registro de nóminas del Club. 
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h) Obtención directa y por escrito de certificados que acreditasen que el C lub 
(o SAD) solicitante se encontraba al con-icntc de pago de sus deudas 
tributarias y de Seguridad Social. 

i) Confirmación directa y por escrito de la asesoría fiscal del Club (o SAD) 
sobre la s ituación fiscal en relación con inspecciones de los impuestos. 
prescripciones. notificaciones, actas levantadas, reclamaciones. 
aplazamientos. etc. 

j) Obtención de evidencia justificativa de los pagos realizados a empleados, 
Seguridad Social y Agencia Tributaria respecto a cantidades vencidas a 31 
de marzo incluidas en el saldo a 31 de diciembre de cada año. 

k) Obtención de evidencia justificativa de los posibles acuerdos de 
aplazamiento, disputas o reclamaciones con empleados, Seguridad Social 
y Agencia Tributaria respecto a cantidades vencidas a 3 1 de marzo 
incluidas en el saldo a 31 de diciembre de cada año. 

1) Verificación, para los saldos de la deuda de la muestra de empleados 
especificada en el punto b) anterior, del pago de los posibles vencimientos 
de dicha deuda entre el 1 de enero y el 31 de marzo del año s iguiente. 

La RFEF debe revisar e l infonne del auditor de procedimientos acordados sobre el 
cumplimiento de las obligaciones de pago y. en particular. comprobar que la muestra 
seleccionada por el auditor es satisfactoria pudiendo llevar a cabo cualquier 
valoración adicional que considere oportuna como por ejemplo ampliar la muestra y/o 
requerir al Club solicitante pruebas documentales adicionales 

3. El auditor debe llevar a cabo los siguientes procedimientos comunes acordados 
con respecto a las obligaciones relacionadas con las deudas por operaciones de 
traspaso de jugadores. con los empleados, la Seguridad Social y Ja Agencia 
Tributaria: 

a) En su caso, comprobación de Ja existencia de acuerdos por escrito para Ja 
demora en el pago según se define en los artículo 79.4-.!.~~ra.J~).Y 80.4 letra 
b). 

b) En su caso. comprobación de la existencia en referencia a esa deuda de 
una disputa sometida a Ja autoridad o jurisdicción competente y según lo 
dispuesto en el artículo 79.4 letras e) y d), y artículo 80.4 letras c) y d)~ 

c) Aplicación de cualesquiera procedimientos adicionales según las 
circunstancias existentes en cada momento y los criterios profesionales del 
auditor. 

85bis.- Proceso de valoración del informe de auditoría de las cuentas anuales y 
los estados financieros intermedios. 

1. Respecto a las cuentas anuales y a Jos estados financieros intermedios. Ja RFEF 
llevará a cabo los siguientes procedimientos mínimos de valoración : 
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a) cv:ü~iar-nttontf-S i ~an entidad.' ... ~; inli.1rR1c111i~eecionadu'~·d pcrímctrp de 
lV!12olidación -~~leccic)ml<ltr. es/5oo el _-lai-s-adccuadQa/5 a efectos del 
procedimiento de determinar sobre la concesión de la Licencia UEF A; 

b) '>alorur eval~..!I_la información presentada (las cuentas anuales y los 
estados financieros intermedios. que también podrán incluir información 
complementaria) como base de su decisión en relación con la concesión <le 
la licencia UEFA: 

c) leer y analizar las cuentas anuales, los estados financieros intermedios y 
los informes de auditoría_-al respecto: 

d) evaluar las consecuencias de cualquier cambio en el informe de auditoría 
y/o informe de revisión (diferentes del modelo normal de informe sin 
salvedades), así como de cualquier deficiencia con respecto a los requisitos 
contables de información y desgloses mínimos, todo ello de acuerdo a lo 
dispuesto en los artículos 86.1 y 86.2 del presente Reglamento. 

Capítulo IV: Denegación de la Licencia UEFA 

Artículo 86.- Causas de Denegación 

1. Respecto a las cuentas anuales. son causas de denegación de la Licencia UEFA las 
siguientes: 

a) Que el Club solicitante no hubiese presentado la documentación financiera 
exigida en las letras a) y b) del artículo 83 en tiempo y conforme a los 
requisitos mínimos en cuanto al contenido y la contabilidad. 

b) Que la opinión del informe de auditoría de las cuentas anuales fuese 
adversa o hubiese sido denegada. a menos que se emita un nuevo informe 
sobre el mismo ejercicio sin abstención de opinión u opinión adversa 
referido a las cuentas anuales reformuladas por la Junta Directiva del Club 
o por el órgano de gobierno de la sociedad anónima deportiva. 

c) Que el informe de auditoría de las cuentas anuales contenga salvedades. o 
un párrafo de énfasis, por incertidumbre sobre el principio contable de 
empresa en funcionamiento, salvo que, tal y como se establece en el 
articulo 77.4: 

> se presente documentación adicional que demuestre la capacidad 
del Club solicitante para cumplir con el principio de empresa en 
funcionamiento hasta por lo menos el final de la temporada de 
licencia (Ja documentación adicional debe incluir. entre otras, la 
información financiera prospectiva descrita en el artículo 82); o 

Y el auditor emita un segundo infonne de auditoría posterior sobre 
el mismo ejercicio sin salvedades ni párrafo de énfasis en 
relación a este principio, por haber sobrevenido causas 
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mitigantes del incumplimiento anterior, conocidas después de la 
fecha de su primer informe. 

el) Asimismo. podrá denegarse la Licencia UEF /\ cuando el informe de 
auditoría de las cuentas anuales contenga párrafos de salvedades sobre 
cuestiones distintas a la incertidumbre sobre el principio contable de 
empresa en funcionamiento o pá1Tafos de énfasis. y estos sean 
significativos para la presentación de la imagen fiel de la s ituación 
financiera y patrimonial y de resultados del Club solicitante. salvo que el 
Club presente documentación adidonal para su evaluación por parte de la 
RFEF y que ésta apruebe dicha información. La documentación adicional 
que podrá solicitar el licenciante dependerá del motivo o la razón de los 
párrafos de salvedades. 

e) Que el informe de auditoría de las cuentas anuales contenga salvedades, o 
un párrafo de énfasis, sobre cualquier situación de las definidas en el 
artículo 81.2 d). 

2. Respecto a los estados fmancieros intennedios. son causas de denegación de la 
Licencia UEFA las siguientes: 

a) Que el Club solicitante no hubiese presentado la documentación financiera 
exigida en la letra c) del artículo 83 en tiempo y conforme a los requisitos 
mínimos en cuanto al contenido y la contabilidad. 

b) Que la conclusión del auditor en su informe de revisión de los estados 
financieros intennedios sea adversa o hubiese sido denegada, a menos que 
se emita un nuevo informe sobre el mismo ejercicio sin abstención de 
opinión u opinión adversa referido a los estados financieros intermedios 
reforrnuladas por la Junta Directiva del Club o por el órgano de gobierno 
de Ja Sociedad Anónima Deportiva. 

c) Que el informe de auditoría de los estados financieros intermedios 
contenga salvedades. o un párrafo de énfasis por incertidumbre. respecto al 
principio contable de empresa en funcionamiento, salvo que, tal y corno se 
establece en el artículo 78.5: 

;,. se presente documentación adicional que demuestre la capacidad 
del Club solicitante para cumplir con el principio de empresa en 
funcionamiento hasta por lo menos el final de la temporada por 
la cual solicita la licencia (la documentación adicional debe 
incluir. entre otras. la información financiera prospectiva descrita 
en el artículo 82): o 

;,. el auditor emita un segundo informe de auditoría posterior sobre 
el mismo ejercicio sin salvedades ni párrafo de énfasis en 
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relación a este principio. por haber sobrevenido causas 
mitigantcs del incumplimiento anterior, conocidas después de la 
fecha de su primer informe. 

d) Asimismo. podrá denegarse la Licencia UEFA cuando el informe de 
auditoría de los estados financieros intennedios contenga observaciones o 
salvedades sobre otras cuestiones distintas al cumplimiento del principio 
contable de empresa en funcionamiento. y estos sean significativos para la 
presentación de la imagen fiel de la situación financiera y patrimonial y de 
resultados del Club solicitante, salvo que el Club solicitante presente 
documentación adicional para su evaluación por parte de la RFEF y que 
ésta apruebe dicha información. La documentación adicional que podrá 
solicitar el licenciante dependerá del motivo o la razón de los párrafos de 
salvedades. 

e) Que el informe de auditoría de Jos estados financieros intermedios 
contenga salvedades o un párrafo de énfasis sobre cualquier situación de 
las definidas en el artículo 81.2 d). 

3. Respecto a las deudas por actividades de traspaso. con empleados. con la 
Seguridad Social y con Ja Agencia Tributaria., son causas de denegación de la 
Licencia UEFA las siguientes: 

a) Que el Club solicitante no hubiese presentado en tiempo y forma la 
documentación financiera exigida en las letras d) y e) del artículo 83. 

b) Que el Club solicitante no evidencie la inexistencia de deudas pendientes 
de pago relacionadas con actividades de traspaso de jugadores en los 
términos expuestos en el artículo 79 del presente Reglamento. 

c) Que el Club solicitante no evidencie la inexistencia de deudas pendientes 
de pago con sus empleados. con la Seguridad Social y con la Agencia 
Tributaria en los ténninos expuestos en el artículo 80- _del presente 
Reglamento. 

4. Respecto a la carta de manifestaciones, son causas de denegación de la 
Licencia UEFA las siguientes: 

a) Que el Club solicitante no hubiese presentado en tiempo y forma la 
documentación financiera exigida en la letra f) del artículo 83. 

b) Que. basándose en la documentación financiera exigida en la letra f) del 
artículo 83. junto con la información financiera histórica y. en su caso. con 
la información financiera prospectiva. y cualquier otra infonnación 
financiera adicional. la RFEF determina que el Club solicitante no tiene 
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capacidad para continuar con sus actividades como empresa en 
funcionamiento al menos hasta el final de temporada de licencia. 

c) Que el Club solicitante de la Licencia UEFA (según lo estipulado en el 
artículo 2:!.-=') o cualquier sociedad ffiittftr-dominantc del Club incluida en 
el perímetro de consolidación trata/estaba tratando de obtener o ha 
recibido/está recibiendo protección frente a sus acreedores de conformidad 
con Ja legislación pertinente (incluyendo procedimientos de concurso de 
acreedores voluntario o necesario) dentro del.periodo de los +2-docc meses 
anteriores al comienzo de la temporada de licencia. Para evitar dudas. será 
causa de denegación incluso si el Club ha dejado de recibir protección 
frente a sus acreedores en el momento de la torna de decisión sobre la 
concesión de la Licencia UEFA. A efectos de este Reglamento. se 
entiende que el Club solicitante deja de estar recibiendo protección frente a 
sus acreedores desde el momento de la homologación judicial del 
convenio aprobado por los acreedores. 

5. Respecto a la infonnación financiera prospectiva, son causas de denegación de 
la Licencia UEF A las s iguientes: 

a) Que el Club solicitante debiera presentar la documentación financiera 
exigida en la letra g) del artículo 83 y no lo hubiese hecho en tiempo y 
forma. 

b) Que. basándose en la información financiera prospectiva según la letra 
g) del artículo 83. en la infonnación financiera histórica presentada y 
cualquier otra información financiera adicional. la RFEF determina 
que el Club solicitante no tiene capacidad para cumplir con :;u<; 

comprombo!' financieros v continuar con sus actividades como 
empresa en funcionamiento al menos hasta el final de temporada de 
licencia. 

TÍTULO X: EL PROCEDIMIENTO DE LA LICENCIA RFEF PARA 
COMPETICIONES UEFA DE CLUBES 

Capítulo 1: Departamento de Licencia UEfA de Clubes de la RFEF 

Artículo 87.- Entrega de la documenta~ión de Licencia a los Clubes 
solicitantes. El Departamento de Licencia UEFA de la RFEF, ames del 31 de 
Diciembre de cada afio, debe facilitar a los Clubes solicitantes todos aquellos 
formularios. instrucciones. recomendaciones. cuestionarios. modelos y demás 
información/documentación que considere necesaria con la finalidad de que los 
Clubes solicitantes lleven a cabo el procedimiento de la Licencia UEFA. Esta 
recopilación. que incluye también una copia del presente Reglamento. debe ser 
facilitada a los Clubes solicitantes por correo postal. por telefax, intemet. o 
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cualquier otro medio fehaciente. con la obligación por parte de los Clubes de acusar 
recibo de la misma. 

Artículo 88.- Presentación de la documenta c ió n d e Licenc ia a la R FEF. Sujeto 
al 2º párrafo del presente artículo 88 . los Clubes solicitantes deben cumplimentar y 
presentar su solicitud ante el Departamento de Licencia UEF A de la RFEF con toda 
la documentación prevista en el presente Reglamento. en el periodo comprendido 
entre el 1 de Febrero y el I de Mar::.o de cada año. Dicha solicitud, acompañada de 
toda la documentación preceptiva, podrá remitirse por correo postal, fax, internet, o 
cualquier otro medio siempre que exista a tales efectos acuerdo entre el Club 
solicitante y el Departamento de Licencia UEF A de la RFEF. 

La documentación financiera prevista en la letra c) del aiticulo 83 del presente 
Reglamento debe presentarse ante el Departamento de Licencia UEFA de la RFEF 
en el periodo comprendido entre el I de febrero y el 1 de abril de cada año y la 
prevista en las letras d). e). f) ) g) del mismo artículo 83 debe presentarse emre el 1 
y el 1 O de abril de cada año. 

Toda la documentación relativa a la solicitud de la Licencia UEF A debe presentarse 
y/o entregarse en español. Si, por cualquier motivo, toda o parte de la 
documentación estuviese originalmente en un idioma diferente al español, el Club 
solicitante debe entregar una traducción jurada junto con los documentos originales. 
Asimismo, todas las comunicaciones d irigidas a la RFEF deben realizarse en 
español. 

No obstante lo anterior. en aquellos supuestos en que el Club deba dirigirse a 
UEFA deberá realizar las comunicaciones en e1::1ale¡1::1iere de los idiomas efieiale!> 
ad1'Ritidos eR lJEFA (ingl.h íraneés. al emári)inglés.,-A estos efectos. la RFEF podrá 
proporcionarle al Club la asistencia de un traductor o intérprete jurado si así lo 
solicitase el Club. Los gastos por dichos servicios serán a cargo del Club. 

Artículo 89.- Documentación d e Licencia Obligatoria . A los efectos previstos en 
el presente Reglamento se entenderá por documentación preceptiva para 
cumplimentar la solicitud de la Licencia UEFA, con carácter enunciativo y no 
limitativo, la siguiente: 

Documentos previstos en el Título V relativo a Criterios Deportivos. 

Documentos previstos en el Título VI relativo a Criterios de Infraestructura. 

Documentos previstos en el Título VII relativo a Criterios Administrativos y 
de Personal. 

Documentos previstos en el Título VIII relativo a Criterios Legales. 

Documentos previstos en el Título IX relativo a Criterios Financieros. 
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Si así fuese requerido. en cada momento. por el Departamento de Licencia UEF A 
de la RFEF. todos los documentos previstos en los Títulos anteriormente referidos 
deben presentarse en original o mediante copias compulsadas o, en su caso. 
testimoniadas por fedatario público. con las especialidades y demás requisitos 
previstos en el presente Reglamento. 

Asimismo. se reconoce la posibilidad de que los documentos de carác,1er financiero 
(Título IX). el certificado del estadio (Título VI, Criterios de Infraestructura) y los 
criterios legales (Título VIII). puedan estar validados por la Liga de Fútbol 
Profesional (LFP). mediante certificad(o)s emitido(s) a tales efectos por su 
Secretario General. sin perjuicio de la potestad revisora que ostenta la RFEF en su 
calidad de Licenciante. 

Artículo 90.- Verificación de la Documentación de Licencia. A la recepción de los 
documentos remitidos por los Clubes solicitantes. el Coordinador General del 
Depanamento de Licencia UEF A de la RFEF debe verificar que toda la 
documentación de licencia ha sido presentada dentro del plazo establecido. En este 
sentido. el Departamento de Licencia U EF A de la RFEF debe enviar acuse de recibo a 
los Clubes solicitantes, que en ningún caso será justificativo de la entrega de la 
totalidad de los docwnentos ni de su veracidad y/o autenticidad. 

La carga de Ja prueba recae siempre en el Club solicitante, el cual debe acreditar y 
demostrar que cumple con todos Jos criterios establecidos en el presente Reglamento 
para la obtención de la Licencia UEF A mediante Ja entrega de la documentación e 
infonnación que le sea requerida en cada momento por el Departamento de Licencia 
UEFA de la RFEF o por el Comité de Primera Instancia o el Comité de Segunda 
Instancia. 

Articulo 91.- Examen y Valoración. Si los Clubes solicitantes entregan la 
documentación de Licencia en tiempo y forma. los expertos del Departamento de 
Licencia UEF A de la RFEF deben clasificar la infonnación recibida. proceder a su 
registro y llevar a cabo una valoración para determinar si la documentación entregada 
es completa. veraz y se ajusta a Jo previsto en el presente Reglamento. Posteriormente 
infonnarán al Coordinador General de la valoración final realizada. 

Artículo 92.- Propuesta al Comité de Primera Instancia. El Coordinador 
General del Departamento de Licencia UEF A de la RFEF debe informar al Comité 
de Primera Instancia sobre la documentación de licencia revisada y remitirle una 
propuesta indicando si la documentación de licencia entregada por cada uno de los 
Clubes solicitantes está completa y se ajusta a Jo preceptuado en el presente 
Reglamento, sin entrar a valorar el contenido de la misma. 

Artículo 93.- Subsanación. En el caso de que el Departamento de Licencia UEFA 
de la RFEF haya requerido a alguno de los Clubes solicitantes que subsanen. 
completen o aporten algún requisito adicional o documento, dentro del plazo de 
subsanación previsto en el artículo siguiente, e l Departamento de Licencia U EF A 
de la RFEF debe indicar dicho extremo en la propuesta remitida al Comité de 
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Primera Instancia a que rcliere el artículo anterior. indicando cuáles son las áreas 
pendientes de subsanación. en su caso. 

Artículo 94.- Plaw de Subsanación. En el caso de que la documentación recibida 
estuviera incompleta. o no se reciba dentro del plazo estipulado a tal efecto. el 
Depa1tamcnto de Licencia UEF A de la RFEF deberá comunicar de forma fehaciente 
al Club o Clubes en cuestión dicha circunstancia y el plazo de subsanación del que 
disponen. que en ningún caso debe ser superior a quince días naturales. Este plazo 
podrá ser ampliado en casos excepcionales. si así lo considerase necesario el 
Depa11amento de Licencia UEFA de la RFEF, por razón del motivo o extremo 
susceptible de ser subsanado. 

A1iículo 95.- Información Adicional. El Departamento de Licencia UEFA de la 
RFEF podrá pedir a los Clubes solicitantes información adicional sobre cualq uier 
tema. solicitar aclaraciones adicionales o documentos de apoyo, o podrá realizar una 
visita a sus instalaciones para una ulterior investigación, así como verificar 
personalmente que todos los requisitos se cumplen y que la información es veraz. Si 
se planificara una visita a las instalaciones de un Club. el Coordinador General o 
cualquiera de los expertos del Departamento de Licencia UEF A de la RFEF. o en su 
caso. de la propia UEFA, se reunirán con las personas designadas por dicho Club con 
el fin de abordar las áreas problemáticas. 

Artículo 96.- Valoración Post-Subsanación. Si el Club requerido para subsanar 
cumple las instrucciones del Departamento de Licencia UEF A de la RFEF para dicha 
subsanación. éste último volverá a valorar la información una vez se produzca la 
referida subsanación. informando al Comité de Primera Instancia acerca del resultado 
de la misma. Si por el contrario, e l Club se mostrare disconforme con la subsanación 
requerida y se niega a proporcionar más información o a adoptar las medidas 
pertinentes para la subsanación, el Departamento de Licencia UEFA de la RFEF 
deberá informar al Comité de Primera Instancia sobre el resultado negativo de dicha 
subsanación. 

Capítulo 11: C ausas de Denegación de la Licencia UEFA 

Artículo 97.- De acuerdo con lo previsto en el presente Reglamento, son causa de 
denegación de la Licencia UEF A las siguientes: 

a) La entrega de la documentación a la RFEF fuera de los plazos establecidos 
en el presente Reglamento, sujeto al artículo 38. 

b) La entrega de documentación adicional y/o documentación requerida 
mediante subsanación por el Departamento de Licencia UEF A de la RFEF o 
por el Comité de Primera Instancia o el Comité de Segunda Instancia fuera de 
los plazos establecidos en el presente Reglamento. sujeto al artículo 38. 

c) Incumplimiento de los requisitos recogidos en los Títulos V. VI, VII y VIII. 
Stúeto al artículo 38. 
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d) Cualquiera de las causas recogidas en el artículo 86 del presente 
Reglamento. relativas a los criterios financieros . 

Artículo 98.- La denegación de la Licencia UEF A implicará Ja prohibición de 
participar en las competiciones UEF A de clubes, con los efectos y demás 
consecuencias previstas en el presente Reglamento. 

Capítulo 111: Comité de Primera Instancia - Resolución 

Artículo 99.- Presentación de la documentación al Comité de Primera Instancia. 
El Comité de Primera Instancia recibirá del Departamento de Licencia UEF A de la 
RFEF. antes del 15 de abril de cada año, toda la documentación relativa a cada uno de 
los Clubes solicitantes. procediendo a su revisión y estudio. Podrá solicitar. asimismo, 
cualesquiera ulteriores aclaraciones que considere oportunas bien al Departamento de 
Licencia UEFA de Ja RFEF o directamente a los propios Clubes solicitantes. antes de 
proceder a resolver sobre la concesión o, en su caso. la denegación de la Licencia 
UEFA. 

En todo momento durante el procedimiento de la Licencia UEF A, los Clubes 
solicitantes tendrán derecho a ser oídos por el Departamento de Licencia UEF A de la 
RFEF o por el Comité de Primera Instancia o el Comité de Segunda Instancia. Para 
ello. el Club debe solicitar mediante documento dirigido al Coordinador General del 
Departamento de Licencia UEFA de la RFEF una audiencia o reunión indicando el 
motivo de la misma. el órgano con el que desea reunirse (Departamento de Licencia 
UEFA de la RFEF o el Comité de Primera Instancia o el Comité de Segunda 
Instancia). las personas que asistirán por parte del Club y las posibles fechas. A estos 
efectos, el Coordinador General debe realizar sus mejores esfuerzos para garantizar la 
celebración de la reunión solicitada por el Club. 

Todas las reuniones (incluidas las audiencias), así como las deliberaciones del 
Órgano de Primera Instancia se celebrarán a puerta cerrada. 

Artículo IOO.- Resolución sobre la Concesión de la Licencia UEF A. La concesión 
de la Licencia UEF A está sujeta a que los Clubes cumplan todos los criterios mínimos 
obligatorios establecidos con carácter imperativo en el presente Reglamento. El 
Comité de Primera Instancia debe resolver sobre la concesión de la Licencia UEF A o. 
en su caso. la denegación del mismo. antes del 15 de mayo de cada año. debiendo ser 
notificadas las con-espondientes resoluciones por escrito. informando sobre los 
posibles recursos de las mismas ante el Comité de Segunda Instancia. 

Artículo lOObis.- Cancelación de la Licencia UEF A. La RFEF podrá cancelar una 
Licencia UEFA válida durante el curso de las competiciones UEF A de clubes: 

(i) cuando el licenciatario deje de cumplir o contravenga ciertos criterios mínimos o 
sus obligaciones. establecidos en el presente Reglamento; o 
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(ii) cuando haya actuado de mala fe o de manera fraudulenta o engañosa durante el 
proceso de solicitud de la Licencia UEr A. 

La RFEF debe informar a U EF A de inmediato cuando prevea la cancelación de una 
Licencia U EF A y UEF A decidirá. en última instancia y según las circunstancias 
aplicables a cada caso, si el licenciatario debe ser eliminado de la competición UEF A 
de clubes en la que participe. 

Respecto al presente Artículo. el liccnciatario podrá interponer recurso ante el Comité 
de Segunda Jnstancia contra la resolución del FIB de cancelación de la Licencia 
UEFA, de conformidad con el procedimiento establecido en la Título X del presente 
Reglamento. 

Artículo 101.- Recurso ante el Comité de Segunda Instancia . Contra Ja resolución 
del Comité de Primera Jnstancia cabrá interponer recurso ante el Comité de Segunda 
Instancia en el plazo máximo de cinco (5) días hábiles2~, a contar desde el siguiente a 
aquél en el que el posible rccun-ente fuera notificado de dicha resolución. El recurso 
podrá ser presentado sólo por: 

1. un Club solicitante que haya recibido la denegación de la Licencia UEF A del 
Comité de Primera Instancia; 

ii . un licenciatario cuya Licencia UEF A haya sido retirada por el Comité de 
Primera Instancia; o 

iii. el Coordinador General del Departamento de Licencia UEF A de la RFEF, en 
nombre del licenciante, si éste considera inapropiada la resolución positiva o 
negativa del Comité de Primera Instancia. 

El recurso ante el Comité de Segunda Instancia debe formalizarse mediante 
documento escrito que contenga. como mínimo, los siguientes extremos : 

(a) los fundamentos fácticos y jurídicos en los que el recurrente basa su 
argumentación. 

(b) la documentación y/o información oportuna que sustente de forma 
idónea el recurso. 

(c) la solicitud, en su caso, de la celebración de una audiencia ante el 
Comité de Segunda Instancia con la finalidad de defender de forma 
oral sus pretensiones por parte del recurrente. 

No pueden aducirse pruebas adicionales ante el Comité de Segunda Instancia tras el 
plazo estipulado en el procedimiento de apelación. 

:?" De acuerdo con lo pre\'isto en el arL 182 de la LO 611985. de 1 de julio. relativa al Poder Judicial. 
modificada por la LO 19/2003. de 23 de d iciembre. 
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El recurso de apelación contra la resolución de concesión o denegación de la 
licencia no tiene efecto suspensivo. 

Todos los gastos en los que se incurra o que se originen como consecuencia de la 
interposición de un recurso ante el Comité de Segunda Instancia serán por cuenta y 
cargo del Club recurn:nte. 

Todas las reuniones (incluidas las audiencias). así como las deliberaciones del 
Órgano de Segunda Instancia. se celebrarán a puerta cerrada. 

Capítulo IV: Comité de Segunda Instancia - Resolución 

Artículo 102.- Examen y Resolución del Comité de Segunda Instancia. Si el 
Comité de Segunda Instancia admite a trámite un recurso por estar presentado en 
forma y plazo, examinará dicho recurso, pudiendo solicitar la información adicional 
y/o documentación de apoyo al Departamento de Licencia UEF A de la RFEF y/o al 
Club recwTente. que. en su caso. estime oportuno. El Comité de Segunda Instancia 
tomará su decisión basándose en la decisión del Comité de Primera Instancia y en 
todas las pruebas admisibles aportadas por el recurrente junto con su solicitud por 
escrito de interposición de recurso y dentro del plazo establecido. El Comité de 
Segunda Instancia resolverá sobre e l recurso interpuesto, en cualquier caso. antes del 
30 de Mayo, debiendo ser notificadas las resoluciones correspondientes por escrito. 
con los razonamientos adecuados. 

Hasta el momento en que el Comité de Segunda lnstancia dicte una resolución 
definitiva sobre el recurso presentado. la decisión del Comité de Primera Instancia es 
plenamente efectiva a todos los efectos legales oportunos. 

A tales efectos y dentro del plazo establecido por UEF A con carácter anual (en 
principio el 3 1 de mayo). la RFEF debe remitir a la UEF A el listado de decisiones 
tomadas por el licenciante relativas a la Licencia UEF A. de acuerdo con lo previsto en 
el presente Reglamento. 

Capítulo V: Auditorías de Conformidad 
realizadas por UEFA a la RFEFy sus Clubes 

Artículo 103.- La U EF A, o las personas/órganos/agencias designados por ésta. podrán 
realizar auditorías. en cualquier momento a: 

(i) los Clubes solicitantes/licenciatarios en presencia de la RFEF: y/o 

( ii) la RFEF, como licenciante. 

con el fin de verificar que los Clubes solicitantes/ licenciatarios y la RFEF han 
cumplido con sus obligaciones y que las Licencias UEF A concedidas por la RFEF 
fueron concedidas correctamente en el momento de la decisión final de la RFEF. 
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En relación con las referidas auditorías de confonnidad. si existieren discrepancias ~n 
cuanto a la interpretación del presente Reglamento entre las versiones inglesa y 
española del mismo. prevalecerá la versión inglesa-~men~ validada y uttffiH~4tl 
µer-ULl· A. 

Si la UEFA detectase i1Tegularidadcs en la concesión de la Licencia UEFA. bien sea 
por par1c del Club solicitante/ licenciatario o de la RFEF, podrá iniciar un 
procedimiento sancionador de acuerdo con su normativa específica. 

Capítulo VI: Normativa Aplicable 

Artículo 104.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente Reglamento y de la 
concesión. en su caso. de la Licencia UEF A a los Clubes solicitantes por parte de la 
RFEF, es la propia UEFA la que. en última instancia. tiene competencia exclusiva en 
lo referente a Ja regulación. organización. funcionamiento y jurisdicción de las 
competiciones UEF A de clubes. y por tanto se aplicarán los siguientes criterios 
normativos: 

(a) UEFA podrá sancionar a un licenciatario y/o a eliminarlo de una competición 
UEFA de clubes fundamentando dicha decisión en la normativa aplicable de 
UEFA para cada una de sus competiciones de clubes, en cada momento. 

(b) El licenciatario debe cumplir, además de lo previsto en el presente 
Reglamento, con aquellos criterios de admisión que UEFA establezca o pueda 
establecer en cada momento para cada competición UEF A de clubes. 

(c) El proceso final de admisión de los licenciatarios en una competición UEFA 
de clubes es competencia exclusiva de UEFA y sus órganos competentes en 
base a su propia normativa. Las decisiones de última instancia tomadas por 
UEF A a este respecto podrán recurrirse ante Ja Corte de Arbitraje para el 
Deporte de Lausanne (Suiza)25

. 

DISPOSICIONES FINALES 

Texto gobernante e igualdad de género: En caso de discrepancias en la 
interpretación de las versiones inglesa y española del presente Reglamento. la versión 
inglesa prevalece. 

En el presente Reglamento. el uso del género masculino se refiere también al 
femenino. 

Idioma de correspondencia: En toda la correspondencia entre UEFA y la RFEF y/o 
los licenciatarios. debe utilizarse_ci_ uno de lo:> tres idiomas oficiales de 6EF.t\ (inglés, 

25 Articulo 61 et scq. de los Estatutos de UEF A 
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tt1ttlttb o ulemátti; y UEFA podrá solicitar a la RFEF y/o al licenciatario una 
traducción jurada de los documentos a sus expensas. 

Anexos: Todos los anexos al presente Reglamento forman parte integrante del mismo. 

Aplicación de disposiciones/Documentación de licencia: El Departamento de 
Licencia UEFA de la RFEF emitirá, en forma de directrices, circulares o cualquier 
otro formato pertinente. el detalle de las disposiciones y documentación de licencia 
necesarias para la aplicación del presente Reglamento. 

Aprobación: "'La versión 201~2 del Reglamento de Licencia RFEF para 
Competiciones UEFA de Clubes fue aprobada p or la Comisión de Delegados de Ja 
Asamblea General de la RFEF en su reunión del 18 de febrero ee ~01 3 DO tv1M 201 Y 
y ratificada por la Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes (CSD) en su 
reunión del -2{.-dc abri l de-W l3DD MM 201 1Y~H>21, fecha en la que efectivamente 
entró en vigor". 

Derogación: El presente Reglamento sustituye al Reglamento de Licencia { 'F-F,f de 
(. 'hthes ·: JHC',':...'f:J li111fJir~ fl;¡m;de1wp11ra cmnoeticion<!S de [ 'EFA de lc1 RFEF (Edición 
201211) aprobado por la RFEF. 

Enmiendas : El presente Reglamento no podrá enmendarse durante el procedimiento 
de licencia, a menos que UEF A lo apruebe debidamente. 

Entrada en vigor.- El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente de su 
aprobación por parte del órgano competente de la RFEF . 
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ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO DE LICENCIA 

DESCRIPCION 1 ARTICULOS 1 EXPLICACION 
1. El DL • prepara y envla la Art. 87 1. El DL enviará a los Clubes solicitantes la documentación relativa 
documentación a los Clubes al procedimiento de licencia antes de 31 de diciembre de cada 
solicitantes. año. 
2. El DL recibe la documentación Art. 88 2. Los Clubes solicitantes deben entregar dicha documentación al 
cumplimentada por los Clubes DL entre el 1 de febrero y el 1 de marzo de cada año. La 
solicitantes con los documentos dorumentación financiera prevista en las letras c), d), e) y f) del 
adjuntos. articulo 83 debe entregarse entre el 1 de febrero y el 10 de abril 

de cada año. 
3. El DL verifica que la Art. 90 3. El Coordinador General (DL) verifica que se ha entregado toda 
documentación está completa. la documentación v envía acuse de recibo a los Clubes. 
4. Examen y valoración por los Art. 91 4. El DL clasifica la información recibida, procede a su registro y 
expertos del DL realiza una valoración para determinar si la documentación 

entreoada es completa v veraz. 
5. Los expertos designados Art. 91 5. El Coordinador General recibe de los expertos todos los 
revisan la documentación e informes sobre las solicitudes. 
informan al Coordinador General. 
6. El Coordinador General del DL Art 92 6. El Coordinador General remite una propuesta al Comité de 
informa al Comité de Primera Art 93 Primera Instancia indicando si la dOOJmentación está completa, sin 
Instancia. valorar el contenido. Si adolece de algún defecto pendiente de 

subsanación, dicha circunstancia deberá indicarse. 
7. Subsanación: si la Art. 93 7. El DL comunica a los Clubes solicitantes el plazo de 
documentación no está completa o Art. 94 subsanación del que disponen. El plazo no podrá ser superior a 
está defectuosa. auince (151 días naturales salvo supuestos exceocionales. 
8. Valoración post-subsanación Art. 96 8. Si el Club requerido subsana: el DL informará favorablemente al 

Comité de Primera Instancia. Si el Club requerido no subsana en 
tiempo y forma: el DL informará al Comité de Primera Instancia 
desfavorablemente. 

9. El DL podrá pedir a los Clubes Art. 95 9. El DL podrá pedir a los Clubes, una vez entregada la 
solicitantes información adicional y documentación, información adicional, aclaraciones o documentos 
visitar sus instalaciones. de apoyo. También podrán tos miembros del DL, o ta propia 

UEFA. realizar una visita a las instalaciones y reunirse con la 
cersona desianada por el Club para una ulterior investiaación. 

10. El DL entregará toda ta Art.99 10. Et DL entregará al Comité de Primera Instancia, antes del 15 
documentación recibida al Comité de abril de cada año, toda la dOOJmentación recibida de los 
de Primera Instancia Clubes para su valoración .y para que se tome una decisión sobre 

la concesión o denegación de la Licencia UEFA. El Comité de 
Primera Instancia tendrá en cuenta la propuesta realizada por el 
DL y podrá solicitar al DL o al propio Club solicitante cualesquiera 
ulteriores aclaraciones aue considere oportunas. 

11. El Comité de Primera Instancia Art. 100 11. El Comité de Primera Instancia resolverá sobre la concesión o 
resolverá sobre la concesión o denegación de la Licencia UEFA antes del 15 de mayo de cada 
denegación de la Licencia año. Se notificará por escrito a los Clubes solicitantes. 8-Gh 

eiwiafá-.a UEFA la lista-4;-.-deGisi~-t-OR'la€la&-f.elativas-a-la 
biG9AGia l.:Jii;,!>, eeAiFG eel ¡¡lace eslaelesiee ¡¡eF y¡;¡¡;: A. {e A .. .. ~ ... _ 

12. Recurso ante el Comité de Art. 101 12. Contra la resolución del Comité de Primera Instancia cabe 
Segunda Instancia Art. 102 recurso ante el Comité de Segunda Instancia en el plazo máximo 

de cinco (5) días hábiles desde la denegación. El Comité de 
Segunda Instancia resolverá de forma motivada antes del 30 de 
mavo del mismo al'lo. 

13. La RFEF remitirá a UEFA la Art. 102 13. La RFEF remitirá a UEFA la lista de decisiones tomadas 
lista de decisiones tomadas relativas a la Licencia UEFA dentro del plazo establecido por 
relativas a la Licencia UEFA UEFA (en principio antes del 31 de mayo). 

• DL: Departamento de L1cenc1a UEFA de la RFEF 
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ANEXO 1 - Contenido mínimo de los estados financieros-balance de s ituación 

1. Los requisitos mínimos de información que debe contener el balance de situación 
de las cuentas anuales y estados financieros intermedios son los siguientes: 

ACTIVO 

Activos no corrientes 
_i. _ _ lnmovilizado intangible.skp...Qrtivo. 

_!_._-Derechos de adquisición de jugadores. 
;.2 Otro inmovilizado intangible deporti\O. 

ii. Inmovilizado intangible-otros. 
111. Inmovilizado material. 
iv. Inversiones inmobiliarias. 
v. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a largo plazo 

li.___lnversiones financiera<> a largo plazo 
1. Crédito:- a lare:o plazo a entidades deportiv~ por la 

en.?ienaci0n g~ inmo\ ilizª-.d_Q_inrriateriiil - jugadores. 
·vi.~.. Otros activüs financkrgs . 

v11. Activos por impuesto diferido. 

Activo corriente 
1. Activos no corrientes mantenidos para la venta. 

11. Existencias. 
iii. Deudores comerciales v otras cuentas a cobrar.C1:1efltHS a oobFar 

PASJVO 

t)er-tfasf*!St~j~~r-es-: 
1. Entidades dcportiYas deudoras por traspa<>o de jugadores. 
2. /\ctivos por impu~lo corri~nte . 
.;?.,,_ Qtros cr¿Jitos con las Administraciones Públicas. 
tti-:4 ~idores vario<-. 

iv. Inversiones en empresas del grupo y asociadas a corto plazo. 
v. Inversiones financieras a corto plazo. 

vi. Periodificaciones a corto plazo. 
v11. Efectivo y otros activos líquidos equivalentes. 

Patrimonio Neto (véase punto 3) 

_i. _Fondos Propios. 
l. CapitalíFondo Social. 

11. RL"Sernt-.. 
ll_l. _ _ R1..-sult3do de ejerG_ici.Qs anteriores. 

lY_,_ .. ....!~es\:!11-ª®.. ... ~kl el<.<.r~icío., 
t:-V. Otros instrumentos Je patrimonio neto. 

11. Ajustes por cambios de valor. 
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iii. Subvenciones donaciones y legados recibidos. 

Pasivo no co1Tientc 
1. Provisiones a largo plazo. 

11. Deudas a largo plazo" ¿ oA eBLidades de erécliio flOr am.'ndnmieRtt'l 
+iflatrt.~~~. 

1. Objigacion1.-s r-or pn .. -slacioncs a largo R]a40 al personal. 
2. Deudas con enticfa<.11.·:- de crédito. 
h~_,_Otros pasivos financieros. entidades deportivas por traspaso 

de jugadores, 
::L_Otros pasivos financieros, Administraciones públicas. 
-2.5.0trns nasin)<; finan.:.-icros . 

iii. Deudas con empresas del grupo y asociadas a largo pla¿Q. 
iv. Pasivos por impuesto diferido. 
v. Periodificaciones a largo plazo. 

Pasivo corriente 
1. Pasivos vinculados con activos no corrientes mantenidos para 

venta. 
11. Provisiones a corto plazo. 

111. Deudas a corto plazo. 
1. Deudas con entidades de crédito. 
2. Acreedores por arrendamiento financiero. 
3. Otras deudas a corto plazo 

1v. Deudas con empresas del grupo y asociadas. 
v. Acreedores comerciales y otras deudas a pagar. 

1. Proveedores 
2. Deudas por operaciones de traspaso de jugadores. 
3. Personal. 
4. Pasivos por impuesto corriente. 
5. Otras deudas con las Administraciones Públicas. 
6 . Otros acreedores. 

vi. Periodificaciones a corto plazo. 

2. La información complementaria anterior de las distintas partidas del Balance debe 
ser presentada para su mejor comprensión incluida en la Memoria explicativa de 
las cuentas anuales y estados financieros intermedios. 

3. La cifra de patrimonio neto contenida en este epígrafe será la que sirva de 
referencia para determinar si un Club solicitante se encuentra bajo el supuesto del 
Indicador 2 definido en el artículo 82 del presente Reglamento. 
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ANEXO 11 - Contenido mínimo de los estados financieros-cuenta de pérdidas v 
ganancias 

1. Los requisitos mínimos de información que debe contener la cuenta de pérdidas y 
ganancias de las cuentas anuales, de los estados financieros intermedios y en su 
caso. de la información financiera prospectiva son los siguientes : 

INGRESOS 

GASTOS 

OTROS 

1. lmpo1ie neto de la cifra de negocios. 
a . Ingresos de taquilla. 
b. Patrocinio y publicidad. 
c. Derechos de retransmisión. 
d. Ingresos comerciales. 

2. Trabajos realizados por la empresa para su adivo. 
3. Otros ingresos de explotación. 
4. Imputación de subvenciones de inmovilizado no financiero y otras. 
5. Excesos de provisiones. 

l . Aprovisionamientos . 
2. Otros gastos de explotación . 
.3. Amortización del inmovilizado 

a. Amortización del inmovilizado intangible deporiivo - derechos de 
traspaso de íugaclort'S. 

b. Amortizacíón d~_otro inmovilizado intangible depo11ivo. 
c. Amortiwcíón de otro inmoyjJiza<:lo intanuíble. 
~---·Amortización del imnovil izado material. 

4 _ Deterioro del inmovilizado. 
5. Gastos de personal (iugadoro;-s y otros emplt;;ados). 

1 . Pérdiáas'GatiaAciadZesultad~. por enajenaciones 
-ª.:_Resultados por enajenaciones de inmovilizado material, jugadores. 
a.J~, _J3,s,".:>.1!Hag9$ ___ de <m.as enfl.ten~~º-íone:>._,_ 

2. Ingresos/Gastos Financieros. 
3. Variación de existencias. 
4. Variación de valor razonable en instrumentos financieros. 
5. Impuesto sobre beneficios. 
6. Resultado del ejercicio después de impuestos. 
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~- La información complementaria anterior de las distintas pa11idas de la cuenta de 
pérdidas y ganancia'> podrá ser presentada para su mejor comprensión incluida en 
la memoria explicativa de los estados financieros co1Tespondientes. 
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ANEXO 111-Contenido mínimo de los estados financieros-estado de Hujos de 
efectivo 

1. El estado de flujos de efectivo infomrnrá sobre el origen y la utilización de los 
activos monetarios representativos de efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes. clasificando los movimientos por actividades e indicando la 
variación neta de dicha magnitud en el ejercicio. Se elaborará incluyendo cifras 
comparativas con el ejercicio anterior y clasificado de Ja siguiente manera: 

_a . Flujos de efectivo procedentes de las actividades de explotación: Son 
los ocasionados por las actividades que constituyen la principal fuente 
de ingresos de la empresa. así como por otras actividades que no 
pueden ser clasificadas como de invers1on o financiación. 
Generalmente son el resultado de las transacciones y otros hechos que 
entran en la detenninación de pérdidas o ganancias netas. Los 
rcqui,ito~ mínimos de des2!ose gue debe contener son: 

ao• Flujo de efectivo de las actividadL'S de explotación ( 1 ' - ) 

b. Flujos de efectivo por actividades de inversión: Son los pagos que 
tienen su origen en Ja adquisición de activos no corrientes (incluyendo 
Ja adquisición de jugadores) y otros activos no incluidos en el efectivo 
y otros activos líquidos equivalentes, tales como inmovilizados 
intangibles, materiales, inversiones inmobiliarias o inversiones 
financieras, así como los cobros procedentes de su enajenación o de su 
amortización al vencimiento. La variación de efectivo y otros activos 
líquidos equivalentes ocasionada por la adquisición o enajenación de 
un conjunto de activos y pasivos que conformen un negocio o línea de 
actividad se incluirá, en su caso, como una única partida en las 
actividades de inversión, en el epígrafe de inversiones o desinversiones 
según corresponda. r .os requis itos mínimos de desglose que debe 
contener son: 

• Pagos por inversiones en la adquisición de derechns de 
tra~ra~os de ju!.!adores (- ). 

• Pago\QOr imcrsiones en inmovilizado material (:.1 

• Cobro~ por dt'.'l' imersiones por la enajenación de Llerechos de 
traspaso de jucadores (-). 

• Cobros poi:_d<:sinvJ'.rsiones por la enajenación de inm\.ilizado 
material (-). 

t~.• Otros pagos por imersione:- (l.:ohro~ por dcsinversion~s) 

~ 
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c. Flujos de efectivo por actividades de financiación: Comprenden los 
cobros procedentes de la adquisición por terceros de títulos valores 
emitidos por la empresa o de recursos concedidos por entidades 
financieras o terceros, en forma de préstamos u otros instrumentos de 
financiación, así como los pagos realizados por amortizaciones o 
devolución de las cantidades aportadas por ellos . Figurarán también 
como flujos de efectivo por actividades de financiación los pagos a 
favor de los accionistas en concepto de dividendos. Las principales 
clases de flujos brutos significativos recibidos y pagados procedente de 
las actividades de financiación, deben mostrase separadamente. Los 
requisitos mínimos de dese:l92e que debe contener son: 

•Cnhros1paiws de instrumentos ele pa1ri111onio (capital. 
aportación de socios v pai1es relacionadas l ( t - ) . 

• ( obrg_s ·pa!.?.Q~_ de de!10as con entidades de m'.-dih) L ~:). 
•Cobros por .:-misión de instrumentos de patrimoniü (capital , . 

reservas) ( - ) 
• Pa!.?.OS_por dividendos v_ @muneraci9nes de_otro~ i1,...u·umemos 

de patrimonio (-). 
( e;• Otros cobros \ pa!!OS de las acti,·idades de linanciación 

~ 
d. Otros flujos de efectivo: Los flujos de efectivo por intereses y 

dividendos recibidos y pagados deben mostrase separadamente y cada 
uno de detallará de manera coherente de periodo a periodo como 
actividades de explotación. inversión o financiación. 
Los flujos de efectivo resultantes de impuestos sobre la renta. deben 
declararse por separado y clasificados como flujos de efectivo por 
actividades de explotación, a menos que puedan identificarse adecuada 
y específicamente como actividades de financiación e inversión. 

2. Debe informarse de los componentes de efectivo y equivalentes. La cifra de 
efectivo o equivalente al final del periodo que figure en el estado de flujos de 
efectivo debe coincidir con la Gifra del epígrafe correspondiente del balance de 
situación del mismo periodo. 
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ANEXO IV - Contenido mínimo de los Estados Fina ncie ros- Memor ia e In forme 
de Gestión. 

1. La memoria debe presentarse de manera sistemática y completar, ampliar y 
comentar la información contenida en el resto de documentos que integran la<; 
cuentas anuales y los estados financieros intermedios. Las partidas que figuren en 
el balance de situación, en la cuenta de pérdidas y ganancias y en el estado de 
!lujos de efectivo deben contener la correspondiente nota de remisión a la 
memoria en relación a dichas partidas. El contenido mínimo de la memoria debe 
ser el siguiente: 

a. Principios contables aplicados (es decir. bases para la preparación de los 
estados financieros) y razones que justifiquen la falta de aplicación de un 
principio contable obligatorio indicando la incidencia en el patrimonio, la 
situación fmanciera y los resultados . 

b. Inmovilizado material. Análisis del movimiento durante el ejercicio de 
cada partida del balance (mostrándose por separado} incluida en este 
epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y 
correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo siguiente: 

1. Saldo inicial. 
11. Entradas o dotaciones. 

111. Reversión de correcciones valorativas por deterioro. 
rv. Aumentos/disminuciones por transferencias. 
v. Salidas, bajas o reducciones . 

vi. Correcciones valorativas por deterioro. 
vii. Amortizaciones. diferenciando las reconocidas en el ejercicio de 

las acumuladas. 
viii. Saldo final. 

Se debe informar de la vida útil o coefi cientes de amortización utilizados 
por clases de elementos, así como los métodos de amortización empleados. 

c. Inmovilizado intangible: Análisis del movimiento durante el ejercicio de 
cada partida del balance (mostrándose por separado) incluida en este 
epígrafe y de sus correspondientes amortizaciones acumuladas y 
correcciones valorativas por deterioro acumuladas; indicando lo siguiente: 

1. Saldo inicial. 
11. Entradas o dotaciones. 

111. Reversión de correcciones valorativas por deterioro. 
iv. Aumentos/disminuciones por transferencias. 
v. Salidas. bajas o reducciones. 
vi. Correcciones valorativas por deterioro. 

v11. Amortizaciones. diferenciando las reconocidas en el ejercicio de 
las acumuladas. 

viii. Saldo final. 
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Se debe informar de la vida útil o coeficientes de amo1tización utilizados 
por clases de elementos. así como los métodos de amortización empleados . 
En cuanto a los gastos de adquisición de jugadores que se atenderá a lo 
establecido en el a11ículo 76.4 del presente Reglamento. 

d. Información sobre activos pignorados v activos afectos a garantías y 
reversión. así como la existencia y los impo1tes de restricciones a la 
titularidad y cualquier otra circunstancia de carácter sustantivo que afecte a 
bienes del inmovilizado material tal como: arrendamiento, seguros, 
litigios. embargos y situaciones análogas. Debe informarse de la existencia 
y valor en libros del inmovilizado material cuya titularidad se encuentre 
restringida y el valor en libros de activos inmateriales pignorados como 
garantía frente a terceros. 

e. Inversiones en empresas del grupo v asociadas: respecto a estas 
inversiones. se debe facilitar la siguiente información para cada inversión: 

1. Nombre de la empresa. 
ii. Sede social y forma legal de la empresa. 

111. Naturaleza de la explotación así como descripción de sus 
principales actividades. 

iv. Porcentaje de participación o porcentaje de poder de voto en caso 
de existir una diferencia entre los dos porcentajes. 

v. Descripción del método usado para la calificación y valoración de 
dichas inversiones. 

f. Deudas con entidades de crédito y otros préstamos. Para este clase de 
pasivos se debe detallar la siguiente información: 

1. Vencimiento. importe, naturaleza y cualquier información 
significativa sobre las condiciones establecidas sobre estos pasivos 
que pudieran afectar a los importes, vencimientos y certeza de los 
flujos de efectivo futuros; y 

ii. Normas de registro y criterios valoración aplicados. 
g. Provisiones y contingencias. Se debe facilitar para cada provisión 

reconocida en el balance la siguiente información: 
1. Saldo inicial. 
ii. Dotaciones. 

iii. Aplicaciones. 
1v. Otros ajustes realizados (combinaciones de negocios, etc ... ). 
v. Saldo final. 

A la hora de determinar qué provisiones pueden agregarse para constituir 
una clase, es necesario analizar si la naturaleza de las partidas es 
suficientemente similar para combinarse por sí solo en un único importe. 

A menos que sea remota la salida de recursos. para cada tipo de 
contingencia se indicará una breve descripción de la naturaleza de cada 
tipo de contingencia al cierre de los estados financieros así como: 

i. Una estimación cuantificada de Jos posibles efectos en los estados 
financieros y, en caso de no poder realizarse, información sobre 
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dicha imposibilidad o incertidumbres que la motivan. señalándose 
los riesgos máx irnos y mínimos. 

ii. La existencia de cualquier derecho de reembolso. 
h. Fondos Propios v reservas. 

Fondos Propios, reservas y resultados de ejercicios anteriores serán 
desglosados por separado 
Se debe informar de: 

1. Número y clases de acciones o participaciones en el capital y valor 
nominal de cada una de ellas, distinguiendo por clases. 

11. Información. en su caso, de ampliaciones de capital en curso. 
(Prima de emisión de las acciones emitidas, total recaudado por la 
emisión de acciones, motivo de la emisión de nuevas acciones). 

iii. Derechos incorporados a las partes del fundador, bonos de disfrute, 
obligaciones convertibles e instrumentos financieros y similares, 
con indicación de su número y de la extensión de los derechos que 
confieren. 

Información sobre la propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 
indicando las bese de reparto (saldo de la cuenta de pérdidas y ganancias. 
remanente, reservas voluntarias. otras reservas de libre disposición) y su 
aplicación (a reserva legal, a reserva de fondo de comercio. a reservas 
especiales a reservas voluntarias. a dividendos. a compensación de 
pérdidas de ejercicios anteriores . . . ). 

Respecto a las reservas, las partidas de bienes. estadios y equipamientos se 
expresen en cantidades revalorizadas, debe informarse el excedente por 
revalorización. indicando el cambio habido en el periodo y cualesquiera 
restricciones en la distribución del saldo a los accionistas. 

Respec.10 a los resultados de ejercicios anteriores debe informarse de su saldo 
(es decir la pérdida o ganancia acumulada) al principio del periodo contable y 
en la fecha del balance de s ituación. así como los cambios habidos durante el 
periodo contable. 

i. entidad eontroladomSociedad dominante: Cuando la entidad informante 
sea controlada por otra parte, debe informarse acerca de la relación con 
dicha parte vinculada y el nombre de la misma y, en caso de diferir. de la 
parle eontroladoro dominante en última instancia. Cuando se desconozca 
la paru eontroladoradominante o parte controladora en última instancia de 
la entidad informante, debe hacerse saber. Dicha información se incluirá 
independientemente de que se hayan producido o no transacciones entre 
las partes controladoras y la entidad infonnante. 

J. Transacciones con partes vinculadas: La infonnación sobre operaciones 
con partes vinculadas se suministrará separadamente para cada una de las 
siguientes categorías: 

i. 1 111idad Sociedad dominante. 
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11. Otras empresas del grupo. 
111. Negocios conjuntos en los que la empresa sea uno de los 

pai1ícipes. 
iv. L:mprc<>ac:; Sociedades asociadas. 
v. Empresas con control conjunto o influencia significativa sobre la 

empresa. 
vi. Personal clave de la dirección de la empresa o de la entidad 

dominante. 
vii. Otras partes vinculadas. 

Se facilitai·á información suficiente para comprender las operaciones con 
partes vinculadas que se hayan efectuado durante el periodo que cubran los 
estados financieros y los efectos de las mismas sobre sus estados 
financieros (las partidas de similar naturaleza podrán divulgarse 
conjuntamente salvo cuando se imponga su desglose por separado para 
comprender el efecto de la transacción con partes vinculadas en los estados 
financieros). incluyendo los siguientes aspectos: 

1. Identificación de las personas o empresas con las que se ha 
realizado las operaciones vinculadas, expresando la naturaleza de 
la relación con cada parte implicada. 

11. Detalle/naturaleza de Ja operación y su cuantificación. 
iii. Beneficio o pérdida que la operación haya originado en la empresa 

y descripción de las funciones y riesgos asumidos por cada parte 
vinculada respecto de la operación. 

iv. Importe de los saldos pendientes, tanto activos como pasivos. sus 
plazos y condiciones (incluyendo si están garantizados), naturaleza 
de la contraprestación establecida para su liquidación. agrupando 
los activos y pasivos por tipo de instrumento financiero y garantías 
otorgadas o recibidas. 

v. Correcciones valorativas por deudas de dudoso cobro relacionadas 
con los saldos pendientes anteriores. 

vi. Gastos reconocidos en el ejercicio como consecuencia de deudas 
incobrables o de dudoso cobro de partes vinculadas. 

La confinnación de que las operaciones vinculadas se realizaron en 
condiciones equivalentes a las imperantes en transacciones en situación de 
igualdad debe hacerse si tales condiciones pueden ser justificadas. 

k. Hechos posteriores al cierre: Se debe informar en la memoria de 
1. Los hechos posteriores que pongan de manifiesto circunstancias 

que ya existían en la fecha de cierre del ejercicio que no hayan 
supuesto. de acuerdo con su naturaleza., la inclusión de un ajuste en 
la cifras contenidas en las cuentas anuales. pero la infonnación 
contenida en Ja memoria debe ser modificada de acuerdo con dicho 
hecho posterior. 

11. Los hechos posteriores que muestren condiciones que no existían 
al cierre del ejercicio y que sean de tal importancia que. si no se 
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suministra información al respecto. podría afectar a la capacidad de 
evaluación de los usuarios de las cuentas anuales. 

Debe informarse de los hechos posteriores, de su naturaleza y un 
cálculo estimado de su efecto financiero, o una declaración relativa a la 
imposibilidad de realizar dicho cálculo estimado. Ejemplos de dichos 
eventos son: 

• préstamos a plazo fijo cuyo vencimiento se aproxime sin 
perspectivas realistas de renovación o pago; 

• pérdidas de explotación significativas; 
• s i se ha detectado fraude o errores de peso que muestren que los 

estados financieros son incorrectos; 
• determinación por parte de la dirección de su intención de liquidar 

la entidad o dejar de operar, o falta de alternativas realistas al 
efecto: 

• transacciones relativas a jugadores en las que las sumas pagadas o 
recibidas sean significativas; 

• transacciones relativas a bienes (por ejemplo, en relación con el 
estadio del club). 

l. Otra información: 
1. Agentes de jugadores. Cantidad total pagadas a agentes de 

jugadores. 
11. Remuneraciones por derechos de imagen de los jugadores (o 

similar): Informar de Jos derechos económicos o similares de 
aquellos jugadores, cuyos derechos económicos o similar no son 
de propiedad exclusiva del Club. Aportando el nombre del jugador 
y el porcentaje de los derechos económicos o similares que posee 
el Club en el comienzo del período (o en la adquisición de la 
inscripción) y al fmal del período. 

111. Situación fiscal: Desglose del gasto o ingreso por impuestos sobre 
beneficios, diferenciando el impuesto corriente y la variación de 
impuestos diferidos . que se imputa al resultado de la cuenta de 
pérdidas y ganancias, así como el directamente imputado al 
patrimonio neto, diferenciando el que afecte a cada epígrafe del 
estado de ingresos y gastos reconocidos. 

iv. Varios: Cualquier información complementaria no incluida en el 
balance de situación. la cuenta de pérdidas y ganancias o los 
estados de flujos de efectivo, pero que pueda ser relevante para 
comprender cualquiera de dichos estados o se requiera para 
cumplir los requisitos mínimos de información. 

2. La memoria de los estados financieros intermedios constará como mínimo de: 
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a Una declaración en Ja que se exponga que se han usado las mismas 
políticas contables y métodos de computo en los estados 
financieros i11termedios que en las cuentas anuales más recientes o. 
en caso de haber variado dichas políticas o métodos. una 
descripción de la naturaleza y efecto del cambio 

b. Información acerca de cualquier acontecimiento o transacción que 
pueda ser material para el periodo intermedio~. 

3. En cuanto al informe de gestión, debe aportarse junto con las cuentas anuales 
este debe contener una exposición fiel sobre la evolución de las actividades y la 
situación financiera de la sociedad. e informar sobre los principales riesgos e 
incertidumbres a los que se enfrenta, los acontecimientos irnpo11antes para la 
sociedad ocurridos después del cierre de los estados financieros, la evolución 
previsible y las adquisiciones de acciones propias. 
Las cuentas anuales deben incluir asimismo los nombres de los integrantes de 
los órganos de administración y de dirección de la entidad en cualquier 
momento durante el ejercicio. 
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